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Sin duda, en esta mitad del siglo XX hay un impulso transforma· 
doi que lo invade todo an asadoramente. Con tal ímpetu, que el pro- 
cedimiento ordenado del Derecho con frecuencia se muestra insuficien- 

Pocas veces, como en los actua- 
les momentos, el problema del constitucionalismo se ha puesto tan 
de manifiesto. Jamás fueron tan violentos y amenazadores los ataques 
que se le dirigieron, y en el temblor general que sacude todas las lati- 
tudes, todo parece evidenciar que es el Derecho el que más dócilmente 
oscila al vaivén de las sacudidas de un mundo en crisis. 

Señoras y sefiores: 

-1- 

POR RENÉ FORTÍN MAGAÑA. 

TEORIA CONSTITUCIONAL Y 
REALIDAD POLITICA 

SALVADOREÑAS 



te, y hasta pa1ece dai la impresión de haberse convertido en una camisa 
de fuerza que impide los medios rápidos y expeditivos que buscan las 
couientes renovadoras, que justamente han perdido la paciencia fiente 
a la injusticia secular institucionalizada. 

Se ha mentido mucho. Se ha engañado mucho. Del mismo Dere- 
cho -1elegando su verdadera esencia- se ha querido hacer un sim- 
ple medio de sojuzgamiento, y así, es natural que el pesimismo se haya 
ido poco a poco apoderando de todos. En grandes núcleos de población 
el Deiecho ha sido una mera palabra sin sentido, mientras la rabia que 
acumula el padecimiento masivo, perenne y continuado, estimula, sin 
duda, los anebatos de la violencia. 

Y frente a esta "amenaza", los que no hicieron del orden jurídico 
establecido otra cosa que su instrumento de dominación, y no vieron 
en él más que el cincho protector de sus intereses, es bien natural que 
no encuentren el menor inconveniente en trocarlo, al sólo resultarles 
insuficiente ~y las veces que sea necesario- poi un insti umento más 
contundente, más eficaz, más convincente, más hiriente, que sea capaz 
de dejar bien mojadas de sangre las calles de, digamos, Tegucigalpa, 
Cuaternala o El Salvador. La ley mienii as no estorbe, pa1ece habei 
sido la consigna. 

Frente a la apoteósis de la violencia, pues, todo parece indicar y:ue 
hay poco margen para la cordura. No importa, No son tiempos tran- 
quilos los que nos han tocado en suerte y sólo cabe esperar, eso sí, que 
de la coyuntura histórica brote en el futuro, claro y resplandeciente, 
efectivo, el principio de la Soberanía Popular hasta hoy tan visible- 
mente deteriorado, y cualquiera que sea la fórmula que se adopte, 
pueda entonces volverse realidad lo que hasta aquí ha sido nada más 
que una quimera, "la libélula vaga de una vaga ilusión". 

Un valioso muestrario del vacío jui idico en que con frecuencia se 
ha mantenído al pueblo, nos lo blinda con i iqueza de colorido y con 
singular ejemplaridad el desarrollo del Derecho Constitucional de El 
_Sálvad()~, en donde el alejamiento entre el ideario constitucional, con 
'frecueuci_~ meramente declamatorio, y la dura realidad política que ha 
tenido que: sopor tar el pueblo, en mala hora para su desenvolvimiento 
democrático, resulta bastante evidente. 

Por ese divorcio entre la temía y la práctica es frecuente encon- 
ti ai en la conversación diai ia y en las páginas de los periódicos expre- 
siones despectivas, paia quienes polarizan su interés en enfrascarse en 
discusiones bizantinas sobre la constitucionalidad o inconstitucionali- 
dad · de los diferentes regímenes políticos que se turnan el paso por el 
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En términos generales es sabido que poi constitución se entiende 
la composición que determina la naturaleza de algo que puede apli- 
carse lo mismo al hombre, que a los objetos externos, o a las socieda- 
des, o a los bienes. La constitución, así, viene a set la esti uctmación 
que determina la naturaleza inti ínseca de una pe1sona u objeto. 

Según esto, cada sociedad está constituida de manera propia; tiene 
su propia conformación; su propia constitución, independientemente 
de las leyes formales que la iegulan. Pe10, en la medida en que el con- 
cepto va siendo refet ido a un deteuninado orden de ideas más especí- 
fico, su connotación y significado va precisándose como concepto de 
natmaleza eminentemente jurídica, con su significado bien determina- 
do, no obstante la natural evolución que a lo largo de la historia forzo- 
samente ha tenido que soportal. En tal sentido, constitución ha signi- 
ficado unas veces ordenación o reglamentación legal, simplemente; o 
bien, conjunto de disposiciones legales del soberano; ordenamiento ju- 
1 ídico de la nación; hasta que brota y se pi ecisa la idea, nacida al calor 
de las limitaciones impuestas al monarca, de veda como el conjunto de 
disposiciones obligatorias e inviolables, surgidas en forma de contrato, 
y situadas en un plano el más alto dentro de la jerarquía de las leyes 
del Estado. La idea del contrato nos indica claramente el propósito 
fundamental, cual es el de limitar los poderes del monarca en una época 
en que no es precisamente el pueblo el titular de la soberanía, concepto 
que habrá de evolucionar más tarde al derivar hacia él la titularidad. 
Hoy diríamos que la Constitución Política es el conjunto de normas 

poder público, siendo que, en rigor, la mayoría de nuestros textos 
constitucionales se han deslizado sin aplicación práctica sobre la epi- 
dermis social, sin entrar a regular eficazmente su hondo contenido y 
sin den amar sus beneficios en la entraña popular. 

Es poi eso que, al desan ollar el tema "Te01ía Constitucional y 
Realidad Política Salvadoreña" no he querido entrar en discusiones 
de ese tipo que en todo caso resultai ían tediosas. Me propongo, más 
bien, recordar algunos conceptos doctrinalÍos muy generales y con- 
frontarlos con los principios constitucionales incorporados al articulado 
de nuestras constituciones políticas, tomando en cuenta el medio social 
en que dichas constituciones se han decretado o han tenido vigencia, 
para examinar hasta qué punto y en qué medida la exaltación progia· 
mática de principios ha correspondido a nuestra realidad política. To- 
do, es claro, dentro de las limitaciones en el tiempo que me imponen 
el obsequio de la brevedad a que es legítimamente acreedor mi amable 
auditorio. 
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jurídicas fundamentales que establecen la organización de la sociedad 
política y determinan los derechos y deberes fundamentales de las 
personas. 

Parece cierto, así, que históricamente es la parte que hoy conoce- 
mos como dogmática la que hace primero su aparición, con el objeto, 
principalmente, de limitar los poderes del soberano y fijar claramente 
los derechos que corresponden a los varones y a los señores. Con lo 
cual se pone de manifiesto la idea o el propósito de establecer que, po1 
sobre el arbiu io personal de los gobernantes, es preferible un gobierno 
fincado en normas pre-establecidas e inviolables, claramente formula- 
das, promulgadas, que en ningún caso puedan pasar por sobre los pú- 
blicos y conocidos derechos de los súbditos. En el fondo, se abre paso 
la idea de que es mejor un gobierno de leyes que un gobierno de 
hombres. 

Mas, ya en el inevitable pensamiento de los helénicos encontramos 
precisamente planteadas estas sugestivas cuestiones a las que no de- 
bemos creer que el paso de los años han sepultado por completo. En 
uno de los célebres diálogos de Platón, por ejemplo, llamado "el Polí- 
tico o el Estadista", Sócrates el joven sostiene con un extranjero llega- 
do a Atenas todo un llamativo intercamhio de opiniones con respecto a 
los más agudos problemas de buen gobierno. Poi cierto que -según da 
testimonio Charles Howard-s- muchos de los modernos campeones del 
autocratismo se han sentido con frecuencia estimulados p01 las ideas de 
Platón, especialmente cuando éste, analizando las características de ]os 
gobiernos demasiado apegados a la ley reconoce los defectos que les son 
consubstanciales. Al punto que, para el filósofo griego, los gobiernos 
apegados a la ley deben considerarse sólo como "los segundos mejores", 
pues el "primer mejor" es el gobierno no entoi pecido p01 la ley, en 
donde la prudencia y la habilidad del gobernante, sin limitaciones 
embai azosas, va sorteando peligros y conduciendo la vida del Estado 
con audacia, prudencia, tino y sabidui ía. Un gobierno limitado por la 
ley será siempre un gobierno débil comparado con otro arbitrario, ya 
que los gobiernos respetuosos de la ley adolecen de defectos inherentes 
a sus propias virtudes. No podrán obtener nunca el bien que sólo se 
logia con una inevitable cuota de males, males que un régimen arbitra- 
i io está dispuesto siempre -hoy como ayei- a jugarse orgullosamente 
en el debe y el haber de su histoiia. La ley, dice Platón en boca de sus 
personajes, "es ni más ni menos que como un tirano obstinado e igno- 
i ante que no quiete permitir que se haga nada contra sus disposiciones 
ni que se pregunte nada, ni siquiera en cambios repentinos de ciicuns- 
tandas cuando se da el caso de que algo es mejor que lo que se ordenó 
en ollas citcuustancias". "La ley no puede comprender lo que es más 
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(1) Charlee Howard Mcllwo.in: "ConstitueiOnalismo antiguo y modernoº Editorial No, a, Buenos Airts 

noble o más justo, u ordenar en seguida lo que es mejor paia todos. 
Las diferencias de hombres y acciones, y los movimientos infinitamente 
h regulares de las. cosas humanas, no admiten una norma universal y 
simple. No hay arte que pueda establecer una norma duradera paia 
siempre. Un principio perfectamente simple no puede aplicarse nunca 
a un estado de cosas que es lo contrario de lo simple". Luego, "el prin- 
cipal defecto de toda ley es al mismo tiempo su caractei ística más 
esencial y más valiosa: su genetalidad" ( 1). 

"Hacer lo que es útil -¿no debe decirse que ésta es la verdadera 
definición del buen gobierno y que según ella se dirigirá el homhie 
sabio y virtuoso que consulta el interés de los gobernados?-. Así como 
el piloto, preocupado constantemente por la salvación de su nave y de 
la tripulación, sin esci ihir leyes, sino formando una ley de su arte, 
conserva a sus compañeros de viaje; en igual forma el Estado se vería 
próspero si fuese administrado por hombres que supieran gobernar de 
esta manera, haciendo prevalecer el poder supremo del arte sobre las 
leyes escritas. Y hagan lo que quieran estos jefes pt udentes, no se les 
puede hacer cargo alguno, en tanto que cuiden de la única cosa que 
impoi ta, que es hacer reinar con inteligencia la justicia en las relacio- 
nes de los ciudadanos, y en tanto que sean capaces de salvarlos y de 
hacerlos en lo posible mejores de lo que antes eran". No cabe duda, 
pues, de que para Platón el mejor gobierno, el más perfecto, es aquél 
en el cual el gobernante hace que su "arte" sea ley, y que todos los de- 
más no son sino imitaciones que lo reproducen, unas veces mal, otras 
menos mal, y otras mejor. 

Es natural, pues, con esto, que los adoradores del autooi atismo se 
hayan sentido inspirados por las alentadoras palabras de Platón a las 
que, a fuer de sinceros, no pueden dejar de reconocérsele una buena 
parte de razón. Un Filósofo-Rey, un Sabio-Rey será siempre supei ioi , 
¿qué duda cabe? a la nuda ley, fría y despersonalizada, intransigente 
y tenaz, obstinada. Sin duda. Pe10 ¿dónde está ese sabio rey? ¿dónde 
ese filósofo pi udente, audaz, benevolente, omnisciente, omnicompetente, 
atinado, visionario, cauteloso, sagaz, respetuoso, valiente? ¿ Cree real- 
mente Platón dentro de la política práctica -que es apenas un reflejo 
de sus "ideas", una "sombra" como lo establece en su célebre alegoi ía 
de la caverna- en la superioridad del despotismo sobre la legalidad? 
Lo dudamos. Lo dudamos, pues es obvio que la concesión de tamañas 
facultades a un gobernante para que las utilizara a su arhin io, sólo 
podrían entregársele a condición -a condición- de que tal semi-dios 
pudiera ser encontrado. Pero al no ser esto posible, resulta que todo se 
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desarrolla dentro de un plano ideal, imaginai io, celeste, platónico, "el 
mundo de las ideas" de que tanto gustaba el g1iego y en el cual~exclu- 
sivamente+- es lícito ubicar el "primer mejor gobierno"; pues en el 
plano real, en el triste mundo de los humanos, tendremos que confor- 
marnos con imitado, imperfectamente. Y su mejor ímítacíón, su mejor 
reflejo, aquí, ha de sei un gobierno de leyes; de leyes que imiten esas 
virtudes señei as de los dioses, inalcanzables por los simples mortales. 
Con los pies en la tierra, pues, debemos los mortales dejarnos conducir 
p01 un gobierno de leyes, aunque esto sea tener que conformamos con 
el "segundo mejoi gobierno" que es, por lo visto, el mejor de los huma- 
nos; porque el otro sólo se alcanzai ía con un gobernante divino. Sin 
tal superhombre, sin tal semi-dios el despotismo será, creemos que aun 
para Platón, no el mejor, sino el peo1 de todos los i egimenes. 

Ya se afinará más tarde el concepto etéreo, volátil, divino, de la 
ley que en todo esto se descubre. Lo importante es que frente a la im- 
posibilidad o el riesgo de encontrar el gobernante ideal capaz de s01- 
tear con su prudencia los may01 es escollos, poco a poco se va abriendo 
paso la idea del gobierno de leyes que bai t unta el Estado de Derecho, 
en la medida en que la nuda ley, eventualmente inicua, se aproxime a 
un orden jurídico justo y querido por la colectividad. 

Con todo, los hombres providenciales de todos los tiempos se han 
sentido siempre inclinados a considerar sus respectivos gobie1nos como 
los "primeros mejores" que haya sido dable esperar en su época; y, 
en la medida en que sus propias leyes se han ido convii tiendo en ata- 
duras restrictivas de su deseada libertad de movimientos, con la cual 
es más fácil dar rienda suelta a sus desatados impulsos de semi-dios, 
ya que no han sentido el menor escrúpulo en despedazar sus propios or- 
denamientos constitucionales en la medida en que les han estorbado, má- 
xime que la conseja palaciega ha sido siempre diestra en recordar a los 
gobernantes de ese jaez sus obligaciones semi-divinas que, como tales, 
no pueden avenirse con el poco respeto que merecen las leyes de los hu- 
manos. ¡Ya ve1emos en nnesn a historia constitucional a estos semi-dio- 
ses ci ioljos en este olímpico gesto de divinidad echar por la borda sus 
propias y a veces hasta hermosas Constituciones ... Es segmo que en los 
amplios corredores de los palacios, en sus elegantes escalinatas, en los 
vestíbulos, en los hermosos salones que hacen perder el seso a los mor- 
tales que de repente se ven encumbrados "más alto que las águilas" 
_Hcomo las hojas, cuando un viento fuelle las arremolínaf+- en aquel 
vértigo de alturas, digo, se oye más nítido el canto de las sirenas que 
un día, según el mito, p1ovoca1on a Ulises y es mucho más convincente 
el eco lisonje10 que se desliza poi esos mo11ejones, sutilmente, veneno· 
samente, rompiendo los frenos inhibitorios de la débil naturaleza hu- 
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Debemos convenir, pues, con lo dicho, en que un gobierno de leyes 
es mejor, poi regla general, que un gobierno de hombres, Esto no sig- 
nifica, por lo demás, que la ley tenga la pretensión de resolverlo todo 
en todas las circunstancias Al fin y al cabo la realidad social, tan mó- 
vil y cambiante, tan rica en matices y variedades, imposibles de p1eve1 
pq1 el más imaginativo legislador, se enca1ga, en ocasiones, de poner 
las cosas en su verdadero lugar. Ni la ley alcanza a llegar a todos los 
recodos de la vida y es siempre preciso llenar las lagunas; ni la vida 
se estanca al ritmo que quiera imponerle el legislador, Cuando las leyes 
del Estado han dejado de reflejar la voluntad general y no reposan ya 
en el consenso colectivo, la vida social, en ocasiones, puede 1omper to- 
dos los estanques revoluciona, iamente, así sea pata instalar otra lega- 
lidad con nueva 01 ientación. Me rejiei o aquí a la categoría histé: ica de 
la Revolución. Cuando los gobernantes son usurpadores o no acatan las 
normas constitucionales a que están obligados y los órganos encargados 
<le aplicar los resortes legales no actúan en defensa del orden jurídico 
establecido, violado poi los gobernantes, el pueblo rescata su poder 
pi imai io y puede y hasta debe actuar insurreccionalmente, como último 
recurso en defensa del orden jui idíco establecido por él. Me 1 ejie: o 
hoy a la [igtu a de la insurt ección contemplada por nuesu as Constitu 
ciones Políticas. Y cuando un gobierno legítimo, para defender su 
autoridad, fundada en una auténtica representatividad popular, se ve 

mana. Lo cierto, en todo caso, y paradójico, es que a estos dioses llega- 
dos a gobernantes ( que lógicamente no deberían necesitar consejo) 
nunca les ha faltado el muy sagaz de los filósofos políticos de todos los 
tiempos. El propio Ai istóteles, en páginas que seguramente Maquiavelo 
no echó en saco roto y que evidentemente mejoraron nuestros conseje- 
ros criollos, no logró, según pa1ece, resistirse a la tentación; y no vaci- 
laba en aconsejai pata ciertas ocasiones, refiriéndose a las medidas 
que deben adoptarse como necesarias para consei var la tiranía, "la 
práctica de eliminar a personajes prominentes y de alejar a los espíri- 
tus elevados del Estado; la p1ohibición de reuniones comunes, asocia- 
ciones Iiterai ias o políticas y de alta cultura y todas las demás de la 
misma índole. Un buen expediente, dice, es el intento de impedir me- 
diante un bien organizado sistema de espionaje que se descubra toda 
palabra o acto de cualquier súbdito. • . pues entonces los ciudadanos 
tienen menos libertad pala hablar temiendo a los espías y si hablan 
libremente se les descubre con mayor facilidad". Un tirano debe set 
amigo de la gueua como medio de tener ocupados a sus súbditos y en 
necesidad continua de alguien que los mande" y en fin "la suma de 
esas medidas es impedir la confianza mutua entre los ciudadanos, in- 
capacitados pata la acción y degradar su espii itu". 
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Pe10 es obvio que el gobierno de leyes en sí mismo, por sí solo, 
independientemente de su contenido no constituye prenda de garantia 
a favo1 de la cansa popular, Baste recordar al respecto la cantidad de 
ocasiones en que la nuda ley ha recogido en su seno las más grandes 
injusticias, para z echaaar esa posición. Lo será, sí, únicamente en la 
medida en que la ley recoja la voluntad general, lo cual nos lleva de 
la mano a otro problema teórico que hay que dilucidar previamente: 
el prohlema de la Soheranía Popular. 

La facultad de darse leyes, según esto, como derivado de la sobe- 
i ania, no siempre ha correspondido teóricamente al pueblo. Hubo un 
tiempo en que ellas venían po1 inspiración directa de la divinidad y los 
gobernantes ejercían el poder por Derecho Divino. Cuando hubo base 
paia sospechar que ese Derecho Divino se hacía muy mundano, la teo- 
ría prefirió no oto1ga1lo tan fácilmente. Habló entonces, durante mucho 
tiempo, casi a lo largo de toda la Edad Media, de la "Temía de las 
dos espadas", según la cual, poi designio de la divinidad, una corres- 
pondía al Monarca y otra al Romano Pontífice, según se tratara de 
asuntos terrenales o divinos. Esto, claro, no agradó a los monarcas que 
sentían que una de aquellas famosas espadas se parecía mucho a la 
espada de Damocles y, en pugna contra la Iglesia, contra los señores 

acechado p01 peligros imprevistos e inminentes, puede también en oca- 
siones verse forzado a hacer uso de potestades discrecionales que le 
permitan sortear 1a emergencia. Todo esto lo acepta de buen grado 1a 
teoi ia constitucional moderna, en la medida en que los titulares de la 
revolución, la insurrección o del gobierno, en sus respectivos casos, 
actúen a nombre del soberano, es decir del pueblo --comprobado esto 
mediante un evidente apoyo popular+- y en la medida en que no exista 
otro recurso que deba previamente ser agotado. Tal es sobre este punto 
la situación actual de la doctrina que, como tal, 1ecogen gran parte de 
nuestras Constituciones: El imperio del Derecho mediante la aplicación 
de las normas legales establecidas excepto cuando cu cunstancias excep 
cionales obliguen a medidas de emergencia y en la medida en que se 
actúe dentro de la oolunuul del titultu de la soberanía; lo que, obvia- 
mente, excluye cualquier exceso en este sentido de los gobernantes autó- 
ci atas o de los grupos minoritarios que han confundido este beneficio 
excepcional con una car ta blanca a su favor ; exceso que, por ejemplo, 
les ha permitido mantener un "estado de sitio permanente", según da 
cuenta nuestra historia, precisamente para hacer lo contrario: imponer 
su voluntad personal sobre los anhelos populares. 
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feudales y contra los vestigios del antiguo imperio romano que paula- 
tinamente se iba desdibujando del escenario político. de la vieja Euro- 
pa, i eclamaron finalmente para sí, p01 Derecho Propio, el atributo de 
la Soberanía ~ese "bloque de mármol infragmentable" de que nos 
habla Juan Bodino, el acuñador del concepto, en sus "Seis libios de 
la República"- como insti umento eficaz para construir con él, con- 
tundentemente, los perfiles de las nuevas nacionalidades europeas. Pe- 
10 llega un día en que también las soberanas testas coronadas tienen 
que rendir su tributo de sangre al desauollo del p1ogreso histórico, y 
acompasadas por los sonoros acordes que inmortalizó Rougé de L'Isle, 
caen poi los suelos pata dai paso al revolucionatio carro ti iuníal de 
la Soberanía Popular. 

No obstante el alto porcentaje de verdad evidente que hoy surge 
a simple vista del fondo de la teoi ía de la soherania popular, es lo 
cierto que sólo una evolución persistente y continuada de las distintas 
doctrinas ha logrado finalmente plasmarla corno verdad incontroveiti- 
ble, a pesa1 de que ya en los albores de la antigua Roma, por ejemplo, 
se sugei ía como algo inocultable, que a la postre no podi ía detenerse 
con sofismas. Sin duda por la propia vocación de los romanos hacia el 
Derecho es que comienza allí a tomar cuerpo, germinalmente, la idea 
de que es el pueblo en el fondo el inspirador de todo Derecho, como 
paiecen evidenciado las iniciales SPQR marcadas en los estandartes 
que encabezan el paso victoiioso de las cohortes gueire1as. Evidente- 
mente hay aquí una ficción, pe10 se nota la urgencia de apelar al pue- 
blo aunque sea pata un revestimiento artificial de la acción pública. El 
Rem. Republicam. Constuuei e, con que los i omanos se refieren a la 
Constitución, denota asimismo una tendencia en tal sentido, poi mucho 
que la Iarga y agitada historia de Roma, poblada de contradicciones, 
con su Monarquía, su República, su Dictadura, su Impei io, sea en todo 
momento un subyugante vivero de sugeiencias. 

Afirma Jorge Jellinek que "en la Edad Media se escribe el De- 
recho de las ciudades, coi potaciones, Iglesias y Señoies, po1que era 
una concesión que les hacía una autoi idad superior a ella. Escribir 
los derechos que uno tiene con respecto a sí mismo carece de sentido; 
el hecho de escribirlos supone más bien uno que lo concede y otro 
que lo recibe. El ejemplo de las leyes constitucionales de la Edad Me- 
dia, considerado más de cerca, no es sino una cuestión jmídica susci- 
tada entre dos personas independientes una de otra, y a esta relación 
le es más propio el carácter de contrato que el de ley; en lo cual se 
pone de manifiesto de una manera muy expresiva, el dualismo jmídico 
del Estado de la Edad Media". Desde luego, las Constituciones consi- 
deradas como contratos fo1zosamente caían en la tendencia a estable- 
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cei se in perpetuara rei memoriam, Pe10 es indudable que estas con- 
cepciones influyen en el origen de las Constituciones modernas al esta- 
blecerse los de1echos de los ciudadanos y las obligaciones de los go- 
bernantes, evocando el convenio entre los súbditos y el señor que está 
sobre ellos, y el contrato entre el Príncipe y el país, mezcla peculiar 
en que se combinan el acto jmídico unilateral y el bilateral, como se 
pone de manifiesto en la Célebre Calla Magna otorgada a los señores 
feudales en 1215 por el Rey Juan sin Tierra. 

Poco a poco, sin embargo, la idea de una ley superior a todas las 
otras, jerárquicamente situada en la más alta escala de las leyes del 
Estado, va perfilándose con toda propiedad. En el siglo XVI se habla 
ya en tal sentido de la Lex Fundamentalis, equivalente al "Fundamen- 
tal Law" de que por vez primera había ya hablado Jacobo I; y sobre 
esta base jerárquica ya indiscutible, el contenido de la ley fundamental 
comienza a recibir todo el torrente Jusnaturalista que impregna la época 
posterior. 

La idea del pacto social como doctrina justificativa del Estado 
que palpita en Tomás Hobbes ( que se ha valido de ella sin embargo 
para darle vida. a Leviathan) y especialmente en John Locke y Juan 
J acoho Housseau devuelve el poder primario al pueblo de cuya propia 
voluntad depende el hecho de que el "hombre, no obstante haber nacido 
libre, en todas palles se encuentre encadenado", situación que única- 
mente encuentra justificativo en el Contrato Social en que se basa la 
vida en común que de otro modo resultai ía en anarquía. Es la voluntad 
general, pues, y sólo ella la que libremente consiente en pone1se los 
grilletes de la organización jurídica que le convenga sin que en tal 
menester tenga algo que hacer otra voluntad que no sea la del pueblo. 

Todas estas ideas encuentran terreno abonado en las Colonias 
Americanas de Inglaterra, en donde toma nuevo vigor la idea constitu- 
cionalista en fo1ma esci ita ; desde luego, sin sustraerse de las ideas Jus- 
naturalistas que para esa época parecen saturarlo todo. En la medida 
en que el ln ote independentista se va haciendo patente, las Colonias 
transforman sus antiguas "cartas coloniales" en Constituciones propias 
nacidas de la voluntad del pueblo el que1 conser vando su poder pi ima- 
1 io, delega sus potestades en una Asamblea Constituyente que a su vez 
reparte el poder entre distintos órganos para que éstos lo ejerciten po1 
delegación, destacando siempre que la Constitución es una norma su- 
perioi que obliga poi lo consiguiente aún al legislador, La Constitu- 
ción de los Estados Unidos de América, de 1787, así, ha servido de 
modelo no sólo paia los restantes países amei icanos que iban naciendo 
a la vida independiente, sino a las europeas posteriores a esa fecha, 
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(1) En mi tesis d~ doctoramiento sobre el Derecho Naturnl 1rn.go referenciá a estas cuestiones 

Pero si . el principio de la Soberanía Popular parece resistir en 
teoría todos los embates, todo indica que en la práctica sucede lo con- 
trai io. Para no ir muy lejos, bástenos traer a cuento, en tal sentido, 
toda esta serie de movimientos fulminantes en cadena que hemos visto 
producirse especialmente en Latinoarnérica, vil tualmente sin preceden- 

• , , j 1 ~ 

quizás en mayor escala de lo que hasta hace' poco se creía, en especial 
sobre la francesa de 1791. Es claro, por lo demás, que ésta es hija 
legítima· de las ideas revolucionadas de la época y no es de extrañar 
que en ella se haga incapié en la idea de la soberanía popular, del 
"pouvoir constituant", y de la división de poderes que nació bajo el 
influjo directo de Montesquieu. 

A su vez el influjo de la Constitución Francesa de 1791 ha sido 
muy profundo, al punto que, para la época, todas las Constituciones 
democráticas Ia tuvieron por modelo. Es bien sabido que las Cortes de 
Cádiz de 1812 están penetradas de su ideología, en el mismo sentido 
que la Portuguesa de 1822 y que su influencia en Europa abarca todas 
las direcciones y se proyecta en Noruega en 1814 y en Bélgica en 1831, 
por ejemplo. 

,~,l movímie~tp Constitucional latinoamericano de la época de la 
Independencia por lo tanto, nace, como no podía ser menos, bajo la 
influencia dilecta de esta mentalidad que va permeando los ordena· 
mientos constitucionales de distintas zonas geográficas, algunas veces 
enriquecida ppr la mentalidad de los libertadores que dejan su. im- 
pronta indeleble en el ordenamiento legal que habrá de regular y ga- 
i antizar la recién estrenada Iibertad del emancipado Nuevo Mundo. 

Las concepciones constitucionales fundadas en el Jusnaturalismo 
pronto habrán de ser sometidas, sin embargo, a un riguroso análisis. 
La escuela histórica que iniciara Bmke, y de la cual fue fiel exponente 
Savigny; el viejo positivismo de Augusto Comte, de Spenoer, de Litré ; 
el materialismo histórico y su interpretación dialéctica de la vida; la 
teoría pura de Hans Kelsen; y la escuela egológica del Derecho, de 
Carlos Cossío, Aftalión y Larambui u, en Argentina; distan mucho de 
hundirse en la ínter pretación metafísica -meta jurídica- del Dere- 
cho que patrocina la Escuela del Derecho Natural. Pero con distintos 
fundamentos que no vamos ahora a discutir, todas estas cori ientes 
parecen concun ii a la idea central de ver en el pueblo, para el caso 
que nos ocupa, la fuente única y legítima para el ejercicio del po- 
dei (1). 
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' ' 
El Poder Público emana del pueblo Los Iuncionai ios del. Estado 
son sus delegados y no tienen más facultades que las que expre- 
same~te les da la ley. Dentro de la teoi ía democrática debe ne- 
cesai iameute existir identidad entre gobernantes y gobernados. 

5) 

4) 

3) 

2) 

La organización social más perfecta está representada por el Es· 
tado de 'oe1echo, fundado en un gobierno de leyes J no en el 
simple aib\tii~ de los hombres. , 
Las leyes, y fundamentalmente la Constitución Política, deben na- 
cer de la voluntad soberana, es decir del Pueblo. · 
Como titular de la Sohei ania, el pueblo es .también el titular d~ 
lo que se conoce como "Poder Constituyente". 
Al ejercer su Poder Constituyente el Pueblo puede hacerlo direc- 
tamente, poi medios revolucionarios, o delegado en una Asamblea 
Constituyente que, en todo caso, está limitada por las facultades 
recibidas. · 

1) 

En resumen, podi íamos sintetizar la posición docn inai ia esbo- 
zada, en la siguiente forma: 

tes ci iollos en su pa1 te ideológica, pues hasta aquí los caudillos, los 
irísuu ectos y en general todos los gobernantes habían siempre invocado 
para sus acciones ~falazmente si se quie1e- la voluntad del pueblo. 
De repente hemos visto con toda claridad y se nos ha dicho. con toda 
la boca que el pueblo no cuenta ya. Los movimientos militares de los 
últimos días ya 110 invocan la voluntad del pueblo. Este se ha conver- 
tido más bien en sujeto de ocupación. Hoy sencillamente toman el poder 
a nombre del nuevo Soberano que ha hecho su aparición histórica, el 
Ejército, cayendo directamente en el más puro · aristoci atisrno y· en la 
más clara oligarquía, Tomen nota de semejante contrasentido histórico 
quienes no quieran dejarse llevar poi el consejo artero. 

La teoría de la Soberanía Popular tan venida a menos en la pi ác- 
tíca, -y aún cuando se considere evolucionada la idea del Contrato 
que tan bien se reflejaba entre mandantes y mandatarios dentro de la 
figura del mandato-, es, puede decirse, de11t10 del criterio democrá- 
tico, la única aceptable de nuesti oa días, cualquiera que sea el régimen 
de gobierno que se adopte paia la 01ganización del Estado, cualquiera 
que sea su régimen social y económico y su organización política, con 
fundamentos filosóficos distintos a veces, pero arrancando los pi inci- 
pios políticos de la entraña popular. 
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El desarrollo del Derecho Constitucional <le El Salvador se· inicia 
con el acta de Independencia de 15 de septiemln e de 1821 o, aún más 
concretamente, con el acta de Independencia de San Salvador redactada 
y fiunada en el Ayuntamiento siendo Intendente don Ped10 Barniere, 
originario de Cuba, a las 21 horas y 30 minutos del 21 de septiembre 
de aquel año memorable; acta en la cual "en el nombre de Dios To- 
dopoderoso, trino y uno, con cuya divina invocación todo tiene buen 
principio, buenos medios y dichoso fin" el señor Jefe Político que 
presidia exigió del sefioi Alcalde, y así lo pidió el pueblo, que le re- 
cibiera el juramento debido pata poder funcionar. En efecto lo hizo 
solemne poi Dios nuestro Señor, la Santa C1 nz y los Santos Evange- 
lios, de guardar y hacer guardar la Independencia, ser fiel a la Mo 
narquía A me, icatui y ohsei vai el gobierno que se establezca y las leyes 
que se sancionen" por la cual "se permitió al pueblo en desahogo del 
entusiasmado júbilo que no ha podido reprimir al vei conseguidos sus 
deseos que continúe en los regocijos con la homa<lez y moderación co- 
i respondieutes a tan preciosa y deseada ocuuencia" dándose "todas las 

DESARROLLO CONSTITUCIONAL SALVADOREÑO 

-II- 

Tales son en el campo de la Doctrina los principios fundamenta- 
les del Dei echo Constitucional. En la práctica, las relaciones de fuerza, 
de conquista, de avasallamiento, que no podemos desconocer y p1e- 
tender que carneen de importancia, ciertamente son un hecho a la vista, 
pero el cual, en lo íntimo de la evolucionada conciencia jmídica de 
nuestro tiempo, no .puede pretenderse que genere lícitamente, con tos 
das las cat actei isticas que le· son consubstanciales, una clara, viva, 
evidente conciencia del Derecho. 

6) La Voluntad del pueblo -en fin- es la hase de la autoi idad del 
poder público; esta voluntad ~cuando no brote revolucionai ia- 
mente- "se expresará mediante elecciones auténticas que habrán 
de celebrarse periódicamente, po1 sufragio universal e igual y por 
voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 
Iíbeitad del voto", según lo establece expresamente el artículo '21 
inciso 39 de la "Declaraoión Universal de Derechos Humanos" 
'aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948. 
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providencias de p1ecauc10n pata conservar el buen orden". Sin pei- 
juicio del justificado júbilo que ésto pueda causar, notemos ya aquí el 
primer subtedugio: mientras el pueblo se regocijaba en las calles, se 
deslizaba en el acta el concepto de obediencia a la Monarquía Amei i- 
cana, anticipándose de una vez a cualquier resistencia popular en ese 
sentido y contrariando sin duda el sentimiento nacional de plena In- 
dependencia al formula1 una declaración que, en cierto modo, entra- 
ñaba una sumisión que no podía existir en el sentimiento general. 

Es posible, no obstante, que con tal expresión, se quisiera hacer 
alusión al ideal de la Comunidad Latinoameiicana para eonsez vaila 
en la fo1ma que brindaba la expei iencia más inmediata, que era la 
monárquica; ideal que en todo momento exaltaron nuestros próceres 
y Iíbertadores y que se mantiene siempre vivo, aunque sin relacionarlo 
a determinadas formas específicas de gobierno, como un hermoso 
desideratum. 

Los hechos de fuerza pata esa época, desde luego, están a la orden 
del día: se agrava la cuestión política con los impulsos anexionistas 
del Impei io Mexicano y la provincia del Salvador enarbola la posición 
antianexionista, provocando estos hechos que la Junta de Gobierno de 
San Salvador, pi esidida poi el preshítei o José Matías Delgado se sepa- 
re ínter ínamente, situación que afor tunada mente llega a una solución 
natural al den umharse estrepitosamente el altanero Imperio de Agustín 
de Ituihide con lo que, a la postre, pudo Ilegarse a la instalación de 
la Asamblea Nacional Constituyente de 1824, que promulga la primera 
Constitución Federal, desde luego adoptando pma el gobierno una for- 
ma muy distinta a la Moná1quica que se había preconizado en el Acta. 

Antes de que transcuu iei an ti es años de proclamada la Indepen- 
dencia y antes de que se reuniera la Constituyente Federal "confoune a 
las bases decretadas el 17 de diciembre de 1823" se instaló el primer 
Congreso de San Salvador, con asistencia, según aparece en el Acta, 
de todas las autor idades religiosas, civiles, políticas y militares, nu- 
merosos prelados y 1 eligiosos no pudiendo faltar, evidentemente, el 
Director del Montepío de cosecheros de añil, don Miguel Delgado, 
primicia histórica significativa de los eternos intereses creados que 
buscan el manto protector de la legalidad. El 12 de junio de 1824 se 
emitió, así, la p1 imet a Constitución Política del Estado del Soloadsn , 
como uno de los Estados Federados de la República de Csnnoamérica, 
a tenor de lo dispuesto poi su segundo artículo. Su forma de gobierno: 
popular, representativa ; y la felicidad del Estado en la Federación su 
principal objeto (A1t. 10). La doctrina clásica de separación de pode- 
res, tan relativizada en la práctica, de una vez se hace presente con ola- 
i idad al disponerse (A1t. 12) que "el Poder Legislativo corresponde al 
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Congi eso ; el Ejecutivo al Jefe del Estado quien lo será únicamente poi 
espacio de cuatro años pudiendo ser reelegidos una sola vez (Arts. 35- 
37) y quien a su vez tendrá y nomhi ai á un Ministro Geneial paia el 
despacho de los negocios (A1t 41); y el Poder Judicial a la Coite Su- 
piema de Justicia compuesta de cinco jueces a lo más y tres a lo menos, 
elegidos popularmente (A1t. 47). Tiene rango constitucional tambiéri el 
Consejo representativo (Senado) compuesto de un representante poi 
cada Departamento ( Art. 30) cuyas atribuciones principales consistían 
en sancionar las leyes del Congreso del Estado, prestar su anuencia pata 
la derogación de las mismas, aconsejar al Jefe del Estado. Vale la pena 
recordar el evidente pero necesario pleonasmo empleado en su articulo 
primero, en el que se enfatiza que el Estado es y será siempre indepen- 
diente ... Independiente de España, México y cualquier otra potencia y 
gobierno extranjero. 

Conviene establecer que en los días posteriores a aquella fecha, 
los más negros nubarrones de anarquía se cernían soln.e el panorama 
político de Centro América. El Presidente Federal don Manuel José 
Arce, después de luchas apasionadas en las que sus viejos partidarios 
liberales poco a poco lo iban dejando solo, no logiaba afinar sus rela- 
ciones con los Estados Federales, en donde toda clase de dificultades 
se presentaban, al grado de que las autoridades federales se encontra- 
ban ante la amenaza de la guena civil, lo que hacía frecuente que los 
distintos Estados cayeian precipitadamente en las más flagrantes vio- 
laciones de sus Estatutos constitucionales, pei filándose con ello, desde 
aquella época, la vieja y severa diferencia que a lo largo de casi toda 
nuestra historia se ha puesto de manifiesto entre la Teoría Constitucio- 
nal y la práctica política. 

El escenario de la Federación, pues, se mantenía bajo la zozobra 
y las mayoies inquietudes. El advenimiento de la independencia polí- 
tica para los países del Nuevo Mundo reclamaba soportar los dolores 
del alumbramiento. Es la época, avanzando un poco, en que el brillo 
de Moi azán turna su apogeo en las distintas parcelas de Centro América 
al calor de su enhiesta antorcha liberal y su acendrada fe unionista. Su 
recia figura produce en la segmentación social que busca sus propios 
catalizadores, un c01 te radical que provoca por doquier acciones y reac- 
ciones. En la emergencia histórica, los gobiernos locales -ayer como 
hoy- se suceden con pasmosa eeleridad en forma azás distinta a la 
establecida por las leyes, impotentes éstas paia detener la balumba de 
los acontecimientos y la inquietud social, que, además, en todos los 
campos va cundiendo aceleradamente. Se acerca la hora también en que 
el cacique indígena romperá los frenos de su paciencia secular paia 
poner de manifiesto a los teóricos de las normas jurídicas muertas y 
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frías que en la composición social que determina la verdadera realidad 
del país, no todo es igualdad, no todo es bienestar, no todo es quietud, 
no todo es conformidad. 

Pata la época de 1833 la inquietud general -según relatan los 
historiadores-e- era evidente. De Ahuachapán a San Miguel; en Chala· 
tenango, en Sonsonate, todo estaba incendiado poi la 1 ebeldía general 
y la actitud subversiva de las grandes masas de población, especial- 
mente campesinas, las que exacerbadas poi las viejas injusticias tradi- 
cionales daban muestras evidentes de su <lesauollado descontento. 

En esas circunstancias, un "pilero" de añil, antiguo cortador de 
jiquilite, se convierte de pronto en "gene1al de las Armas Libeitadoras 
de Santiago N onualco". Indio de pura raza pipil descaiga toda su fmia 
sobre los ladinos, y al mando de sus hopas ( al giito de "cien arriba, 
cien abajo y adentro Santiagueños) se adueña bien pronto de toda la 
región de la. Costa del Pacifico que va desde Talpa al río Lempa y 
llega un día hasta la misma ciudad de Lorenzana. Y bajo el vértigo 
de sus sonoros, explosivos y desorbitados triunfos que denotan, por so- 
bre todo, la violenta reacción instintiva de los oprimidos, cuentan que 
en su rencor, en su angustia o en su perplejidad, no pudo resistir la 
presión, la honda tentación de empinarse hasta la exaltación y coronarse 
como rey de los nonualcos. Aunque claro, nada de todo eso estuoiei a 
pe, mitido po1 la Constitución Política ... 

Es este un episodio que denota en el orden de la efe1vescencia 
social las corrientes suhtei ráneas socavantes, contrarias a menudo a las 
aspiraciones deontológicas de los juristas, que el ojo de buen cubero 
prefiere ignorar y· que ya poi aquel entonces, como es natural, se mo- 
vía, se agitaba, debajo de la a1tificialidad constitucional haciéndola 
proclive, poi eso mismo, a se; en cualquier momento como el gigante 
de los pies de harre. 

Luego de la desintegración de la Federación poi decreto de 30 
de mayo de .1838 y supuestamente liquidado lo que podría llamarse 
el estiló unionista de Mo1 azán, se instala una nueva Asamblea Cons- 
tituyente en El Salvador, que promulga la Constitución. del 18 de fe 
brei o de 1841, tomando como antecedente el Decreto ley de 24 de julio 
de 1840 que fijaba las bases de la nueva Constitución. Se nomln a para 
el desempeño del Gobierno a D. Juan Nepomuceno Lindo, Hondureño, 
luego de aceptar las renuncias de Antonio José Cañas y Norbeito Ha- 
m ii ez, En esta Constitución el Gobierno es republicano, popular, iep1e- 
sentativo ( Ait 2). La Religión Católica, Apostólica Romana, única ver· 
dadei a profesa El Salvador ( A1 t 3) y el Gobierno la protegerá con le- 
yes sabias, justas y henéficas". El sistema Legislativo es' hícameial; el 
poder ejecutivo es ejercido po1 un Presidente nombrado directamente 
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por el pueblo salvadoí efio (Au 42) y su duración es de dos años (A1t. 
44) sin que pueda fungir un día más. El título décimo-sexto establece 
una poimenoi izada "declaración de derechos, deberes y gai antias del 
pueblo y de los salvadoreños en particular" que con el tiempo viene a 
evidenciarse como la parte más deleznable de ésta y las posteriores 
Constituciones. 

En 1843, el 17 de marzo, se deci etaa enmiendas constitucionales 
referentes especialmente a materia de empréstitos, Es que el General 
Francisco Malespín dibuja con su fuerte personalidad los olaioscuros 
de la política no sólo del país sino de toda Centro América y el ei ai io 
necesita hacerle frente a las aventuras guerreras que se suceden. Cla- 
i amente se perfila aquí la situación bifronte de la Jefatura del Ejército 
y 'la Piesidencia de la República como significativo ejemplo de la 
pugna entre el poder efectivo de la fuerza y el de la investidura, ins- 
titucional, frágil ésta, -cuando no dócil, según puede apreciarse de los 
vivos ejemplos en que es pródiga la crónica política de nuestros tiempos. 

Uno . de nuestros pi imei os gobernantes que auspicia a su favor 
reelecciones inconstitucionales es, según pa1ece, don Doroteo Vascon- 
celos, sentando a pesar de su buen gobierno ese funesto precedente que 
más tarde debía volverse contagioso. Pe10 no deben verse tales actos 
como una: consecuencia directa del ordenamiento constitucional. Re- 
c01 demos para el caso que es también bajo la. vigencia de la Constitu- 
ción de 1841 que se realizó la Administiación preclara de don Rafael 
Campo impregnada de grandes realizaciones que con toda justicia se 
recuerdan en la historia. Esto me urgé a decir, de una vez, que tengo 
pata mí que de lo que más ha padecido nuestro desau ollo político es 
de carencia de· goliernantes brotados de la voluntad popular y cons- 
cientes de sus obligaciones. Hasta es lícito pensar que más allá .de los 
ordenamientos constitucionalesestá ~debe estar-e- la gestión eficaz de 
los gobernantes. No debe· pensarse con criterio simplista que son las 
Constituciones en sí mismas las que puedan y deban resolver nuestros 
problemas; Como útil instrumento que son, además de popular es, deben 
sei bien elaboradas, pe10 aún con una mala ley un buen gobernante 
puede sacarle partido a la historia: y viceversa. En cambio; nuestros 
gobernantes poi regla general han estadosiempre en moi a con respecto 
a sus obligaciones constitucionales. Pareciera que una vez en el poder 
el aletargamiento que se respira en el remanso oligárquico les cerrara 
los pasos. Es natmal, al fin y al cabo pocas veces hemos tenido la sá- 
tisfacción de que el pueblo se dé sus gobernantes. Repito, pues, que 
en el fondo; más que 'carencia de buenas constituciones, lo que hemos 
padecido es carencia de buenos gobernantes, cosa que sería muy alai- 
mante si nos atuviéramos literalmente al rigor del viejo adagio que dice 
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que "los pueblos tienen los gobernantes que se merecen". A pesar de 
su militancia conservadora, para el caso, don Rafael Campo supo im- 
primirle a su gobierno una dirección liberal, tolerante y ordenada a 
los destinos del país, sin arbitrariedades y hasta con el lujo insólito de 
que pudieran celebrarse, si hemos de creer a los historiadores sobre 
materias tan difíciles, elecciones Iihres que en esa oportunidad favo- 
recieron al General Miguel Santín del Castillo. 

Bajo la vigencia también de la Constitución de 1841 irrumpe en 
el panorama nacional la preclara figma del General Gera1do Barrios, 
progresista en todos los órdenes y, como fe1viente partidario de Mora- 
zán, abanderado de las ideas liberales que en nuestro pequeño ámbito 
geográfico tuvieron también su época de "iluminismo", No faltan los 
resortes protectores en su articulado. Así, dice el artículo 69: "Sólo, 
por los medios constitucionales se asciende al supiemo poder: si alguno 
lo usui pa1e por medio de la fuerza o de la sedición popular, es reo del 
crimen de usurpación: todo lo que obrare será nulo, y las cosas volve- 
1 án al estado que antes tenían, luego que se restablezca el orden cons- 
titucional". 

Poco valen, sin embargo, esos resortes protectores contra la fuerza 
que para esos días cobra el consei vadurismo. Apoyado internacional- 
mente desde Guatemala, éste encuentra su mejor representante en don 
Francisco Dueñas, quien sii ve fielmente sus propósitos. Dígalo si no 
el fusilamiento aquel de que fue muda testigo la legendaria Ceiba del 
Cementerio, un 29 de agosto de 1865. Un año antes, en 1864, el 19 de 
marzo, se había promulgado la tercera Constitución Política de El Sal· 
vador por la Asamblea Constituyente instalada merced a convocatoria 
girada ,por el Presidente Pt ovisional Dueñas a cabildos abiertos que 
debían expresar la voluntad del pueblo sin necesidad de atender los 
procedimientos pie-establecidos. Desde luego, una de las primeras me- 
didas de esta Constituyente fue confirmar el nomlnamiento del Presi- 
dente Dueñas. De mentalidad consei vadera, los rasgos más sobresalien- 
tes de esta Constitución perfilan evidentemente su ideología que reac- 
ciona no tanto contra la Constitución que le precede, cuanto contra el 
estilo de los anteriores gobernantes. Por doquier se oye hablar del res· 
peto a la ley, de la paz social puesta en peligro poi las fuerzas anár- 
quicas, ni más ni menos que como si estuviéramos oyendo las actuales 
voces que claman poi la quietud, por el apagamiento, por la liquida- 
ción de toda sana rebeldía con el pretexto del orden y la tranquilidad 
públicos. He aquí, brevemente, sus puntos más importantes: La repú- 
blica continúa siendo soberana, libre e independiente y le corresponde 
el derecho esencial y exclusivo de gobemarse a sí misma, constituirse 
de nuevo o i efoi mar su Constitución Política cuando convenga a su 
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1871: El Mariscal Santiago González al mando de sus tropas en- 
tia triunfante en San Salvador el día 15 de abril y es proclamado Pre- 
sidente Provisional de la República. Su ideología es liberal y contraria, 
por lo consiguiente, a la sustentada por el régimen caído, personificado 
por Dueñas. Se promulga la Constitución Política del 16 de octubre de 
ese año. Aquí, germinalmente, se encuentlan los principios que habrán 
de ser desarrollados más tarde por la Constitución de 1886. Hace su 
aparición la libertad de cultos, y el Jurado Popular es notoriamente 
ampliado en cuanto a su esfera de acción, poi ejemplo. Por lo demás 
la organización gubernamental es similar al de las anteriores. Tiene 
cabida aquí el buen estilo literario al decir su centécimo articulo: "To- 
do hombre es libre en la República. No será esclavo el que entre en su 
territorio, ni ciudadano el que trafique con esclavos". "Sólo por los 
trámites prescritos puede reformarse o variarse esta Constitución", ha- 
bía dicho su artículo 128, añadiendo que quienes contravinieren ese 
mandato serían considerados "como usurpadores y reputados como 
traidores a la patria los individuos que ·ejerzan el poder", pero en el 
breve plazo de un año, dándose lo que algunos tratadistas califican co- 
mo el primer auto-golpe de nuestra historia, González, luego de imponer 
la dictadura, convoca a nueva Constituyente que promulga una nueva 
Constitución el 12 de noviembre de 1872, sin duda por motivos perso- 
nales, pues su bandera ideológica sigue siendo la misma. He aquí, para 
más señas, una curiosa circunstancia histórica en el cruce ideológico 
en que nos encontramos: El Gobierno de González, liberal, toca a su 
fin el año de 1876 al enti egat le la presidencia a don Andrés Valle, libe- 
i al, y éste a su vez es sustituido por Zaldívar, liberal también de nom- 
bre, apoyado por J listo Rufino Barrios, liberal, que en Guatemala había 
llegado al poder deponiendo a Cerna, sucesor de Rafael Carrera. Al 
liberal Zaldivai lo sucede más tarde otro liberal, esta vez de veras, el 
Cenei al Francisco Menéndez; con lo que queda claro que en todo este 
período la pugna ,por el poder no ha necesitado el mascarón de proa de 
las ideologías encontradas, frecuentemente manoseadas por sus propios 
sustentantes. 

bienestar [Ait. 1). El gobierno es populat , representativo. Le da1á toda 
su protección a la religión católica, única verdadera, Se mantiene la di- 
visión de poderes. El sistema legislativo es bicamer al, sistema que cam- 
biará radicalmente la Constitución de 1886. El Presidente dura cuatro 
años, pudiendo ser reelecto "una sola vez". Ordenamientos constitucio 
nales perifé, icos, éstos, sin duda. Más pa1 ecett prog, amas que no pien 
san cumplir ni los mismos que los elaboran, pues son conscientes del 
hondo distanciamiento existente entre las oligarquías gobernantes y los 
pueblos gobet tuulos, así apelen mil veces a la fementida Democracia. 
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En el orden ideológico, pues, el campo constitucional es de los 
liberales. Otra Asamblea Constituyente reforma la Constitución de 
1872 hasta convertirla en una nueva y nace así la de 1880. Se introduce 
el principio de la altemabilidad en la Presidencia de la República 
prohibiéndose la reelección. Se inhoduce también una costumln e cons- 
titucional perniciosa que tendrá eco en sucesivas op01 tunidades al esta- 
blecer el articulo 131, una frase que ha hecho época en los anales de 
esta disciplina: "Por esta única vez la Asamblea Nacional Constitu- 
yente" ... no atenderá los requisitos que ella misma señala,· 

El 4 de diciembre de 1883, con el objeto de continuar Zaldívar en 
el podei , no obstante los pi incipios declarados en la anterior Constitu- 
ción, su anterior Constitución, se promulga una nueva zaldívarista, aun· 
que como es 'usual en estos casos se la reviste de cierto disfraz doctrina- 
rio. Tal lo que sucedió con la libertad de cultos a tenor de lo dispuesto 
en el artículo catorce, en, el que ampliando visiblemente el criterio an- 
terior, se dice: "Se garantiza el libre ejercicio de todas las· religiones, 
~·in más límite que el trazado por la moi alidad y el 01d~n pl5.~lico". Más 
tarde, en 1962, veremos este procedimiento redivivo cuando se reduce, 
poi ejemplo, la semana laboral paia esconder simplemente los verda- 
déros p~opósitos ccminuistas, 

Al moi ir Justo Rufino Barrios en Chalchuapa los soportes zaldi- 
vai istas flaquean y se ve amenazado por las fuerzas opositoras de la 
revolución de mayo. Deposita Zaldívar la presidencia, frente al peligro, 
en el General Femando Figueroa y éste más tarde en el Senadoi José 
Rosales, ya que el triunfo de la revolución que encabeza Menéndez es 
inminente, él que, finalmente en virtud del convenio de San Andrés sus- 
ci ito el 19 de junio de 1885 entra triunfalmente en San Salvador el 22 
de junio, con auténtica decisión 1 evolucionaria, ante la aclamadón po- 
pular descrita magisn almente en .fas vibrantes páginas que nos legara 
Arturo Ambrogi. · 

El 13 de agosto de 1886 se promulga la célebre Constitución de 
esa fecha. Omito referirme a la Constitución nonata de 1885, problema 
constitucional de suyo interesante, por no permitírmelo los límites de 
este trabajo, No habrá de faltarme la oportunidad de examinarlo dete- 
nidamentey ponderar, en esa coyuntura, la resuelta actitud revolucio- 
nai ia de Menéndez. 

Es sabido que la Constitución de 1886 ha gozado de merecido 
prestigio. De auténtico coi te liberal, plasma en su texto el pensamiento 
revolucionado de su época convii tiéndose en una de las más venerables 
y respetadas Constituciones del país, y logra, en esa forma, por mucho 
tiempo el reconocimiento de los salvadorefios. 
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Cincuentitrés años dura la vigencia de la Constitución de 1886 has- 
ta su expresa derogación en 1939. Bastantes años paia que por el tin- 
glado político desfile una buena variedad de gobernantes, la mayoría 
de las veces alejados de la voluntad popular. A veces la Constitución 
parece reposan en su Glimpo mezcla de sombra y luces. Pasan Ezeta, 
los heroicos 44, Gutiéuez, Regalado, Escalón, Figueroa, Manuel Enri- 
que Araujo y su hálito de cultura, la dinastía de los Meléndez Quiñónez 
y Romero Bosque------.--' quien toma posesión el 19 de marzo de 1927- 
para hablar de la selecta y periférica historia de los gobernantes a 
quienes está tan indisolublemente unida la historia de nuestro consti- 
tucionalismo. Porque el pueblo-pueblo está allí, quieto, aparentemente 

Se inicia así un largo período histórico bajo la vigencia de la 
Constitución de 1886. Es claro que no siempre su aplicación práctica y 
efectiva -su positividad- uesulta un hecho evidente. Baste evocar 
mentalmente el desfile de ~obernantes que, con honrosas excepciones, 
sucedieron al Cenei al Menéndez paia confirmar este aceito. Con de- 
masiada frecuencia ha vuelto a suceder lo de siempre: con una buena 
y aceptable Constitución en plena vigencia otra vez se ha ido perfilando 
la diferencia entre gobernantes y gobernados, en franco distanciamiento 
y hasta en verdadera pugna. Existe paia el caso una Constitución, es 
ciei to, y apoyada poi el pueblo ; que goza de su consenso. Pero ante 
los principios constitucionales que podríamos por esta vez suponer la 
suprema aspiración de la época popular, y el pueblo como titular teó- 
rico de la soberanía, se enquistan e interponen los grupos oligárquicos 
que, dotados de fuerza, genei almente conviei ten en nugatorias aquellas 
aspiraciones populares. Es oportuno recordar que en la Constitución 
del 86 hay un sabio artículo, el que se refiere a la insurrección, amplio 
en su redacción y por eso mismo operante. Cuando 'toma el poder 
Carlos Ezeta, paia el caso, no encuenha la necesidad de reouri ir al 
usual expediente de abrogar la Constitución, porque dicho artículo 
tiene la suficiente amplitud como pata permitir la variedad de cam- 
bios de funcionarios que la necesidad impone. De ahí toma su am- 
plitud, en lo referente al mismo caso, la Constitución del 50, con lo 
que en rigor se defiende muchísimo más su vigencia. Sencillamente no 
pretenden detener lo indetenible y antes bien están dispuestas a en- 
causar y hasta a arropar con su texto los nuevos hechos que la vida 
trae. Una de las ocun encias de la Constitución del 62, sin embargo, es 
pretender limitar el derecho 'de insurrección en su ar tículo 6 a sólo el 
cambio del poder ejecutivo, con lo que se está dando lugar sencillamente 
a que en el momento 'en que la insurrección se presente tendrá que irse 
no sólo el Ejecutivo sino toda la Constitución a hacer suma en la ya 
larga cadena de textos. Y si no ..• ya lo veremos, 
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dormido, paciente, fi ecuentemente sin recibir los beneficios de lo que 
llaman sus propias leyes. 

Es éste, según relata la historia, un pei íodo de elecciones Iibres 
en que llega a la Primera Magisu atura el Ingeniero Arturo Ai aujo, 
acompañado en la Vice-Piesidencia por el General Maximiliano He1- 
nández Martines. 

El bajo fondo de la política está pronto a estallar. Las conientes 
sociales sofrenadas encuentran otra vez su momento oportuno pai a salir 
a la superficie explosivamente, como corresponde a la medida en que 
han estado aprisionadas. Ütra vez es la hora de la sangre y la violencia 
en el país. Ya Martines está en el poder que le ha entregado el Directo- 
i io Militar. Abajo está el pueblo soportando la crisis económica que se 
ha agudizado desde 1929 con una rápida caída de los precios de nuestro 
monocultivo. Es cai actei istica la flotante actitud de entretención polí- 
tica de los grnpos oligárquicos en el gobierno y en la oposición; no falta 
la prédica explosiva de los diligentes comunistas, coadyuvada en la 
práctica poi el acicate recibido desde el poder por la tiranía. Bien se 
nota que los gobiernos anteriores a aquella fecha no se preocuparon en 
la medida que demandaba la necesidad por el problema social del ejéi- 
cito de desheredados y ni siquiera en lo político se buscó vivir real- 
mente la democracia. Hoy mismo, en estos momentos ¿no es similar el 
cuadro? ¿Acaso no se siente p01 ratos la impresión de que se llegada 
tarde con el remedio que se debió haber aplicado hace años? 

Y se produce la honda tragedia social del 32. Miles de salvadoie- 
ños mueren en la sacudida que deja la campiña salvadoreña impregna- 
da de sang1e como fiel reeoz dator io para las nuevas geneiaciones, des- 
gi aciadamente demasiado olvidadizas, de esa gran tragedia social de la 
que todos somos i esponsbles, poi acción o poi omisión. 

Mientras tanto el ritmo constitucional periférico, sigue su 1 itmo, 

1939: Pacificada Va1sovia, y después de ocho años ya en el poder 
el General Martínez, se p10voca una de esas tradicionales campañas 
pei iodísticas dirigidas a crear clima a la reunión de una nueva Consti- 
tuyente, la que, una vez reunida, dicta la Constitución de ese año, en 
pleno Estado de Sitio, lo que permite el continuismo del Cenei al Mar- 
tínez en el poder. Nuevamente se vuelve a emplear aquí la frase "por 
esta única vez" al disponer el artículo 91 de la misma "excepcional- 
mente y por exigido así los intereses nacionales, el ciudadano que ha- 
b1á de ejercer la Presidencia de la República hasta enero de 1945 será 
electo poi los diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, sin que 
por esta única vez, tengan aplicación las incapacidades a que se refiere 
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el artículo 94". Desde luego la organización del Gobierno sigue siendo, 
a su tenor, iepublicana, democrática y representativa ! y hasta aspira 
a formar con las demás naciones del Continente, una democracia soli- 
daría en América. Los viejos principios y entre ellos el de división de 
pode, es soportan se, ese, itas mil veces en algo que se att euen. a llamar 
una Constitución! · 

No conforme todavía el dictador con los años que lleva de ejercicio 
presidencial, convoca a una nueva Constituyente que en 1944 promulga 
copiosas reformas. He aquí las más significativas: "la aspiración de- 
moorática de la nación tendrá un sentido económico y cultural y p10. 
pendará a garantizar el ejercicio legal de los derechos individuales, a 
mantener. la tranquilidad nacional, a obtener el mayor bienestar social 
y a conservar la armonía internacional". Se ve elato el pretexto ideo- 
lógico para el mantenimiento de ·la dictadura, que se quita la máscara 
en el artículo 90 al decir claramente: "Poi convenir a los intei eses 
públicos que se mantenga el i itrno y orientación que se les ha marcado 
a los asuntos del Estado desde hace algún tiempo, y pata satisfacer las 
necesidades del actual conflicto bélico internacional, lo mismo que pata 
la mejor solución de los problemas de orden político, económico y so- 
cial que surgirán en la post-guen a, solución que debe asegurar la ti an- 
quilidad y paz sociales, el ciudadano que deberá ejercer la presidencia 
hasta 1949 será designado poi los diputados de la Asamblea Constitu- 
yente. ¿Puede llamas se Constitución Política de un pueblo a ésto? Hay 
que asombra, se del desenfado de quienes pueden llama, la así y hasta 
piden la sumisión de la ciudadanía a estos insu umentos de opresión, 
como el mejor vehículo de P! og, eso, dicen, de 01 den, de tranquilidad y 
paz sociales. 

Lo demás es historia reciente. Antes de que tei minara el conflicto 
bélico pretextado poi el dictador, el pueblo, cansado de tantos desmanes, 
se lanza en lucha abiei ta couti a la tii ania: con los brazos en alto el dos 
de abril, y con los brazos caídos el nueve de mayo. Adviene el régimen 
de palabra de honor y el célebre decreto de los tres poderes poi medio 
del cual los gobernantes se hacen eco del clamor popular que enarbola 
la Constitución de 1886, dando con esto muestras de que poi sobre los 
formalismos y declamaciones, lo que realmente cuenta es el respaldo 
popular auténtico; la clara evidencia de una aspiración popular. 

Pero debajo de la aspiración popular están siempre los torcedores 
del rumbo democrático. Y poi eso .... al calce de la hora cero, como 
dii ia un Cenei al retirado, el 21 de octubre, se produce el golpe mi litar 
conocido como el Osminato. De las "elecciones libres" que siempre pa- 
n ocinan esta clase de gobiernos, surge Presidente constitucional no el 
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A pesa1 de que en el desarrollo de nuestro Derecho Constitucional 
pudiera, en cierto modo, seguírsele la pista a las distintas tendencias 
políticas que se han sucedido cronológicamente, -que a g, osso modo 
son el conservadmismo, el liberalismo y el intei vencionismo estatal- 

COLOFON 
III 

candidato del pueblo, sino el General Salvadoi Castaneda Castro. El 
pueblo esu ena ott a Constitución en 1945; es ya la undécima que ve 
pasar. Como novedad se cambia la enseñanza laica poi la enseñanza li- 
bre. Ya la del 62, nos hablará de algo más absurdo: la enseñanza de- 
moerática ( j ¿? ! ) En la Constitución del 45 se mezclan conceptos pe1- 
tenecientes a la del 86 y a la del 44 en rata simbiosis que naturalmente 
produce un resultado hihi ido, con el cual, sin embargo, se espera con- 
ti olar la situación política del país. Un intento continuista del Gene1 al 
Castaneda da bandera a la llamada Revolución de Diciembre de 1948, 
que funda sus acciones en sus famosos catorce puntos que más tarde 
recoge la Constitución de 1950. La Constituyente que la promulga, sin 
estar exenta pala su integración de Ios tradicionales vicios ,de fraude 
e imposición, p!'.me en evidencia en la Constitución un cambio 'de et iterio 
en la filosofía económica y social del desarrollo constitucional salvado- 
reño. Le ha tocado su turno esta vez al liberalismo de soportas el embate 
de las tendencias contt a, ias, socialistas o cuando menos intervencionis 
tas, que inspiradas en el ejemplo de las Constituciones Mad, es (Weima1 ~ 
Que, étaro) producen en el país ese d1ástico cambio de criterio que pa- 
trocina el ínter vencíonísmo estatal, da base a la propiedad en función 
social, a la nacionalización potencial de indusn ias básicas, la regulación 
obrero-patronal, la nacionalización de ser vicios públicos y, en fin, todo 
ese mundo de ideas de la democracia social que los líber ales señalan 
tan rudamente como peligrosas aunque en la realidad no vengan a ser 
más que pmas menciones constitucionales "paia epatar al burgués" ya 
que la vieja distancia entre el pueblo y las élites gobernantes se pro- 
yecta mucho más sobre la realidad social que los 226 aiticulos que 
integran la Constitución. 

Lo que sigue es todavía histoi ia más reciente: bajo la Constitución 
del 50 el ejercicio presidencial de los córoneles Osorío y Lemus; el 
movimiento insuneccional de octubre del 60; la Junta de Gobierno; el 
Directorio Cívico-Militai ; y finalmente la llamada Coristítucíón del 62, 
elaborada exprofesamente paia permitir el ejercicio de la presidencia 
provisional al doctor Cordón y la definitiva al coronel Rivera. 
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no cabe duda que la mayoría de las veces los frecuentes cambios cons- 
titucionales han obedecido más bien a un propósito puramente personal, 
pai a satisfacer el. cual las Asambleas Constituyentes, encima de que 
rara vez han brotado de una decisión popular evidente, han atropellado 
generalmente,, en forma a paia tosa, los más elementales pi incipios del 
Derecho Constitucional que se mencionaron en la primera parte de es- 
te trabajo.. 

En todo caso, lo más grave es que a los principios incorporados a 
nuésti os textos constitucionales no ha correspondido ni medianamente 
la realidad política de nuestro pueblo. Huelga decir en ese sentido, que 
se engañai ía meridianamente quien pretendiese sacar conclusiones polí- 
ticas valederas sil viéndose sólo de nuestros textos escritos sin confron- 
tai los con la distante vida social salvadoreña. Meras exaltaciones decla- 
matorias, nuestias Constituciones Políticas han mencionado siernpi e, en 
uno u otro caso, hermosos principios fundados en la democracia. El 
principio de la sobei anía popular ha sido siempre exaltado; la libertad 
de sufragio; la separación de poderes; el 1égimen de garantías indivi- 
duales; nunca han faltado en nuestros textos escritos, en recepción direc- 
ta de .la más depurada doctrina. 

Pero en la práctica, nuestra vida política se ha aproximado muy 
poco a todos esos principios. Ha sido otro mundo, casi otro universo 
aparte, no po1que se hayan presentado pequeñas violaciones que al fin 
y al cabo podrían verse como inevitables en cualquier orden' 'jurídico, 
sino porque su trabazón institucional y su filosofía· han sido descono- 
cidas en la práctica. El sufragio, poi ejemplo, se ha, convertido en una 
institución niáitir ; las garantías individuales, han sido sarcásticamente 
motivo de meditación en cárceles y calabozos; la separación de poderes 
ha sido un mito frente a la prepotencia del señor Presidente; las líber· 
ta des públicas, un escarnio perenne y continuado; los derechos fami- 
[iai es, económicos y sociales, un mero p1ogiama electoral pai a cense- 
guü adeptos; y en fin el principio de la soberanía popular, una vieja 
ilusión que apenas recogen las páginas marchitas que se adormecen en 
los empolvados anaqueles de las bibliotecas. 

Se hace necesario insistir en todo esto, que tiene la hondura di a- 
mática suficiente como pata repetirse, no importa que sea po~ enésima 
vez, en esta tribuna. ·Sólo en la medida en que tengamos la decisión y 
la obstinación' suficiente de insistir en estas cosas, estaremos contribu- 
yendo a constt uir ; si, no para el presente tal vez pala el futuro, un mun- 
do menos lastrado poi las realidades que nos 'agobian. · . 

Frente a· Ios malabaristas -de la semántica, debe dejarse en claro, 
aunque sea pata salvar la idea, de lo alejados que hemos vivido de la 
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democracia. De oti o modo se con.ería el riesgo de que a una idea tan 
noble, tan hermosa, que recoge el más depurado espíritu de la concien- 
cia humana como el más inapreciable tesoro cultural de nuestro tiempo, 
se le pudiera confundir, como algunos pretenden y desean a toda costa, 
con una viciosa realidad que trabuca los dilatados horizontes de la 
democracia. 

Debemos reconocer más bien, poi eso, honestamente, que la vida 
política del país se ha desarrollado bajo un esquema muy distante de 
esos ideales, esquema que podrá reflejar todo lo que se quiera menos 
~menos- un auténtico régimen democrático, exceptuados los casos en 
que la ejemplar conducta de algunos gobernantes ha evidenciado, si no 
totales realizaciones, magníficas posibilidades en ese sentido. 

¿ Qué ha pasado entonces? ¿ Qué ha sucedido? Pues que la viven- 
cia plena de los ideales que proclaman nuestras Constituciones, es, no 
puede sei de otro modo, consubstancial al ejercicio efectivo de la 
soberanía popular, Y sencillamente entre nosotros el pueblo como tal, 
integral, extenso, omnicomprensivo, que también está formado en pura 
doctrina democrática poi sectores tradicionalmente marginados de la 
política, es decir poi los medianos comerciantes, poi los profesionales 
honestos, por los industriales, poi los empleados, por los obreros, poi 
los campesinos, pocas veces ha gozado de la oportunidad de ejercitar 
sus teóricos derechos. 

Nadie niega que los principios democráticos que la mayoi ia de 
nuestras Constituciones recogen, son atractivos, son subyugantes, son 
impresionantes, Precisamente poi eso se han convertido en presa co- 
diciada de determinados giupos que los mencionan segmamente sin 
creer en ellos, con el único propósito de utilizados fai ísaicamente y 
mofarse de la fácil credulidad popular. 

Entendámonos: Digo que los principios que recoge la mayoi ía de 
nuestras Constituciones, naturalmente evolucionados según las épocas, 
han sido, en general, magníficos. ¡Cla10, se ha halado nada menos 
que de los principios democráticos! Pe10 también digo que esos prin- 
cipios no se han vivido, no se han hecho realidad. Hasta aquí, sim- 
plemente los han exaltado insinceramente, como el ofrecimiento de un 
regalo, los g1upos minoritarios, oligárquicos, que con demasiada fre- 
cuencia han detentado el poder en beneficio propio, no en beneficio 
popular, Podríamos lícitamente añadir que si esos grupos hubiesen 
querido sei sinceros, les habrían dado a sus sucesivos regímenes el 
nombre técnico que realmente les corresponde: aristocracias, oligar- 
quías, nepotismos, plutocracias, y a veces hasta monarquías disfrazadas, 
¿Por qué no? Con ésto se hubiera logrado al menos refundir el dicho 
con el hecho. 
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Me mge alejar cualquiei impresión pesimista que hasta hoy pu· 
dieta haber dejado con mis palabras. Si con ellas no he podido construir 
una Apología, no ha sido mi intento negar lo mucho de bueno que tam- 

Señores: 

Pe10 esas son palabras muy feas que no conviene usar. Y esos 
g1upos minoi itai ios, oligárquicos, dueños del poder y de la fuerza, no 
han sentido el más mínimo escrúpulo en revestir la verdadera realidad 
social con el falso ropaje de una doctrina política que no se le parece 
en nada, provocando a la postre ese profundo desdén, esa crónica indi- 
Ierencia pública por las cosas del Estado, ese pesimismo, y a veces 
hasta esa repugnancia en que se acomoda gian pa1 te de la ciudadanía, 
como lo vemos actualmente, actitud que en nada beneficia, pat a colmo, 
el surgimiento pleno de la potencialidad democrática. 

La prueba de lo que aquí se dice, es que los gobernantes han 
estrenado Constitución cada vez que la antei ior les ha resultado in- 
set vible. La grotesca escena montada en enero del 62, pongo poi caso, 
se ha repetido muchas veces en la historia, si bien tenemos que reco- 
nocer que jamás como ahora, ni siquiera en tiempos del Cenei al Maití- 
nez, se había pasado en forma tan et uda poi sobre los más elementales 
cánones del Derecho Constitucional. Reformas del más nítido coite 
pei sonalista; elaborados con vertiginosidad y nocturnidad poi una 
Constituyente convoca<la poi un Gobierno que por propia declaración 
no ejercía el poder a nombi e del pueblo sino del Ejército; y que final- 
mente con pasmosa auogancia se declara omnipotente y se extralimita 
visiblemente en sus facultades de ratificar la Constitución del 50, col- 
man la medida de nuestra tragedia constitucional. 

Y aquí estamos otra vez ahora, bajo la vigencia de unos infolios 
que llaman la Constitución del pueblo, en los que nuevamente se i epi- 
ten, sobre nuestra torturada realidad, los viejos conceptos de Demo- 
cracia, de libertad, de sufragio efectivo y a veces hasta de justicia so· 
cial, como viejo expediente con el que se espera ser grato a los oídos 
del pueblo, que ve en ello sus más caras aspiraciones. Y es verdad. 
Seguramente el pueblo, a la hora de hablar de sus aspiraciones, de la 
organización que quisiera, del sistema de vida que anhela, seguramente, 
digo, volvei ía con razón a repetir los mismos versos. Volvería a confiar 
en la Democi acia, como el mejor i égimen político que es dable esperar 
entre los homln es , en la libertad, como el mejor y más amplio horizonte 
para su p1og1eso; en el Derecho, como supremo regulador de la convi- 
vencia; en la Justicia, como brote agónico de su padecimiento secular. 
Pe1 o les pondi ía vida a esas palabras muertas. 
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·--- (:)} Canforr:ncía. l)tunuucíRd:t en el Paraninfo de la Uuhctsíds.d el día 6 de noviembre do 1963 

Hace ya muchos años, un viejo político y jurista salvadoreño muy 
respetado poi todos nosotros presentó al Jurado Calificador, al optar 
su grado de Ahogado, una Tesis de doctoramiento sobre un tema que 
al rigor académico acaso pudiei a haber parecido un tanto inusitado: 
la tesis centialmente decía: "Las libe, ta des públicas esta, én a me, ced 
de nuestt os gobet nantes, mienu as el pueblo no se encuentt e en aptitud 
para hacerlas respetar de manet a inmediata y directa", Ya habréis adi- 
vinado que su autor fue el doctor Miguel Tomás Melina. 

Esas palabras no han perdido un ápice de verdad y pudieran 
haber' sido eser itas ahora. En su evidencia acaso se nos presenten como 
excesivamente simplistas Pero son esas verdades evidentes, esas ideas 
simples las que en la pi áctica más cuesta convertir en realidad Cien 
generaciones y la nuestra; pa, a el caso, se habt án quebrado en el em 
peñó. Pet o vale la pena Debemos toma, conciencia de nuestra ,espon 
sabilidad histó1 ica y comprender, que hoy como ayet , DARLE VIDA 
AL PRINCIPIO DE LA SOBERANIA POPULAR SIGUE SIENDO 
LA TAREA HISTORICA INMEDIATA DE NUESTRO TIEMPO. 

hién cabe en nuesn a historia. Al dai un juicio sereno y pondet ado de 
nuestro Constitucionalismo, no debe olvidarse que cuando el pueblo ha 
podido Iibremente actuar como determinante de su Derecho, ha tenido 
el aplomo de darse ordenamientos Constitucionales que se han evi- 
denciado como respetables y hasta venerados: que también ha habido 
gobernantes pi olios, honestos y progresistas que han vivificado los 
textos olvidados; y que cuando la identidad entre gobernantes y go- 
bernados fue un hecho evidente, los viejos ideales se hicieron más 
próximos¡ bajaron a la tiert a, Pe10 no puedo ocultar los hechos ne· 
gativos, poi dmos que éstos sean. Solo con ellos a la vista tornará 
nuevo impulso el espíi itu corrector que se hace necesario. ' 
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América Latina, apoyándose en diversas y a veces trágicas expe- 
riencias políticas y sociales vividas desde su época independiente, ha 
blindado importantes aportes a la ciencia del derecho. 

Hasta hace poco tiempo, el derecho contempor áneo tenía profundas 
i aices arraigadas en el derecho romano. En consecuencia, conn ariando 

"LA INSURRECCIONEN EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
 ,SALVADOREÑO"  

Un tema de gian importancia 
jui ídica, por cuanto se relaciona con las bases mismas · del sistema 
democratico, trataré de desarrollai en esta noche. Me refiero a un 
derecho eminentemente popular; en oti as palabras, expondré lo que es: 

Señoras y Señores: 

POR GUILLERMO MANUEL UNGO. 

LA IN.SURRECCION EN EL 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

SALVADOREÑO 





el natmal desarrollo de toda ciencia, el derecho había permanecido 
casi estático por más de dos mil años. Dm ante diecinueve siglos los 
juristas europeos, representantes natos de la tradición occidental, se 
inspiia1on exclusivamente en las fuentes romanistas para realizar nue- 
vas sistematizaciones en el campo jtn ídico. 

No es sino hasta en este siglo, con motivo de los adelantos cientí- 
ficos verificados y de las enormes transformaciones sociales ocurridas, 
que los pan imonios culturales de las más dívei sas nacionalidades se 
complementan activa y recíprocamente para tratar de constituir un 
patrimonio común a toda la humanidad. 

Ese nuevo rumbo, que comienza a perfilarse en la historia con- 
temporánea, se aplica en toda su extensión al campo jurídico. Por esas 
razones es que la ciencia del derecho acelera ahora su evolución y 
busca nuevas fronteras, sirviéndose hasta de las revoluciones políticas. 
A veces, las más, a través de elaboraciones realizadas por jurisconsultos 
emopeos; pero, en varias oportunidades, ya bastante numerosas, me- 
diante valiosas contribuciones de los juristas de otros continentes. 

De ahí la validez de nuestra inicial afirmación. 
En el terreno específico del derecho internacional público eso se 

ha hecho más evidente. Incluso se ha llegado a considerar, en forma 
tal vez exagerada, que existe un derecho internacional latinoamericano. 
Sin lugar a dudas, con tal expresión se quiere insistir en la importancia 
que en esa disciplina jurídica han alcanzado varias instituciones que 
surgieron en nuestro continente poi primera vez. Principios jurídicos 
internacionales, consagrados ya en numerosos tratados de aceptación 
universal y que antes eran rechazados fuera de nuestro propio ámbito, 
ponen de manifiesto que, aunque la afirmación de un derecho interna· 
cional latinoamericano es poco adecuada, expresa con acierto la idea 
de que el derecho internacional se ha visto enriquecido con el innegable 
aporte de los juristas latinoamericanos. 

Estos internacionalistas de nuestra América morena sistematiza. 
ion antes que nadie numerosas institucíoñes de derecho internacional 
que en estos momentos no admiten ninguna discusión. Sobre ese aspecto 
particular, baste recordar el derecho de asilo, institución jurídica apli- 
cada en la actualidad por la mayoría de los países de vai ias regiones 
del mundo. Efectivamente, el derecho de asilo nació como una conse- 
cuencia de las realidades políticas latinoamericanas, respondiendo a 
innumerables postulados de justicia que se fincan en un espíritu de 
solidaridad y fraternidad humanas. 

Para terminar con este punto ilustrativo, queremos también recor- 
dar la célehre frase del inmortal mexicano Benito Juá1ez: "el respeto 
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al derecho ajeno es la paz"; la cual establece las bases teóricas de una 
nueva política internacional que .supera la etapa en que el derecho 
protegía. las gueuas de equilibrio entre las potencias europeas, como 
en tiempos de la Santa Alianza. 

Sin embargo, se podría tener la impresión de que Latinoamérica 
ha contribuido únicamente en el desarrollo de esa disciplina jui ídica 
bastante nueva, nacida.hace pocos siglos con HugoiCrocio y con el Pa- 
dre Vitoria, Podría concluirse, erradamente, que en las otras ramas 
jurídicas ha sido Europa, cuna de la civilización occidental, la que 
lleva siempre adelante los nuevos desarrollos de la ciencia del derecho. 

Como los grandes tratadistas de derecho constitucional poi lo 
general son de nacionalidad europea, se podría creer que esa importan- 
te disciplina, fundamento de todo derecho interno, encuentra en el 
Viejo Continente sus únicas fuentes doctrinarias, Sin desconocer que 
casi todas las Constituciones modernas siguen los postulados políticos 
que nacieron con la Revolución Francesa, es inteiesante observar que 
más de una institución del derecho constitucional' contemporáneo ha 
tenido su origen en nuestra América. En otros casos, los :juristas euro- 
peos se han aprovechado de nuestras experiencias políticas paia siste- 
matizar pi iucipios jui ídicos y establecer nuevas disposiciones de ca- 
rácter constitucional. 

Esa es la situación actual en lo que se refiére a la insurrección. 
No solamente los constitucionalistas latinoamericanos se han ocupado 
de ella, sino que a pesar de que en la vida política de los países euro- 
peos tiene escasa vigencia, sus jui istas le dedican en sus obras consi- 
derable atención. · · · · 

Deseamos insistir el} que :la, insurrección apareció. en la doctrina 
constitucional contemporánea como i.m aporte típicamente Iatinoamei i- 
cano. Circunstancias políticas muy paiticulas es.. que ocurren desde el 
siglo pasado, han significado en todos nuestros países fi ecuentes insu- 
n ecciones, golpes de estado, cuartelazos y algunas. revoluciones ver- 
dadei as. · · · 

Como el jurista tiene que renovar constantemente el derecho, vivi- 
ficándolo con las experiencias históricas para adaptado· a las realidades 
sociales, .del análisis de. esos cambios anormales. de poder surgió la 
institución jui idica que se ha dado en denominar "derecho de insu- 

~ , '' uecc10n . 
Poi iguales motivos, la teoi ía constitucional comienza.· a 'discutÍl 

soln e el derecho de la revolución, debidono sólo a la circunstancia de 
que la histoi ia registra varios acontecimientos revolucionarios que de- 
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n ibaion los órdenes jurídicos existentes y crearon otros distintos, sino 
que en atención especial a la situación revolucionaria que indudable- 
mente viven los pueblos latinoamei icanos, asiáticos y africanos. 

Más adelante trataremos de establecer distinciones entre el derecho 
de la ievoluciói~ y el derecho de insurrección. Poi ahoi a, nos interesa 
refeiirnos a este último, en lo relativo a su aceptación o negación. 

Rectificando una actitud centenaria, la mavoi ia de los especialistas 
de derecho constitucional, de toda raza y nacionalidad, ya -no imitan al 
avesh uz que esconde la cabeza enti e la arena paia ignorar las i eali- 
dades que le afectan. Ahoia ellos discuten los fundamentos y alcances 
de la insuuección. Algunos pocos, consideran a la insun ecoión como 
un hecho meta o extra jui ídico ; otros, en forma paradójica, la estiman 
como un hecho de carácter anti-jmídico que por fuerza de las realida- 
des p1 o duce efectos contrai íos, es decir, jui ídicos; y el resto, bastante 
numeroso, lo eleva a la categoi ía de derecho. Podemos concluir, pues, 
que todos están conformes en reconocer su realidad, su presencia ob- 
jetiva y la trascendencia que tiene en el campo jmídico. 

Conviene, como lo prometimos, precisar que el derecho de insu- 
n ección puede y debe distinguirse del derecho de la revolución. 

Sin hacer mayores considet aciones conceptuales ni acudir a una 
exposición extensa sobre este aspecto, en términos generales es posible 
indicar algunas diferencias impoi tantes entre esos dos derechos. 

Entendemos por revolución, el cambio rápido, profundo, global y 
planificado de todas o de la mayoi ía de las estructuras básicas de un 
país. Tiene un carácter negativo, destructivo, que sirve paia iniciar una 
etapa positiva, constructiva. Responde, poi consiguiente, a la necesidad 
en que se encuentra un pueblo de romper radicalmente con las estiuctu- 
ras vigentes para crear el fundamento de un nuevo orden, cuando aque- 
llas estructuras le impiden desarrollarse a plenitud. 

La revolución, de acuerdo con las ideas expuestas, significa un 
cambio del ordenamiento jm ídico fundamental; permite, en otros téi- 
minos, elaborar un sistema jurídico que adopte los postulados revolu- 
cionarios. La revolución ocui re, entonces, cuando el cauce jurídico 
vigente ya no contiene, las necesidades y aspiraciones del pueblo, en 
forma tal, que todas éstas no pueden satisfacerse a través de un proceso 
evolutivo contemplado en el derecho constitucional positivo de un país 
deteuninado. ' 

P01 esa razón, es décii , p01 ser conti ai ia la revolución a un orde- 
namiento constitucional vigente, jamás puede consagrarse como derecho 
establecido y reglamentado en las Constituciones Políticas. No obstante, 

La lnsiu t ección en el De, echo Constitucional Salvado, eiio 39 



eso no debe conducirnos a estimar que la revolución está desconectada 
del derecho. Es ella un hecho extra legal, creador de un nuevo derecho. 
Opuesta al derecho vigente es fuente del futuro derecho. Po1 eso, tam- 
bién es cierto que la revolución no puede estatificarse y ti ansformarse 
en una provisoriedad definitiva. La etapa de la destiucción queda ce- 
nada con la revolución triunfante. El siguiente momento, de la cons- 
trucción de las nuevas estructuras, se realiza ya dentro de un nuevo 
orden jui ídíco ; éste prese1 vai á los objetivos revolucionarios, por lo 
que tendrá un carácter consei vador, en el sentido de que estará desti- 
nado a conservar, a pieserva1, lo que se ha conquistado 

En otras palab1as, la revolución no constituye un fin en si misma, 
es un medio, persigue un cambio que lógicamente termina con la instau- 
ración del nuevo orden y, en consecuencia, con la fonnulacién de un 
derecho diferente y acorde con las realidades, necesidades y aspiracio- 
nes del pueblo. 

En cambio, la insurrección no es creadora de deí echo, Tiene como 
finalidad únicamente la restauración del derecho vigente, es decir, 
la real practicidad del derecho constitucional positivo, cuando éste 
es vulnerado por los gobernantes. No son las instituciones jui idicas 
las que deben desaparecer en virtud del ejercicio de la insuuección, 
sino que son los representantes del pueblo, verdaderos o falsos, quienes 
deben sustituirse pa1a que pueda tener pleno acatamiento el sistema 
constitucional. 

Esbozada en forma breve esa necesaria distinción entre los dos 
derechos, deseamos continuar exponiendo los aspectos fundamentales 
de nuestro tema. 

La insuuección ha dividido a los tratadistas en dos soluciones 
doctrinarias opuestas. En el siglo pasado se mantuvo en general el 
criterio de no regularla constitucionalmente; se la consideraba de na- 
tur aleza anormal, excepcional, sujeta a imponderables que no se pue- 
den piever. Parecía que la regla eta la siguiente: si triunfa hay que 
aceptarla con todas las consecuencias, pe10 no conviene admitido an- 
ticipadamente. 

Poi otra parte, en el siglo veinte es cada vez mayo1 el mimei o 
de constitucionalistas que se inclinan poi el cr iterio contrario y consi- 
deran que la insurreoción es un derecho básico constitucional que debe 
estar reglamentado en las Cartas Magnas. 

En El Salvador, ambas posiciones han sido adoptadas en las nu- 
rnerosas Constituciones que nos hemos dado o que nos han sido impues- 
tas desde que nos independizamos. 
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En el siglo pasado, la opinión primeramente expuesta fue casi 
unánime. La Constituciones Federales de Centro América de 1824 y 
1898, así como las Constituciones de El Salvador de 1824, 1841~ 1864, 
1871, 1872, 1880, y 1883, no hicieron ninguna referencia al derecho 
de insunección. Este se practicaba, pero al mismo tiempo se le tenía 
miedo Su fundamento ei a ignorado, aunque se apreciaba la convenien- 
cia, muchas veces arbin ai ia, de eje1citarla. Ahí está la razón de que 
El Salvador tuviera indistintamente, tanto insurrecciones como cuarte- 
lazos y golpes de estado. 

Es significativo que la primera Constitución salvadoreña que esta· 
bleció el derecho de insurrección fue que la que más larga vida tuvo en 
nuestra Patria. Nos referimos a la Constitución de 1886, cuyo artículo 
36 [itei almente decía: "El derecho de insuuección no producirá en 
ningún caso la abrogación de las leyes, quedando limitado en sus efec- 
tos, a separar en cuanto sea necesario, a las personas que desempeñen 
el Gobierno, y nombrar interinamente las que deban subt ogarlas, entre 
tanto se llena su falta en la forma establecida poi la Constitución". 

La citada disposición constitucional tuvo su antecedente directo 
en lo regulado poi la Constituyente de 1885, que fue disuelta por orden 
del Ejecutivo el 27 de noviembre de aquél año, cuatro días después 
de acordada la famosa "Constitución". Ella, a pesar de que nunca fue 
sancionada, sil vió, con algunos cambios de importancia, de base paia 
la Constitución de 1886. 

El artículo 36 de esa abortada Constitución decía: "Todo salvado- 
reño puede ejercer legítimamente el derecho de insurrección en los 
casos siguientes: 19 Cuando el Presidente de la República se haga 
reelegir por cualquier medio; 29 Cuando sin hacerse reelegir continúa 
ejerciendo la Presidencia de la República, transcun ido el periodo pre- 
sidencial; 39 Cuando juzgado y depuesto legalmente, continúa ejeicien- 
do el Poder Supremo; 49 Cuando destruye el régimen Constitucional, 
o cuando lo suspende, salvo el caso de estado de sitio legalmente de- 
clarado ; 59 La disposición contenida en este artículo, no restringe de 
ningún modo el derecho que tienen los pueblos, para desconocer la au- 
toridad del Poder Ejecutivo, cuando la juzgue necesaria e incompatible, 
con los grandes intereses nacionales; 69 La insurrección no producirá 
en caso alguno la aln ogaoión de las leyes; sinó será limitada a separar 
del Poder al Ejecutivo y proveer intei inamente las pe1sonas que deban 
desempeñado, entre tanto se llena su falta en la forma establecida por 
la Constitución". 

Después de la prolongada vigencia de la Constitución de 1886, 
durante la dictadura del Ceneral Maximiliano Hemández Martínez se 
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retorna al anterior ci itei io, con la Constitución de 1939 que rechaza el 
derecho de insurrección. Las reformas martinistas de ] 944 que consa- 
graban la 1 eelecoión p1 esidencial, no sólo mantenían el mismo criterio 
sino que imponían severas sanciones penales a los que pi etendieran 
ejercer la insurrección. 

Pe10 la influencia de la Constitución de 1886 se hace sentir en 
este aspecto en la Constitución de J 950, la cual, en su artículo 175, 
expresamente determina lo siguiente: "El derecho de instm ección, que 
esta Constitución reconoce, no producirá en ningún caso la abrogación 
de las leyes; queda limitado en sus efectos a sepa1a1, en cuanto sea ne- 
cesario, a los funcionados, mientras se sustituyen en la forma legal". 

Con posterioridad, la Constitución de 1962 mantiene siempre el 
derecho de insurrección, pe10 resti inge los alcances que se le recono- 
cían en las Constituciones de 1886 y 1950. En efecto, el artículo 79 
de la expresada Constitución dice: "Se reconoce el derecho del pueblo 
a la insurrección. El ejercicio de este derecho no producirá en ningún 
caso la ahrogación de las leyes y estará limitado en sus efectos a separar 
en cuanto sea necesario a los funcionarios del Poder Ejecutivo, los 
que serán sustituidos en la foi ma establecida en esta Constitución", 

Después de la breve referencia histórica expuesta sobre las dos 
clases de soluciones opuestas que ha seguido nuestro Dereoho Constitu- 
cional positivo, debemos expresar cuál de ellas nos parece aceitada. 

En ese sentido, nos pronunciamos fiunemente paitidai ios de que 
el Derecho Constitucional consagre y regule, con amplitud y precisión, 
el derecho de insurrección. Creemos que esta opinión está perfecta- 
mente acorde con los pi incipios jui idicos y, además, se impone como 
una' regla de necesidad que se adapta a plenitud a nuestras realidades 
políticas. 

Taatai emos de razonar la validez de las anteriores afirmaciones. 
Es indudable que a la revolución, como fuente de un nuevo dere- 

cho, opuesto al que está vigente, no puede sancionarla este último de- 
recho; constituye, pues, un hecho que rebasa y centrar ía los límites 
de un ordenamiento jurídico determinado. Según el profesor Hecaséns 
Siches, la revolución es un caso de producción originaria de derecho 
que destruye el derecho anterior. Sólo puede sei aceptada, en conse- 
cuencia, a postei ioi i, cuando se haya establecido un nuevo orden, 

En cambio, la situación difiere sustancialmente con el derecho de 
insurrección. Si no se legisla expresamente, de todos modos puede p10- 

ducii se. :Todo depende de que el pueblo encuentre los medios eficaces 
para ejercitarla de manera directa o a havés de instituciones teórica- 
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mente representativas del mismo, como es la Fuerza Armada. La histo- 
ria de América Latina demuestra con evidencia que hemos tenido y aun 
prolifeian gobiernos que violan constantemente los derechos constitu- 
cionales más impor tantes; y esa misma historia también nos enseña 
que en varias ocasiones que eso ocurre el pueblo se ha visto obligado 
a deponerlos. Y es que la insunección es un derecho inalienable del 
pueblo que, eser ito o no en las Constituciones, existe desde las épocas 
más remotas, Ese sentido de realidad hizo que la Revolución Francesa 
proclamara como derecho natural e imprescriptible del hombre, el 
derecho de "resistencia a la opresión". 

Consagrar el derecho de insun ección en la Constitución no es más 
que un acto de buen sentido, pues la insurrección no regulada expre- 
samente puede permitir situaciones contt ai ias al m denamiento consti- 
tucional que se pretende mantener incólume. El desconocimiento de 
ese derecho jamás impedida su ejeicicip j sólo propiciai ia la desnatu- 
ralización del objetivo que persigue, cual es, destituir a los funcionarios 
responsables de que el derecho constitucional vigente no sea cumplido 
y acatado. 

Precisamente, la falta de reglamentacién de ese derecho en que 
incun ieron la mayoi ía de nuestros Constituyentes del siglo pasado, 
sirvió pa1a que cada vez que se destituían poi la vía insun eccíonal a 
los gobernantes, resultara como una consecuencia casi obligada la p10· 
mulgación de una nueva Constitución, cual si fuera verdaderamente 
una revolución la que estuviera operando al crear un derecho nuevo 
sólo en apariencia. , 

Es lógico supone1 que la Carta Magua debe proporcionar todos 
los instrumentos adecuados pa1a que funcione con eficacia y no sea 
burlada poi los titulares de los poderes públicos; por tal motivo, el 
remedio extremo, de carácter extraordinai io y de última instancia, que 
se utiliza cuando fallan los insti umentos jurídicos normales, lo consti- 
tuye el derecho de insurrección. De ahí la importancia de regular con 
precisión los efectos que producirá. Estos efectos son dos. Uno negativo, 
dii igido a deponer a los gobernantes; y otro positivo, que consiste en 
sustituir a aquéllos poi otros que interinamente se encargarán de resta- 
blecei el orden jurídico violado. 

Hemos hablado hasta ahora sobre el derecho de insurrección. 
Cabe, si~ embargo, preguntarse: ¿es efectivamente un derecho, es decir, 
una facultad jurídica del pueblo? · · 

No deseamos hacer un· análisis exageradamente prolijo sobre 
este pioblema, pero es oportuno expresar algunas consideraciones al 
respecto. 
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Cieitos tratadistas son del criterio de que aunque la insmrección 
se encuentre establecida en una Constitución, no puede ser una facultad 
imídica del pueblo, poi no existir un sujeto de obligación determinado 
de quien exigir el cumplimiento de dicha facultad. Se argumenta, en 
este sentido, que el carácter irnpero-ati ihutivo del derecho exige que 
Ílente a un sujeto de pretensión o facultado se halle otro sujeto de 
obligación u obligado. Ante un acreedor, forzosamente debe enconbar- 
se un deudor determinado, parece ser el núcleo de tal razonamiento. 
El gobernante depuesto poi un movimiento insurreccional no es ningún 
sujeto de obligación; simplemente sopor ta las consecuencias del abuso 
de poder que realizó. Poi consiguiente, se concluye, la insun ección 
es una facultad de índole m01 al que el pueblo tiene. 

Ot1os especialistas de derecho constitucional sostienen que la in· 
sun ección, en esencia, es una obligación jurídica a caigo del pueblo, 
que geneialmente se cumple poi medio de una institución específica, 
cual es la Fuerza Armada. El pueblo, afii man, ya sea directamente 
o a través de su brazo armado, está obligado por mandato legal a de- 
poner a los responsables de la falta de cumplimiento de las disposicio- 
nes constitucionales, en el caso de que no sea posible poner en pi áctica 
los procedimientos normales. 

Como una tercera tesis, podi ía también razonarse qne la ínsui rec- 
ción ni es una facultad ni una obligación de cai áctei jmídico. Es, en- 
tonces, una sanción jurídica resultante de la violación de la norma. 
Este razonamiento tiene una aparente validez, poi cuanto en realidad 
la destitución de un funcionaiio es un tipo de sanción. En consecuencia, 
podi ia considerarse que el pueblo se ve obligado, en circunstancias 
excepcionales, a imponer directamente la sanción de destitución a cier- 
tos altos funcionarios. 

Sin embargo, creernos que la opinión dominante, la cual estima a 
la insun ección como un derecho, es la conecta. Con esto no desechamos 
la idea que que existe un fondo de verdad en los otros oritei ios que 
hemos mencionado. 

Desde el punto de vista de la obligación jui ídica, la Fuerza Arma- 
da está obligada ciertamente a la insurrección, en el exclusivo caso 
de que se viole la norma de la altemahilidad en la Presidencia de la 
Rcpúlica. Cuando el Artículo 59 de la Constitución de 1950 y de la de 
1962 determina que la violación de esta norma obliga a la instn i ección, 
se refiere a esa institución que se supone es representativa del pueblo. 
Se1ía absurdo concluii que se puede obligar al verdadero titular de la 
sobei anía, el pueblo, a realizar algo que talvez no puede matei ialmente 
poner en ejecución. Además, el pueblo mal podi ía Iacultaise y obligarse 
al mismo tiempo paia consigo mismo. El Artículo 112 de la Constitu- 
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ción de 1950 y el 113 de la Constitución de 1962, complementan al 
exp1esado Artículoó? y reafürnan nuestra interpretación. En tales pre- 
ceptos se establece que la Fuerza Aunada "velará especialmente p01que 
no se viole la norma de la alternaLilidad en la Presidencia de la Re- 

'bl' " pu ica . 

Analizado el problema desde el aspecto de la facultad de índole 
moral que el pueblo tiene, debemos manifestar que dicha opinión no 
excluye la naturaleza jmídica de la insun ección. La moral y el derecho 
a veces tienen normas coincidentes. El trabajador está moral y jui idica- 
mente facultado para exigir un salario mínimo, así como el patrono 
está moi a] y jmídicamente obligado a pagar dicho saláí io. 

En conclusión, consideramos que el pueblo, como titular de la 
soheianía, tiene el derecho de insun eceionaise, El carácter impero- 
an ibutivo de la norma que permite la insunección radica en la obli- 
gación genética de un número indeterminado de sujetos de no oponerse 
al ejercicio de ese derecho. Esa facultad jurídica puede ejercitarse 
materialmente por unos cuantos ciudadanos o por la Fuerza Armada, 
y a que resulta prácticamente imposible que lo ejercite el pueblo en su 
totalidad. El pueblo confirma, a postei iori, la validez del ejercicio, 
dando su asentimiento a los actos realizados por sus mandatai ios es- 
peciales. Los que se insun.eccionan en nombre del pueblo tienen la 
facultad jurídica de i eclarnat a cualquier sujeto la no oposición a Ia 
actividad insui reccional, es decir, de exigir una obligación genética de 
abstención. Al triunfar la insuu ección, los opositores u obstaculizado- 
res activos serían acreedores de una sanción jurídica, por impedir el 
ejercicio de una facultad legalmente garantizada, Es el mismo caso 
del derecho de propiedad, donde encontramos a un propietario faculta- 
do paia disponer libremente de una cosa que le pertenece y a un nú- 
mero indeterminado de sujetos obligados genéricamente a no entor- 
pecei ese dei echo de dominio; 

Sin lugar a dudas, el ejercicio de la insurrección trae como conse- 
cuencia la destitución de los funcionarios culpables; y esa destitución 
es una sanción jur ídica. Pero, en verdad, por ser jurídica, deriva de 
un dei echo. La situación es, hasta cierto punto, igual a la del homi- 
cida que vulnera la norma jui idica ; él estaba obligado a respetar la 
vida del prójimo y éste tenía la facultad de exigir el respeto a su inte· 
gridad física. Al violarse la norma, surge un derecho del Estado a im- 
poner, poi medio de un Juez o 'I'ribunal, una sanción penal. Existe, 
pues, una pena, pet o ésta se dicta utilizando una facultad jmídica que 
el Estado tiene, el llamado "ius puniendi" o derecho de castigar. La 
sanción es, de tal manera, el resultado del ejercicio del derecho 
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Para terminar con el análisis de este aspecto, podemos afirmar 
que la insurrección es un derecho del pueblo, cuyo ejercicio potestativo 
conlleva una consecuencia jui idica de natui aleza sancionadora, como 
es la destitución o deposición de los gobernantes; y, que, en el caso 
específico de la violación a la norma de la alternabilidad presidencial, 
es una obligación moral y jui idica que la Fuerza Armada tiene ante el 
pueblo. Esto no excluye, como lo vei emos más adelante, que el Ejército 
o un grupo de ciudadanos tengan la facultad de insui reccionarse, a nom- 
bre del pueblo, en situaciones graves pe10 dife1entes a la señalada en 
el A1t. 59 antes relacionado. Debe dejarse clai amente indicado, no obs- 
tante, que en estas otras circunstancias, el pueblo tiene que dar su con- 
sentimiento expreso o tácito, postei.iormente, al movimiento insun ec- 
cional que se ejercitó en su nombre. 

Prosiguiendo el desarrollo del tema, debemos referimos al cam- 
po de aplicación del derecho de insurrección, En otras palabras, tene- 
mos que manifestar cuándo procede su ejercicio. 

En primer lugar, aparece expresamente establecido en el articulo 
59 de las Constituciones de 1950 y de 1962, que la insurrección pro· 
cede en caso de que el Presidente de la República se reelija o se 
mantenga de hecho en' sus funciones una vez transcun ido el período 
presidencial. La Fuerza Armada está obligada a deponerlo, po1que en 
esa circunstancia mal podría existir una facultad discrecional, ya que 
la violación es notoria y lesiona directamente la forma de gobierno 
establecida. · 

En segundo término, nos pa1ece indudable que la insurrección, 
ya no como obligación de la Fuerza A1mada, sino corno facultad ju- 
rídica, de índole. potestativa, tiene otros campos de aplicación. El 
mismo Ejército o grupos ciudadanos pueden actuar en representación 
del pueblo, insurreccionándose cuando se haya cometido abusos de 
poder o violaciones flagrantes a la Constitución de parte de .los gober- 
nantes. El A1 tí culo 1 75 de la Constitución de 1950 y el A1 tículo 79 
de la Constitución de 1962 expresan que "se reconoce el derecho del 
pueblo a la insurrección", lo que significa que hay otros casos además 
del mencionado en el artículo 59 antes citado. De no sei así, cual· 
quiera de las dos disposiciones constituciones saldría sobrando. 

Lógicamente debe entonces entenderse que una de esas reglas 
tiene un ámbito bien específico y la olla establece un campo general 
de aplicación. 

Pero, a nuestro juicio, esa norma general que permite al pueblo 
insui reccionarse no puede válidamente ser ejercitada en toda ocasión. 
Haciendo un enfoque valoi ativo, la insurrección se justifica cuando las 
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violaciones constitucionales sean veldaderamente graves o fi ecuente- 
mente realizadas por los altos funcionarios. En ambas situaciones la 
axiología jui ídica nos indica que existe m gencia de restituir el derecho 
atropellado. Una sola violación, cometida, poi ejemplo, contra el pi in- 
cipio de la separación de los poderes del Estado, es motivo suficiente 
paia que el pueblo haga valer su facultad de insurreccionai se ; por otra 
parte, repetidas y evidentes infi acciones a las garantías constituciona- 
les, también ameritan un movimiento insurreccional, pues en los dos 
casos se estai ía demostrando un estado de inseguridad jtu idica, 

; 

La filosofía del derecho es la ciencia que determina la jei arquía 
de los valores jtu idicos que más requieren salvaguardarse. A ese res- 
pecto, podemos precisar dos tipos de violaciones al ordenamiento cons- 
titucional, unas que se refieren a la parte oi gánica y otras a la parte 
dogmática de la Constitución. 

Sin lugar a dudas, los atropellos cometidos a las garantías indi- 
viduales y a los derechos sociales prescritos en la Carta Magna tienen 
un orden de prioridad, po1que el Estado de De1echo está establecido 
en función de la pe1sona humana, O sea, está destinado a 'asegmar la 
dignidad del hombre y a procm arle su bienestar material y espii ítual. 

Tal afirmación no puede set vimos paia concluir que el ejercicio 
del derecho de insun ección está justificado únicamente cuando los 
gobernantes desconocen una o vai ias ga,rantfas individuales o ii i es- 
petan uno o vai ios derechos sociales contenidos en la Constitución. 

También es posible que el ejercicio de ese derecho se haga · in- 
dispensable para proteger la parte orgánica del Máximo Estatuto, ya 
que de esa parte depende la eficacia real del Estado, considerado éste 
como ente soberano, democrático y i epresentativo. De tal maneta que 
cuando se usmpa la sobei anía popular, poi medio de elecciones fi au- 
dulentas o coaccionadas; o cuando un poder, actuando abusivamente, 
hace ineficaz el pi incipio de la separación de los poderes, se afecta 
gravemente la estructura jui ídica del Estado, que es básica pa1a la 
efectividad de los derechos individuales: y sociales de las personas 
que lo integran. 

En todas esas ciicun~tancias puede y deb~ ejeicit~1s~ el derecho 
de insun ección ; la lógica más elemental estarja señalando la falta 
de eficacia de la Constitución, debido a actuaciones atentatoi ias de los 
gobernantes. · . 

. Precisamente poi· esas razones, los preceptos constitucionales esta- 
blecen que el ejercicio del derecho de insurrección "no producirá en 
ningún caso la alnogación de las leyes". La insurrección se oi igiua 
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porque son las leyes las que no se cumplen y, porque para restituir el 01- 

den jurídico dañado, es necesario separar de sus cargos a quienes impi- 
den el cumplimento de dichas leyes. 

Siempre que se tomen en cuenta las nociones valoi ativas anterior- 
mente desarrolladas, podemos afii mai que el pueblo tiene la potestad 
de decidir el momento opottuno para insurreccionarse. El tenor literal 
de los Aitículos 175 y 79 de las Constituciones de 1950 y 1962, no 
limita tal capacidad jui ídica que tiene el soherano, o sea, el pueblo. 
Ambas disposiciones expresan con claridad: "Se reconoce el derecho 
del pueblo a la insurrección". 

Resulta cierto, sin emba1go, que a menos que el pueblo esté in- 
satisfecho con las estructuras jui idicas vigentes, caso en el cual buscar ía 
una rnvolución creadora de un nuevo derecho que establecier a nuevas 
estiuetut as políticas, sociales y económicas ese pueblo no podrá ni de- 
seará insui reccionar se en cualquier situación en que se p1 oduzcan vio, 
laciones al sistema constitucional. 

Esto quiere decir, que todas las situaciones anteriormente desci i 
tas, están sujetas a una condición fundamental. Esa condición es, la 
de que no sea posible sancionai a los gobernantes culpables, por los 
medios normales que la misma Constitución establece y regula. 

De lo contrario, el fin perseguido con el derecho de insurrección 
se desnaturalizalÍa y producii ia efectos opuestos a sus propios ohjeti- 
vos. Si no se recurre a los insti umentos ordinarios, a la medicina usual, 
al insurreccionarse el pueblo ante cualquier tipo de violación cometida 
poi los titulares de los poderes públicos, se estaría creando un estado 
de inseguridad jui idica peunanente. 

Poi consiguiente, la destitución de los funcionarios necesita ser 
realizada, en primer lugar, poi los otros procedimientos establecidos 
en la Constitución. 

La Asamblea Legislativa es el organismo encargado normalmente 
de enjuiciar y sancionar a los altos funcionarios por los delitos y:ue 
cometan en el desempeño de sus cargos. En efecto, según los Artículos 
212 y 213 de la Constitución de 1950 y 211 y 212 de la Constitución 
de 1962, responderán ante la Asamblea Legislativa p01 los delitos ofi- 
ciales que cometan: El Presidente y el Vice-Plesidente de la Hepúhlica, 
los Designados a la Pt esidencia, los Minisu os y Sub-Secretarios de 
Estado, los Magist1ados de la Coite Suprema de Justicia y de las Cá- 
mai as de Segunda Instancia, el Presidente y los Magistrados de la 
Corte de Cuentas de la República, el Fiscal Cenera] de la República, 
el Procurador Geneial de Pobres, los miembros del Consejo Central de 
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Elecciones y del Consejo Superior de Salud Pública, los representantes 
diplomáticos, y los Diputados de las Asambleas Legislativa y Cons- 
tituyente. 

Todos esos funcionarios están, sujetos a ser destituidos en virtud 
del derecho de insun ección, siempre y cuando la Asamblea Legislativa 
110 cumpla debidamente con su obligación de enjuiciar y separar. a los 
culpabks de violaciones cometidas a los preceptos constitucionales. Así, 
ante una elección presidencial Iraudulénta, la Asamblea Legislativa 
debe deponer, en primer Iugai , a quien se posesione de la Presidencia 
de la República, igualmente, una Coite Supremade Justicia que, obli- 
gada a vigilar el cumplimiento de las gai antias constitucionales, pe1- 
mita toda clase de atropellos a los derechos humanos, tiene que sei 
destituida poi la Asamblea Legislativa. 

Si la Asamblea Legislativa omite el cumplimiento de sus deberes, 
peirnitiendo graves o continuas budas a la Constitución, entonces no 
queda más remedio que ejercitar el derecho de insuuección. Ella se 
ha vuelto cómplice activa, incuuiendo en un verdadero delito oficial 
de comisión poi omisión. En ese caso, los funcionarios antes mencio- 
nados que hayan participado o sido cómplices de las violaciones cons- 
titucionales son también acreedores a la sanción popular de la destitu- 
ción de sus cargos, 

Por eso resulta absurda la limitación impuesta en el Artículo 79 
de la Constitución de 1962, al establecer que el derecho de insun ección 
"estará limitado en sus efectos a separar en cuanto sea necesario a los 
íuncionai ios del Poder Ejecutivo". Están más acordes con la doctrina 
constitucional y con los fundamentos y fines del derecho de insmrec- 
ción, el Artículo 175 de la Constitución de 1950 y el Aitículo 36 de la 
Constitución de 1886, los cuales no hacen ninguna diferencia en cuanto 
a los funcionados que pueden ser depuestos de sus cargos 

Jamás podría Iogi arse la eficacia del Derecho Constitucional vio- 
lado si únicamente se separan a los titulares del Poder Ejectuivo, toda 
vez que casi siempre la Asamblea Legislativa y la Coite Suprema de 
Justicia actúan como cómplices activos, permitiendo complacientemente 
que se vulnere la Constitución. Y lo mismo puede decirse de otra clase 
de altos funcionados; poi ejemplo, de los miembros del Consejo Cen- 
ti al de Elecciones que contribuyan a una farsa electoral, 

Deseamos concluir afirmando que si una Asamblea Legislativa 
iuespeta los preceptos jui ídicos que le exigen el enjuiciamiento y la 
sanción de los funoionai ios responsables de los abusos de poder, se 
han agotado los procedirnentos jurídicos normales y es indispensable 
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t•) Con!-énmt.ia. ptouundada en el 'Paro..nlnfo de la Uoiverliidad el míéecóles 11 do Dldembre de 1963; 

y lógico que el pueblo intei venga en sustitución de sus Diputados para 
restituir la eficacia de la Constitución, destituyendo a aquéllos que no 
la. acataron estando obligados a hacerlo, 

Sólo nos_ resta expresa1, a manera de epílogo, que el derecho de 
insurrección no es sino la natural consecuencia del principio constitu- 
cional que establece que "todo poder público emana del pueblo"; y 
que, en consecuencia, según la famosa frase consagrada en la Decla- 
ración de Vüginia y en la Declaración de Independencia de los Estados 
Unidos, existe "el derecho inalienable de abolir al gobierno que no 
garantice al pueblo la felicidad y la seguridad". 
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E1 hombre, el hombre f áustico 
que hemos visto apa1ecei, peligrar y prevalecer, es el varón perfecto, 
el vii i] superdiferenciado, la obra típica y completa gestada por la 
mujer. Es la tesis filosófica que vamos a demostrai : que el hombre es 
obra de la mujer. 

Hay una misteriosa fiase bíblica que. dice: múlier cit cúmdabit 
vi, um, que quiere decir: la mujer rodeará al varón. Desde luego, nos- 
otros vamos a aprovecharla en sentido acomodaticio o, quizá mejor 
dicho, en sentido trascendente y es así como hallamos en esta frase una 
verdadera clave y .revelación del insondable misterio del hombre y la 
mujer. 

En pi imer lugar, es cierto que en el p1oceso de la gestación fi- 
siológica la mujer rodea y envuelve al fruto de sus entrañas. 'Mas, lo 
que verdaderamente nos maravilla es descubrir que esa acción feme- 
nina de envolver y empapa1 al varón no se reduce sólo a la portentosa 
pero inconsciente formación del feto en el seno materno. A lo largo 
de su vida consciente toda mujer lleva en el seno recóndito de su alma 

PO'R EL PBRO. MATIAS ROMERO. 

GESTACION DEL HOMBRE 





Prime, a fase: Segism undo 
Calderón de la Barca, el vigoroso dramaturgo y sacerdote español, 

nos hace enti at , en su obra "La vida es sueño", en la prehistoria de la 

un hombre: su hombre, Ese hombre no es, precisamente, un hombre 
ideal. [He aquí una gravísima equivocación que suele cometerse con 
demasiada frecuencia! El hombre que forma en sí cada mujer es todo 
lo contrario, es un hombre real; eonct eto, individual e inconfundible 
eón un nomine y un apellido. Uria vez entrado en ella ese hombre real, 
ella lo envuelve y lo aprisiona constituyendo para él su universo· in. 
sustituible y único. Ya no podrá jamás el liomln e 'Iibeitaise de la mu- 
j~1 en cuyo seno ha entrado para ser gestado,. para ser hecho hombre. 
Muchos hombres vagan perdidos en la vida como varones embrionarios 
y seres indefinidos que no han adquirido figura; la figura viril, por no 
haber entrado en su seno formador. Pero, de los qué lo han encontrado 
y entrado en él paia someterse a su' laboratoiio, ninguno ha podido 
sustraerse a esa acción o preferir otro laboratorio. Positiva o negativa- 
mente, .en movimiento de progreso o de retroceso, es ella y sólo ella, 
la única y eterna, la que marca y señala y condiciona a su hombre. 
Lejos en la distancia, contrarios en el odio o separados por la muerte, 
su mutua acción es ya un nuevo set que .no desaparece sino que une 
a los dos como un tercero que ha venido a constituir con ellos un 
n inomio o una trinidad. 

Ni es esta toda la maravilla. Ni siquiera el comienzo. El comienzo 
está antes en el hecho de 'que es el hombre el que 'primero ha descu- 
biei to o, mejor dicho, ha cieado a la mujer que ha de ser su fo1.mad01a. 
La mujer, hasta el momento de sei encontrada poi: su hombre, se da 
por no existente, como una :f101 sin nombre que no sabe él ·Íl utó que 
puede producir. Y el hombre, a su vez, antes de crear con la ·ilusión 
su Etemo Femenino, es una oln a apenas en proyecto, un fruto sólo 
anunciado que necesita, una. flor donde formarse. Desde este punto de 
vista los hombres se clasifican en dos tipos: -el hombre-proyecto y el 
hombre-obra. El hombre-proyecto es un esquema lineal y escueto que 
no proyecta sombra ni deja huella. El homhre-obi a, a· cuyas espaldas 
ln illa la ilusión que él ha creado, posee una estatura y una figura que 
se proyectan hacia adelante en forma de sombra gigantesca y esta som- 
ln a es un sello que se marca sobre la tierra, un 'nombre que se escribe 
y un camino que se traza. Este hombre puede decii : ·por sobre las letras 
que me dicta la luz de mi estiella voy caminando hacia la conquista 
de mi nombre. 

Esa penosa y heroica conquista del nombre del hombre es la que 
vamos a describir a continuación. 
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conciencia, en ,el hombre primitivo que hay en cada individuo, en ese 
ser dado a luz ahí donde se bifurcan los caminos del bien y del ma], 
Segismundo, .al principio enceu ado en una caverna del bosque por el 
solo temor. preconcebido de que los astros han de sei le adversos, sig- 
nifica el elemento humano primordial, la· materia prima psíquica, la 
tabla rasa del entendimiento virgen, la voluritad y el corazón en pura 
potencia y en actitud inicial. 

Un hombre así (lo descubre genialmente el gran 'dramaturgo) 
necesariamente tiene que aparentar algo de ángel y algo de monstruo, 
con impulsos de virginidad salvaje y de sincer idad hrutal. Segq.n la 
visión del mundo que nos presenta Calderón de la Barca la primeia 
entrada del hombre en el escenario del mundo es violenta y triste, 
dramática y dolorosa, urgida y angustiada. Al caer o "despertarse" 
el hombre sobre la haz de la tieua {recuérdese que así en actitud de 
despertarse pinta Miguel Angel a. Adén en el momento de ser creado] 
ve que tiene que actuar, tiene que hacer algo, tiene que tomar la pri- 
mera decisión selectiva y definitiva, ¡ y pronto! 

En esos precisos instantes de urgencia y de sorpresa, de volverse 
los ojos a la izquierda y a la derecha en busca de. auxilio, es que apa· 
rece a la mirada ansiosa del hombre, como una enviada, la mujer. 
Segismundo se levanta maravillado y confuso: 

-¿ Qu.i~n es esta diosa humana? 
La actitud de Segismundo ante Estrella sólo es comparable a· la 

de.Adán frente a la que acaba de salir de él .mismo, carne· de su carne 
y hueso de sus huesos. La diferencia, sin embargo, entre Adán y Segis- 
mundo, es fundamental. En efecto, a Adán, hombre único, le es dada 
Eva, mujer.única, Allí 'IlO hay conflicto, ni incertidumbre, ni posibili- 
dad de infidelidad.' Despué~ todos los amantes del mundo han sido 
únicos en la medida en que se han parecido a· Adán y Eva. Segismundo, 
en cambio, es el hombre postadámico, el hombre de veras humano hecho 
un número entre miles y lanzado al océano de lo eterno femenino con 
la'difícil encomienda de encontrar la gota que para él es única y no se 
confunde con ninguna de las demás. 

¿Quiéil me diera, Dios mío, el encontrar mi 'única gota dulce que 
navega en el inmenso mat de agua salada? Porque. . . ¡ Dios santo l, 
si escojo una cualquiera de las gotas amargas, sobre mí se descargará 
toda la amargura del mar ... y entre tanto mi gota dulce, ¡la pobreci- 
ta!, vagará perdida entre los monstruos. Y si descubro mi gota dulce, 
ella me ser vüá de burbuja pata ooultai me y salir a flote y, después, 
de nave.espacial para subir a lo alto. Poique la mujer es· de lo alto. 
El hombre es el que viene del mar. 
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En Segismundo descubrimos la mujer en la conciencia primitiva 
y fundamental del hombre como una tendencia, como un instinto, como 
una necesidad ciega. La mujer concreta y corredentora aún no aparece, 
por la sencilla razón de que el primer acto del drama humano le toca 
al redentor, es decir, al Destino. Y el Destino coloca .al hombre, solo 
sobre la geografía de la tiena. Fijémonos Lien: lo coloca, lo pone. No 
lo lanza. Lo coloca y el Destino se pone a sus espaldas. 

Una vez puesto en el mundo el hombre cobra conciencia de sí 
mismo y de su fuerza primitiva, toma las riendas de .. su vida y se lanza 
a recor rer el mundo. Sin embargo, y a pesa1. de estar .tan bien dotado 
y facultado con amplia autonomía, siente que algo le hace .falta, Ese 
algo que en sí mismo le hace falta es la mujer. La mujer aparece en 
su deseo por primera vez como concepto abstracto, como cosa indefi- 
nida, como sospecha y piomesa que el Destino hubiera dejado inédita 
y latente en su corazón. 

Confortado con la p10mesa de la mujer como futuro remedio de su 
soledad, Segismundo crece y desarrolla esa niisma soledad, que esdecir 
autonomía y Iihertad, y llega a eonvei tirse, en la segunda fase,· en el 
anogante Don Juan, el hombre de los sentidos.' 

El caótico Segismundo es ya el Don J:uan diíerenciado y especifi- 
cado. Los múltiples sentidos de que ha sido provisto en un admirable 
proceso de adaptación son otros tantos óiganos de búsqueda y pesquisa, 
de catación y de p1 ueba, para que pueda encontrar y distinguir, entre 
"las mujeres", a "su mujer", la concreta, la inconfundible e insustitui- 
ble. ¡Agradable tarea, por cierto, paia Don Juan! 

Buscando y tanteando, ensayando y examinando, el brioso joven 
de treinta años se pierde en el paraíso de las manzanas. Se olvida de lo 
único y se entretiene en chapotear en lo múltiple. Típico peligro, In- 
evitable caída. Los sentidos todos se embon achan y se desenfrenan poi 
distintos caminos hasta crear el hastío, el desfallecimiento, la descon- 
fianza y la confusión. Sobre todo 'la confusión. Es el castigo que la 
misma naturaleza aplica .a Don Juan. Se confunde y no distingue. Y a 
no busca lo único. Al contrario, sea ebela contra lo permanente y exclu- 
sivo. No cree que exista en el mundo la sola mujer capaz de rendirlo y 

Segunda fase: Don Juan Tenorio 

En el drama de Segismundo ya no se le da más importancia al 
asunto de la mujer. El objeto propio de la obra es otro. La mujer entró, 
fue descubierta, y basta. La interrogante sobre la mujer queda plantea- 
da en el.hombie. La promesa está hecha. ¿ Qué pasará después? 
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' Posible: Segísmundo 
hacia 'las mujeres: 
Tenorio 

{

-----:en la mujer-madre: 
Quijote. 
-En la mujer-esposa: 
Fausto 

· después de la mujei : 
Hamlet. 

primitivo, infantil: r Anterior o inverso: 

1 
,{ Interior o inmerso: 

, 1 Postei ioi o disperso : 
l 

Real: HOMBRE 

Para comprender mejor la difícil psicología de los personajes que 
vamos a estudiar es conveniente que los veamos antes en esquema y 
perspectiva, El hombre se clasifica en: posible y real. Posible es Se- 
gismundo Y el real se subdivide en: antei ioi [Tenoi io ), interior (Qu'i- 
jote y Fausto), y posterior (Hamlet}. , 

Tei.cera fase: Don Quijote 

redimirlo. En el fondo de su conciencia se siente desganado y denotado 
poi las mujeres y cada nuevo ensayo o payasada de amot es un amargo 
disimulo de su denota. Don Juan es víctima de sus víctimas. Don Juan, 
por demostrar su virilidad, i10 la ejeicita sino que la desperdicia·. Las 
mujeres no lo fortalecen sino que lo debilitan y lo agotan. Poi una ii o- 
nía de la vida y por un castigo de la naturaleza, el fondo de la verdad 
es que Don Juan no conoce las mujeres, no entiende de mujeres, porque 
no conoce a ninguna de ellas. Penetra en la hembra y, cuando ya en 
ella se va descubiiendo lo auténtico femenino, le brotan los efectos 
alérgicos, se retrae y huye. Ese es Don Juan, un hombre que persigue 
las hembras y huye de las mujeres. Las víctimas burladas lloran y pare- 
ce que se lamentan, pero en realidad se ríen de Don Juan, lo compade- 
cen y se alegran de vello desaparecer y perderse en el vaho espeso de 
la sexualidad. Cuando el vendaval pasa, no hay planta que se levante 
para, llama.do de nuevo. 

Ahora que tenemos a Don Juan internado en el laborator io psico- 
lógico vamos a pi eguntarle si esa su enfermedad de "mujeres" [eviene 
por no haber encontrado "su mujer" o pór haberla perdidó. La respues- 
ta a la que llegamos, después de concienzuda' encuesta, es qué Don 
Ju~n es un hombre anteriot o primitivo, y de ninguna manera un liom 
bre posterioro póstumo. Don Juan no es un hombre que ha sabido sipo 
un hombre que aún no sabe. En medio del anterior o inverso y del 
posterior o disperso: está el hombt eintet i01, o inmerso, del cual vamos 
a. hablar a continuación al estudiar a Don Quijote y a Fausto. Y del 
cas~ realmente típico y casi desconocido, el hombre posteúor o disper- 
so, vamos a tratar en un apartado especial dedicado a Hamlet. 
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Llamamos inverso al hombre anterior po1que está entendiendo la 
hombría en sentido inverso y negativo pata su propia destrucción. El 
homb1e interior, el que ha encontrado su mujer y vive en ella, es de dos 
tipos que se corresponden a mapeia de armonía preestablecida con otros 
dos tipos de mujer. '' . 

El primer tipo de hombre inteiior es el conquistador, a lo Quijote, 
y se completa con la mujer-madre. Típicos temperamentos de conquis- 
radores fueron San Pablo y San Ignacio· de Loyola. El oti o, el' coloni- 
zadoi , a lo Fausto, necesita de la mujer-esposa. Ejemplares de este tipo 
fueron San Agustín y San Francisco de Asís. 

· Sorprendei á quizás el. que clasifiquemos a Fausto como hombi e 
colonizado1 y hogareño. No parece tal el viajero de los mundos reales 
e imaginar ios, el que sale a trotar en ancas de un caballo con el diablo. 
Sin embargo, Fausto es un verdadero homhre de hogar, un colonizadot , 
un señor feudal de castillo y título de noble. Hecuéi dese que la gloria 
definitiva la puso Fausto en establecerse en un paraje ideal pata formar 
allí un pueblo libre. 

La dificultad persiste, Parece, en efecto, que a, un colonizador ho- 
gareño como Fausto le convenga la mujer-madre pata que le dé hijos y 
se forme la familia que es el fundamento de la ti ibu y de la ciudad. Y 
no es aaí. Al hombre hogareño, tipo paternal, le conviene la mujer- 
esposa, la que lo quiera pi imero a él y sólo a través de él a los hijos. 
En cambio el Quijote conquistador y andariego, enamorado ante todo 
de su obra de justicia, necesita de una mujer que haga el hogar que él 
no hace. Y así com él la ama-a ella a través de su obra, de su obra de 
Quijote, así ella, mujer-madre, lo ama a él a través de su obra de madre 
que son sus hijos. Están correspondidos. 

La obsei vación anterior nos, lleva a comp1 ender la psicología in- 
tima del Quijote y la diferencia infranqueable que lo separa de Fausto. 
Don Quijote es. e} hombre de su obra, es el. hombre-ohm, es el primer 
hombre intei ioi , Fausto es el hombre de su mujer, el hombre-amor, el 
segundo hombre interior, Y así como Don Quijote entra a la mujer poi 
el primer aspecto de ella que es la maternidad, así Fausto 'da un paso 
más hondo y más viril todavía, entregándose más él como hombre y 
pos~yendo más a la mujer como mujei en lo que tiene de ~pás femenino 
que es su capacidad de esposa. Dii íase que Don Quijote uacoti la mu- 
jer y Fausto está en la mujer, Don Quijote está en su obra y esa obra se 
la ofrece a la señora de sus pensamientos. Fausto está en su mujer y 
todo lo ve y lo hace a· través de 'ella. Fausto piensa, siente y trabaja en 
femenino. Es el hombre en quien se realiza plenamente aquella fiase 
bíblica que dijimos al principio: múliet circúmdabit vi, um, que podría· 
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P, imet o: el hombrenauu aleza, que va del impulso biológico de gene, 
rosidad al hedonismo de los sentidos. 

Segundo· el hombresociedad, que va del sentimiento o amor universal 
a la pasión por la justicia que es la obra de la raaén. 

Te1ce10: el hombt eindioiduo, que va del alumbramiento de la concien- 
cia a la 'salvación de la Iibeitad, 

A la. naturaleza y a los sentidos pertenece Don Juan. .De la razón 
y el sentimiento es Don, Quijote. Obra de la conciencia y de la libeitad 
es Fausto. Escalonando gi áfícamente esos estadios resulta la siguiente 
figura: 

mos traducir ahora así: mujer quiere decir, lo que rodea al varón; o así 
también: varón es aquel que brota de lo femenino y se rodea de lo fe- 
menino como de un halo luminoso de protección y santificación. 

Ohseivamos que Fausto es, más bien, un hombre que ya está en 
la mujer, mientras que Don Quijote va hacia ella. El sentído del hacia 
que hallamos en Fausto tiene una significación más alta y sigue un 
rumbo superior. Don ,Q1,1ijote está en su obra y va hacia la mujer. Fausto 
está en la mujer y, fusionado con ella, se dirige hacia un ideal más alto, 
el ideal fáustico, un ideal que sólo puede ambicionar el ser completo, 
los "dos únicos" que se han identificado en su amor eterno. 

A estas alturas será interesante que echemos una mirada allá abajo 
don'de se quedó Don.Iuan, Si Fausto va en la, mujer, viaja en la mujer, 
y DonQuijote va hacia la mujer y viaja en su obra, el zángano hermoso 
de. DÓ~1 Juan no tiene mujer, ni siquiera tiene obra. Es un vago pinto- 
resco, un haragán dañino, un hijo pródigo despilfarrador de la hacienda 
de los sentidos. 

En abierta antítesis contra Don Juan, Don Quijote es un santo del 
amor y un mártir de la fidelidad. La fidelidad de Don Quijote a Dulci- 
nea se remonta a ~umb1es de una belleza impresionante y conmovedora. 
¡Qué maravillosa obra de la mujer es Don Quijote! ¿Será posil:ile un 
hombre superior a éste? Sí lo es. Vamos ahora al último hombre que 
hace la mujer, al hombre definitivo y acabado,· al hombre fáustico, 

Cuarta fase: Fausto 
Como venimos viendo, la mujer, en su obra de gestación del varón, 

lo 'hace pasar por un la1go proceso. Al final de. este proceso que puede 
llamarse de síntesis o abstracción se llega al alumbramiento del hombre 
definitvo, del hombre esencial, del hombre puro e individual. Los gra- 
dos de esa evolución o involución del hombre son los siguientes: 
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La naturaleza, de suyo salvaje y desbordante, se redime y se or- 
dena en los sentidos. Los sentidos, múltiples y favorecedores delegois- 
mo, se purifican y se reducen en el amor de desprendimiento que es 
el amor universal. El amor universal, quijotesco y sacrificado, tiende 
al exceso de generosidad, algo así como la fase pi imei a de la natura- 
lesa y, poi consiguiente, necesita redimirse de esa especie de tenoriato 
del espíritu y concretarse en un ideal de supremo equilibrio y de ver- 
dadera e imparcial universalidad. Ese ideal, ese mello y norma, lo ela- 
bora la. razón. Es la ley de la justicia y la justicia de laley. 

Si nos detenemos un poco aquí y 'aplicamos esa involución del 
individuo· a la evolución de la histoi ia descubrimos-que la fase del sen- 
timiento y la razón se dio en el gran imperio español de los siglos XVI y 
XVII, del imper io que conquistó América y produjo, a Don ·Quijote. 
Y, ¡cosa curiosa! descubrimos· también que esa épocade Don Quijote, 
precede al fáustico siglo XVIII con riguroso orden cronológico, igual 
que en el esquema lógico que acabamos de ver. 

Terminada esa gesta gloi iosa de la universalización del hombre 
y de la historia, la humanidad se. detiene 'un poco, se toma un momento 
de tregua y luego echa pie att ásoorno si sehublera equivocadode rum- 
bo. Nunca la revolución tuvo un sentido tan etimológico como entonces. 
El hombre frenó su carrera sobre la geografía del mundo y regresó a 
sí mismo, hacia su conciencia, hacia su individualidad. Este hombre 
conciencia}, individual, es el 'hombre fáustico, 

L~ .c'onciencialidad del hombre es una conquista que ha costado 
siglos en la historia del pensamiento. Su aparicióll¡ m,a1ca un paso más 
sobre el mismo hombre quijotesco que parecía tan perfecto. El hombre 
fáustico le es superior como lo es la conciencia sobre la razón. Efectiva- 
mente, si ohsei vamos la conducta de Don Quijote, veremos que es un 
ser dominado y manejado pot el ideal, un hombre que corre hipnotí- 
zado por un destino que está sobre él, un pobre aldeano a quien alguien 
le ha mandado que sea cahallei o, un homhre, e11 fin, que no tiene con- 

LIBERTAD 

CONCIENCIA/ 

RAZON/ 

SENTlMlENTO / 

SENTIDOS/ 

NATURALEZA / 
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ciencia de sí. Se deja arrastrar ciegamente. Actúa sin 1eflexionar. Es 
un loco. Y no un loco ensimismado sino un loco arrojado de sí mismo. 
Don Quijote no pertenece a la conciencia sino a la uln aconciencia. Di- 
i iase que Don Quijote no i eilexiona sino que sólo genuflexiona. P01 
esto mismo Don Quijote es un santo y encima de eso es católico, y en- 
cima de católico es español. Ni diablos ni mujeres tienen nada que vei 
con él. El sentimiento y sobre todo la razón tienen un parentesco natural 
con la santidad. 

P01 el eontt ai io lo conciencial parece tener parentesco natural con 
lo diabólico, es decir, con el pecado y el peligro, [Pobre hombre, mise- 
i ahle hombre, triste hombre que en el centro de sí mismo ha llegado a 
tan cruel escisión y tan trágica dualidad! Y bien lo dice el loco Hamlet, 
el digno de lástima al exclamar : to be 01 not to be. Ser o no sei , he 
aquí el hombre. 

Ci an sorpresa y gran tristeza es pa1a nosotros el haber llegado a 
este hallazgo. Tanto se dijo del hombre, tanto se ponderó su abolengo 
angélico, tanto se proclamó su poderosa y sagrada Iibei tad. . . y, des- 
pués de venir nosotros a escudi íñai qué es por dentro de ese hombre y 
esa su libertad, hemos venido a encontrar que el centro y generador 
del maravilloso cronómetro que le da la hora al universo es una mane- 
cilla débil y oscilante como una brizna de pavesa que la más leve brisa 
puede borrar. Sin embargo, es también gian alivio y utilísimo descu- 
brimiento. Así comprenderemos mejor de hoy en adelante, es decir, del 
hombre Iáustico en adelante, lo que el hombre es y lo que no es. Y así, 
cuando en la historia hallemos ciertos valores y ciertos sucesos, sabre- 
mos si es justo aplicarlos al homhre o a algún otro poder que acaso 
intervenga en los acontecimientos. 

El homine es [ibertad, ,¡Founidable afirmación de la filosofía de 
nuestro tiempo! Pero, y la libertad, ¿qué es? Vemos que, en primer 
lugar, es energía y poder, acción y lucha. Quizá sea esto 'lo que nos 
fascina de la libertad: su asombrosa agilidad, sus acrobacías metafísi- 
cas. La libertad es un águila prodigiosa que le vemos salir de nuestro 
propio pecho y volar y juguetear en peligrosas cm vas y picadas en 
las fronteras del cielo y la tierra. Al encontrarnos con esa águila mara- 
villosa soñamos y proyectamos vuelos fantásticos· a los plan~tas y aun 
llegamos a ilusionarnos con la idea de que llegará el hombre, en alas 
de la liheitad, a remontarse a la categoría de supeihonibre, es decir, 
de supremo tipo de hombre logrado y elaboi ado poi la evolución de 
la humanidad en todos y cada uno de los individuos de su especie. 

Con. esa esperanza y esa audacia. románticas el hombre fáustico 
sale, a aventurar por planetas y esti ellas, mundos y abismos, en espu- 
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mante y musical idilio con el cosmos. El cosmos entero se ha convertido 
en mujer, en una sola mujer cuyo nombre es Naturaleza. Y la humani- 
dad toda se ha convertido en un solo hombre, el hombre fáustico. Y, 
¡ digámoslo en este mismo instante en que lo desoubrimos ! ésta es la 
mejor definición del hombre fáustico: Un homhi e cualquiera, un in- 
dividuo de la especie, se convierte en hombre fáustico cuando aflora 
O in umpe en él todo lo humano, toda la humanidad. Esta transforma- 
ción del hombt e en lo humano o esta coincidencia, es decir, este mo- 
mento en que lo humano incide en el nombre podi ia parecer como una 
maniobra o una elaboración alquímica de Mefistófeles. Y no es así. 
Es, poi el conti ai io, un hallazgo que el hombre hace de sí mismo. El 
juego alquímico de Mefistófeles iba encaminado a demosti ar que el 
hombre es divinidad. En cambio la operación ha demostrado lo con- 
ti ai io: que el hombre es humanidad. ¡El. di¡iblo está perdido! Mefís- 
tófeles está cogido en su propia trampa. Lo que él no queda se ha pues- 
to en olai o: que Dios es divinidad y el hombre es humanidad. 

Pe10, no nos distraigamos. De paso es que hemos descubierto que 
el hombre es humano. Lo que p1opiamente estábamos estudiando ei a 
la libertad. Y fue la libertad la que nos llevó al desculn imiento. Ah01a 
atendamos a la propia libertad. Y viendo, a través de repetidas expe- 
i iencias y sinsabores y aventuras, que la libertad siempre anhela y 
nunca realiza o, mejor dicho, que sus desmedidas ambiciones no res- 
ponden a los reducidos logros, y, por otra parte, viendo que la Iibertad 
misma claudica y falla, es inconstante, asustadiza, desleal y comprome- 
tedoi a, concluimos tristemente que la esencia de la libertad es su sus 
pensién. oscilante, su esta, pendiente, su búsqueda del centro de gia- 
vedad. La libertad pa1ece flecha peio en í eajidad es raíz. La autonomía 
de la libeitad es problemática y conflictiva. Y este carácter pendular 
de la libeitad es el que más nos revela la esencia contingente del hom- 
bre. La peligrosidad de la libertad nos enseña también que necesita 
sei salvada. 

Aho1a ya estamos en mejores condiciones pa1a entender el homi:ne 
fáustico. El hombre fáustico es lo humano, lo humano es el ser libre y 
el ser libie es un se, en peligro, un ser lanzado al peligró, tui ser que 
hay que salear, pero no sacándole del peligro sino asistiéndole en él 
y haciéndole superior a él. 

El famoso hombre fuerte, el gran audaz, el astronauta de los mun- 
dos del esph itu, es un ser débil y oscilante; indeciso y problemático. 
Su prodigiosa actividad y su derroche de ingenio y potencia no es tanto 
una manifestación de su ser cuanto de su tendencia a ser, de su impulso 
de ser, es decii : una confesión a voz en gi ito de su noser. Y gran parte 
de las andanzas y malandanzas de' su vida se las ha gastado no en rea- 
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La triste suerte de Hamlet 
Dejemos por ahora a Fausto. Y a le vimos remontarse y caer como 

Icaro. Su tragedia y su ejemplo teiribles quedan grabados en nuestr a 
imaginación con impresión imhorrable. Margarita existió realmente, lo 
Eterno Femenino, 'y se ha desvanecido como una nubecilla blanca que 
naufraga en el azul. Cosas nuevas y más reales, es decir, más ordinarias 
y corrientes, se suceden en nuestro derredor mientras en la memoria del 
alma recordamos a Fausto y decimos, como dijo Napoleón refiriéndose 
a Goethe: fue un hombre. 

Sí,, Fausto fue un hombre. Y no lo decimos en el grande y ético 
sentido de la palabra, ni de una maneta intelectual y filosófica, sino en 
su significado humano y vit i], Fausto fue un hombre. Porque hubo en 
su vida una mujer. Y esa.mujei fue paia él la muier, es decir, su muiet . 

Esta manera de realizarse del hombre, es decir, este hecho fáusti 
co, nos da Iaclave paia estudiar y·comprender a los demás que llama· 
mos hombres. La medida del hombre es la mujer, 'La medida, no en la 
forma de un metro o de una cinta que dé cuenta de sus capacidades 
físicas o morales, sino en forma de un vaso, de un verdadero vas spiri 
tuale que sólo puede recibir y contener y · darle forma a un espíritu 
determinado, a un hombre individuo. El espíritu vir i] necesita' ser con· 
tenido y figurado, El alma femenina es el continente y la forma. Po1 
algo inconsciente y profundo los hombres han hablado siempre de las 
"fo1mas" femeninas. En efecto cada mujer es una forma inconfundihle 
y única. Por su parte .el hombre es, originalmente, el caos, aquel caos 
primitivo atrozmente viril y monstruoso, deformación quizá del concep· 
to de Adán, del cual fueron formándose las cosas, según la mitología, 

No viene mal el reflexionar de nuevo que la fo1ma caótica original 
del varón es la razón primera de su natural tendencia a la pluralidad, 
a la experiencia y a la infidelidad. Y eso mismo, visto poi su lado 
positivo, es la búsqueda dolorosa de la founa, es decir, del vaso espi- 
i itual que ha de dar la medida exacta de ese caos. No debe quedar 
vacío ni un milésimo de milímen o 'del vaso. No debe derramarse ni una 
gota del contenido. Fuego líquido es el hombre y una sola gota puede 
incendiar el mundo. Océano sin fondo es la mujer y una sola playa que 

lizai lo que puede sino en darse cuenta tristemente de todo lo que no 
puede, Aquí vuelve a apuntar el distintivo inconfundiblemente pagano, 
es decir; humano, del hombre .fáustico. Se ha dedicado, no, como el 
santo, a hacer todo y, sólo lo que le ha sido señalado poi la vohmtad de 
Jo alto, sino a abarcar y bucear e investigar todo lo que no es de él, lo 
que no le toca, lo que no debe hacer ni saber. 
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deje de llenaise cl~rr,tª por el dih1~io para que l.a llene y la ponga en 
horizontal y en equilibrio con el oriente y el.poniente. 

Aquel sagrado principio que evocamos al 'entrar en este capítulo, 
el "múlier circúmdabit ví, um", 'ha tenido su comprobación de mi modo 
biillante y convincente. .La flor sin nombre, nombre que le dimos a la 
mujer allá al principio, ha sido realmente así, una flor invisible, una 
forma que no se mira hasta que no s~ deuama en ella su contenido. La 
mujer es una flor de cristal. 

Y esa realización ln illantedel hombre que ha llegado a ser hom- 
hre la vamos a ver ahora en su· reverso y obscura negación, en. su fra- 
caso y pérdida, en la triste suerte de Hamlet. · 

11 1 

Hamlet es. el hombre posterior de quien Y.ª hablamo~.' El hombie 
posterior o póstumo ya tuvo o vio poi lo menos' a su mujer y la ha pei- 
dido. La ha perdido porque no supo asirla. No supo derramarse en ella, 
A él o a ella les faltó la suficiente fijeza. Y, como consecuencia, el po- 
In e Hamlet es un hombre póstumo, un muerto que anda, un recuerdo 
en forma humana, un lamento que deambula poi las calles y entre los 
árboles confundido en el barullo de voces que arrastra el viento. Poi 
ahí pasó Hamlet. Por allá lo vieron. Aquí dicen que estuvo. En este 
papel dejó escrita una razón, Parece que va a volver. Esperemos a Ham- 
let. Ayudémosle a Hamlet. ¡Qué simpático es Hamlet! Qué bueno se- 
i ia si Hamlet. .. [Pobre Hamlet, ya nadie puede ayudaitel 

¿Se puede saber quién es Hamlet? Tal vez. Lo que pasa es que es 
un tipo meditabundo y extraño. Unas veces se le halla en el bullicio y 
otras se esconde en la misantropía. Parece a ratos buen orador po1que 
le gusta dai lecciones en voz alta como si pretendiera ser un profeta 
extraviado que alardea de conocer bien a los hombres. Pero otras veces 
parece tan incapaz de entender a los demás y resulta que sus grandes 
peroratas son monólogos furiosos de soledad e introversión definitiva 
de un espíi itu que no admite compañía. 

Sin embai go, es necesario advei timos que Hamlet no es un loco. 
Es un tipo real y corriente que se da en la vida. Como él hay muchos. 
En la corriente de la vida los tipos representados poi Hamdet son los 
arrojados a la coniente marginal, los que caminan tendiendo siempre a 
salirse del juego poi la fuerza centi ifuga. Ya no hay centro para ellos 
Perdieron. Fueron vencidos. Su vida, como hombres, no tiene ya senti- 
do ni aspiración. Y es entonces cuando se ponen a jugar y a hacer de 
locos. Como juego y como locura, su vida puede, incluso, resultar muy 
divertida y hasta provechosa para los demás. El tipo Hamlet es en el 
engranaje de la sociedad una pieza usada que, generalmente, queda en 
perfectas condiciones y puede muy bien usarse de repuesto. 
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El hombre hámlico, pues, si es lícito llamaile así, es el hombre 
caído. De las alturas quijotescas y fáusticas es de donde cae con dolo- 
rosa caída. Porque, si bien lo recordamos, el p1oceso de gestación en 
la mujer ha seguido una línea cuyo punto de partida fue el cavemaz io 
Segismundo. La vida se desperezó allá entie las br urnas del sueño y del 
deseo.· 

Subió Segismundo al segundo estadio y se engalanó como "hombre 
de mundo" con los arreos de Tenorio. Tenoi io se convirtió, hizo peni- 
tencia, veló aunas nuevas e inmaculadas una noche de purificación y 
fue investido de Quijote. Don Quijote no fue todo. La mujer estaba aún 
fuera de su alcance. Cambió el rocín por el Alígero Clavileño y después 
poi el caballo de Troya. Hizo pacto con el mismo demonio P.a1a volver 
a ser joven. Halló a Helena y se convirtió en Fausto. Aquí para el p10- 

ceso. Y a no hay más homlne, Llegado aquí no hay más que dos posi- 
bilidades: mantenerse o caer. · · · 
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(1} "La Invasión Ffllbuetera de Nicaragua y la Guerra Naciouni'", J Hícnrdo Duefiee Von Sc,erón, Segunda Edi 
ción, Dirección General de Puhlico.ciones del Ministerio de Educación San Salvador, 1962, págs 19 y 20. 

En la Introducción a su obra 
"LA INV ASION FILIBUSTERA Y LA GUERRA NACIONAL", el Dr. 
J. Ricardo Dueñas Van Severén ( 1) dice, entre ollas cosas, lo siguiente: 

"En un sentido limitado, lo que la Historia de Centro América 
llama con acierto "Guena Nacional" -"Nacional" p01que en ella 
paiticiparon las cinco secciones de Centro América como una UNIDAD 
NACIONAL- comprende solamente el período que va desde la cele- 
bración del Tratado de Alianza entre las Repúblicas de Guatemala, El 
Salvador y Honduras, el 18 de julio de 1856, hasta la rendición de] 
filibustero en Rivas, el 19 de mayo de 1857''. Y, más adelante, expi esa ; 
"Pero en un sentido más acorde con la Metodología de la Historia, ese 
lapso no puede denominarse un periodo o una época histórica. El pe- 
i iodo completo abarca toda la aventura del filibustero en Nicaragua. 

POR JORGE ARIAS GOMEZ. 
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Es decir, desde su desembarque en Realejo, el 16 de junio de 1855, 
hasta su rendición en Rivas, en mayo de 1857, con el dramático ag1e- 
zado de su fusilamiento en Trujillo, el 12 de septiembre de 1860". 
b 

El mismo autor, hace una aseveración, diciendo que "no resulta 
posible comp1ende1 a c3:balidad la vei.dadeia impoltancia. "! trascen- 
dencia de la Gueua Nacional -es decir, de los sucesos militares que 
constituyen esa gueua sin haber comprendido la compleja trama de 
cücunstancias políticas y sociales que determinaron la llegada del fili- 
buste10 a tiei ras de Nicaragua ... " Pese a esta aseveración que la 
estimamos exacta y científica, el Dr. Dueñas Van Severen, al igual 
que otros escritores e histoi iadores que se han ocupado del tema, deja 
ti unca su obra al excluir el análisis de las circunstancias políticas y 
sociales que privaban en la época en los Estados Unidos de Noiteamé- 
i ica, así como algunas cücunstancias de carácter internacional que 
pesa1on sobre su política exterior. Creemos que con el olvido de temas 
tan fundamentales resulta completamente imposible cai actei izar con 
exactitud los acontecimientos protagonizados poi los filibusteros en 
Cent10 América, lo cual, en definitiva, conduce a una interpretación 
euónea de esa parte de nuestra histoi ia. 

El Di. Dueñas Van Severén no ha escapado de los e1101es al in- 
terpretai algunos hechos esenciales de la Guena Nacional. Por ejem- 
plo, en su obra ya mencionada, al refei iise a la difícil lucha que tuvo 
que Iiln ar el pueblo centi oamericano paia defender victoriosamente su 
libertad e independencia contra los filibusteros vanquis, dice: "que 
sin la ayuda de Dios las cosas ptuliet on acontecer de muy distinta ma 
nera", ( OL cit., pág 139) . Esta exp1 esión no puede ser menos af 01 tu· 
nada, tratándose de la historia de hechos sometidos a leyes objetivas. 
Asimismo, el autor citado, expresa: "Walke, luchaba pa,a él" (Oh. 
cil , pág 61). 

Tales juicios, que denotan una errónea intei pretación del con· 
junto de los acontecimientos, son, a nuestro entender, conclusiones de 
tipo idealista, completamente divorciados de la ciencia histórica. 

He ti aido a cuento algunos juicios del Dr. Dueñas Van Sevet én, 
no con la finalidad de hacei un estudio crítico de su obi a, sino a ma- 
nei a de ejemplo de cómo hasta ágiles y cultos esci itores como él, 
incun en en e1101es fundamentales al no pi ocedei a la profundización 
de los problemas históricos. 

Nosou os nos p1 oponemos desan ollar las siguientes ideas: 

(I) El proyecto de conquista de Centro América, llevado ade- 
lante poi William Walkei, fue parte de los planes de la oliga1quía 
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(2) 41Ls Guerra. Ch il en los Eetadoa Unidos" 1. por Carlos 1'-la.rx ) Federico Engelff Editorial Lautaro, 1946, 
pág, 3~ y 35. 

Los Esta'dos Unidos de No1teaméiica nacieron a la vida indepen- 
diente con una contradicción antagónica en su seno, entre el trabajo 
libre, esencial paia su desauollo capitalista; y el trabajo esclavo, po· 
deroso obstáculo pata ese mismo desarrollo. Tal contradicción, que 
además de antagónica eta la fundamental en la sociedad noiteameri- 
cana, se objetivaba en una enconada lucha de clases en la cual, a un 
lado, se hallaban los abolicionistas; y al otro, los esclavistas, quienes 
se disputaban el control hegemónico del Poder .político de la Unión. 
El norte industrial representaba la revolución; el sui esclavista, la 
reacción, 

El Cong1eso continental de 1787 y el pi imer congreso constitu- 
cional de 1789-1790 había excluido legalmente la esclavitud de todos 
los territorios de la repúhlica situados al noroeste de Ohio ( se conocía 
con el nomln e de "ten itoi ios" a las colonias situadas dentro de los 
Estados Unidos, que todavía no habían alcanzado el nivel de pobla- 
ción pi escrito constitucionalmente para la formación de Estados autó- 
nomos). El compromiso de Missouri de 1820 aln ió las puertas paia 
que el Estado de este nombre enn ai a a formar parte de Ios Estados 
Unidos como Estado esclavista, peio excluyó la esclavitud de todos lo~ 
demás teri itor ios situados al norte de los 36 giados 30 minutos de 
latitud y al oeste de Missoui i (I) Mediando dicho compi omiso, el área 
esclavista avanzó vaz ios giados <le longitud, mientras que, pOl otro 
lado, pareció definitivamente trazada una línea geográfica estable· 

de los 300.000 propietarios de esclavos de los Estados Unidos de 
Noiteamérica. La oligarquía esclavista que, según expresión ceitei a 
de Carlos Marx, "ni siquiera podía conser vat su influjo en su propio 
territorio, salvo echando constantemente a sus plebeyos blancos el 
anzuelo de próximas conquistas dentro y fuera de los Estados Unidos" 
(2), tenía necesidad de extensas y nuevas regiones de reserva de la 
esclavitud para prolongar un poco su existencia ya condenada poi las 
leyes inexorables de la historia. 

(II) La correlación de fuerzas entre los Estados Unidos de No1- 
teaméi ica y la Gran Bretaña en el área centroamei ioana, favorecía al 
Imperio Inglés. Esta circunstancia influía, hasta cierta medida, en una 
política exterior norteamericana menos agresiva que la observada en 
la misma época respecto de la República Mejicana, la cual, pl eciso 
es recordar, perdió la mitad de su ten itoi io, conquistado a sangre y 
fuego por las armas de los EE. UU. 

Pasemos enseguida al desauollo de estas tesis. 
-1- 
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ciendo límites a una futura propaganda en favor de la esclavitud. 
Esta ban ei e geog1áfica, a su vez, fue denihada en 1854 poi la lla- 
mada Ley de Kansas y Nebi aska. La ley, aprobada poi ambas ramas 
del Congreso, anuló el Cornpi omiso de Missouri, colocó a la esclavitud 
y a la libertad sobre un mismo pie ?e igu.ald.ad, 01~enó al .gobie~no de 
la Unión que tratara a ambas con igual indiferencia y dejara libi ado 
a la sobeianía del pueblo, esto es, a la mayoi ía de colonos, decidit 
si Ia esclavitud seria o no inn oducida en un territorio, Así, por vez 
p1 imei a en la historia de los Estados Unidos, fue suprimido todo límite 
geogiáfico o legal a la extensión de la esclavitud en los territorios. 
(Este páuafo sigue, casi al pie de la [eti a, la página 88 de la obra 
"La Guena Civil en los Estados Unidos", ya citada). 

En base a estas medidas de extensión paulatina de los intereses 
esclavistas, quienes tenían eficaces alianzas políticas con el Partido De- 
móci ata del No1 te, Marx señalaba certeramente que "las sucesivas me- 
didas de aveniencia matean los grados sucesivos de la usurpación, 
mediante la cual la Unión se transformó, cada vez más, en esclava de 
la esclavitud". Y, a renglón seguido, ag1ega: "Cada uno de estos nuevos 
compromisos, denota un nuevo abuso del Sui , una nueva concesión del 
Norte. Al mismo tiempo, ninguna de estas victoi ias sucesivas se obtuvo 
sino luego de una disputa acalorada con una fuerza antagonista en el 
Norte que aparecía con diferentes nombres de partidos, con diferentes 
contraseñas y colores diferentes". Luego, Marx expresa su juicio a 
esta situación, diciendo: "Si el 1 esultado final y positivo de cada 
disputa era en favor del Sui , el atento observador de la historia no 
podía sino advei tir que cada nuevo avance de los esclavistas constituía 
un paso hacia adelante, en dii ección a su denota definitiva". ( Carlos 
Marx, ob. cit.). 

En el proceso oonti adictoi io de abolicionistas y esclavistas, juega 
un papel de primer orden el control del Poder de la Unión norteame- 
i ioana. En torno, a este control giran toda una serie de convenios y 
compromisos, de carácter político. 

La oliga1quía esclavista paia lograr el dominio absoluto del Se- 
nado, necesitaba aumentar el número de Estados esclavistas. De ahí 
su continua y encarnizada lucha por conquistar nuevos ten itoi ios en 
donde pudiera florecer la esclavitud. 

En vista de que el equilibrio de fuerzas políticas dentro de la 
Unión norteamericana no le peimitía a la oligarquía esclavista la ex- 
tensión de su sistema de u abajo esclavo, entonces trazó sus planes paia 
Ilevai la esclavitud a países vecinos: México, Cuba ( entonces posesión 
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(3} "Nueatros Bucnus vcclnoa", pur Mar¡o GHl, Quitit(l Edición, Etliloria.l Azteca, S A , México D F , 
l960, pá¡¡ i 

española), Centro América y Nueva Gianada ( con su Istmo de Panamá) 
entraron en sus proyectos. 

Los medios de que se valieron los esclavistas para haoei realidad 
tales proyectos fueron, principalmente, la diplomacia ramplona, la gue- 
i i a de conquista y el filibustei ismo, ya en Ioi ma conjunta, ya sepaia- 
damente. El ropaje ideológico de que se sirvieron fue la anticientífica 
y pan iotera "Doctrina del Destino Manifiesto", una especie de anticipo 
imperialista e imperecedera lección de la que, con el tiempo, llegaría 
a transformarse en una seudo ciencia denominada Geopolítica, al ser- 
vicio de los monopolios más agresivos y sus ideólogos. 

¿ Qué es, en esencia, la Doctrina del Destino Manifiesto? Consiste 
en una mezcla de tesis racistas, sobre la superioi idad de la i aza blanca, 
y el papel civilizador que a ella le corresponde en 1elación a otras 
sociedades humanas calificadas como "razas de color". Este ingrediente 
racista se suma a la idea pati iotera de que los Estados Unidos, por su 
situación geog,1áfica y su desauollo económico, tiene un destino na 
cional que cumplir en el Continente, o sea el de someter a la Amética 
Latina p01 medio de la guen a de conquista por las vías de una diplo- 
macia agresiva o po1. el comercio. 

La Doctrina del Destino Manifiesto siempre ha estado en el tras· 
fondo de la política exterior norteamericana aplicada a los países de 
América Latina, aún cuando tome el nombre de política filiuustei a, del 
"gran garrote", del buen vecino, del buen socio; y se vista con los 10- 

pajes del Punto IV del Plan Truman, de la Opeiación Panamericana, 
de la Alianza para el Progreso o de los Cuei pos de Paz. 

La Doctrina Momoe es hija legítima de la Doctrina del Destino 
Manifiesto. Estados Unidos no es Estados Unidos a secas, sino Estados 
Unidos de Amé, ica, no de nortearnéi ica. Los pobladores de los Estados 
Unidos, son "americanos", El enunciado de "Arnéi ica paia los amei i- 
canos", es "América para los not teamei icanos". "Dmante la ocupación 
yanqui del Puerto de Ve1acrnz, en 1914, el general Funston, Jefe de 
las Fuerzas de Ocupación, llamó a los pei iodistas locales y les ordenó 
que siempre que se refiriesen a los Estados Unidos, usasen el comple- 
mento de América en vez de Norteamérica". (3) 

La Doctrina del Destino Manifiesto en las condiciones de la etapa 
imperialista del capitalismo norteamericano, ha llevado a los Estados 
Unidos a desempeñar el papel de gendaune internacional y a extender 
el radio de la Doctrina Monroe desde las costas continentales e insu- 
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(4) Mario Gill, ob cit , vág 37 

El comentai io que hace el esci itoi mexicano, que acabo de men- 
cionai , dice: "El autor de la Declaiación de Independencia no tenía 
inconveniente en preconizar la adrJ_uisición de nuevos territorios, sin 
considerar que los pueblos que los habitan son los únicos que pueden 
disponer de ellos. Pe10 Jeíferson qne lue tal vez el pi imei o en postujai 
con su opinión del 22 de octubi e la hegemonía norteamericana sobre 
los países de la cuenca del Golfo y del Caribe, no se limitó a dar con- 
sejos, sino que p1 edicó con el ejemplo: Iue el autor de la p1 imera ad- 
quisición ten itoi ial de los EE. UU. Compró a Francia la Luisiana y 
sentó así un funesto precedente: el de que la expansión ten itorial 
podía realizarse mediante sencillas operaciones comerciales". Y aña- 
de: "La opinión jeffei soniana cayó como semilla en tieua abonada 
y a poco surgió un agresivo movimiento expansionista que condujo 
inclusive a extremos deliiantes. El senador Presten, en 1836, clamaba 
desde su cmul: "El pabellón de las estrellas no tardará en flotar desde 
las tones de México y de allí seguirá hasta el Cabo de Hornos, cuyas 
olas agitadas son el único límite que reconoce el yanqui para sus am- 
biciones". 

" ... Tenemos que p1eguntarnos pi imero si deseamos adquirir 
pata nuestra Confederación alguna o algunas de las provincias 
españolas. . . Confieso. que siempre he considerado a Cuba 
como la adición más interesante que pudiera hacerse a nuestro 
sistema de Estados. El dominio de esta isla, junto con la punta 
de la Florida, nos dada el Golfo de México y los países e istmos 
que lo limitan, lo mismo que sobre las aguas que en él desembo- 
can, llenar ía la medida de nuestro bienestat " (pág. 2). 

lares del Nuevo Continente, hasta las playas de C01ea y las selvas de 
Viet Nam. 

El esct itoi Mai io Gill, en su bien documentada oln a "Nuestros 
Buenos Vecinos" (4,) señala que el anexionismo "no ha desaparecido 
como aspii ación constante de la plutocracia nmteamei icana, depositai ia 
de la vieja teoría del destino manifesto. Tomás J effei son, iedactor, de 
la Declaiación de la Independencia de los Estados Unidos, considerado 
como el padre de la democracia noiteameiicana, esci ibía en carta dii i- 
gida al Presidente Momoe ~22 de octuln e de 1823- - en la que le 
daba su opinión acerca de su famosa "doctrina" refiriéndose a la de- 
claración de que los Estados Unidos no pretendían apropiarse ninguna 
de las provincias españolas: 
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(5) l\.h.rio Gill, ob cit , \).Íg 36 
(6) Mario Gill, oh cit , púg 39 

En lo que respecta a la clase de diplomático que utilizaba el go- 
bierno de los Estados Unidos paia atrapar nuevos ten itoi ios, es Joel 
Hobeits Poinsett quizás el prototipo pai a la América Latina. Poinsett, 
comisionado por vai ios gobiernos de los Estados Unidos paia que pu- 
diera obtener mediante compra-venta extensos teuítorios de México, 
en ciei ta opo1 tunidad cuando sondeaba la opinión de un oficial de 
Agustín de Iturbide, "frente a un mapa de México ... ti azó una línea 
en la que, en su concepto, seria la línea ideal entre los dos países. De 
aquel lado quedaban Texas, Coahuila, Nuevo México, Sonora, Califoi- 
nia y Chihuahua" ( 5) . Poinsett, cuando llega a México en el año de 
1825, se dedica no sólo a convencer a los gobernantes de este país a 
realizar la venta de su territorio, sino que crea, a través de una logia 
masónica, una incipiente organización política, que tomó el nornhie 
de Partido Y oikino, en contraposición al Partido Escocés, que jefeaba 
Hemy Geolge Ward, Ministro Inglés ante el gobierno mexicano. El 
fomento y sostenimiento de estas organizaciones masónicas, tenían poi 
finalidad la preparación de los hornhres ad-hoc que Ilegarían al Poder 
en México. Las logias yorquinas, señala Mario Gill "se hallaban más 
cerca de las masas", "eran logias populares", y en ellas se discutía 
no de cosas relacionadas con la liturgia sino de política militante. La 
finalidad que perseguía Poinsett al Iomentai y sostener su logia yo1- 
quina, está contenida en una confidencia hecha a un pi imo suyo: "he 
dedicado -le decía- cada instante de mi tiempo a levantar un po- 
deroso partido americano, haciendo en México mucho más de lo que 
podi ía haber conseguido cualquiei otro ciudadano de los EE.UU." (6) 

Lo que no pudo sei Iogrado mediante la compra-venta, fue arreba- 
tado a México poi medio de la gueu a de conquista. Esta es una historia 
más que conocida poi todos. Hubo políticos como James Buchanan, 
que 1lega1on a la presidencia de los Estados Unidos por haber hecho 
la p1omesa de conquistar nuevos ten itoi ios. 

En 1854, "los lacayos ministeriales del poder esclavista" ( según 
expresión de Richard Enmale), Pierre Soule, James M. Mason y James 
Buchanan, quienes fungían como embajadores en España, Francia e In- 
glaterra, respectivamente, se reunieron en Ostende, habiendo aprohado 
la publicación de un Manifiesto por medio del cual ofrecían a España 
la compra de Cuba, acompañando tal oferta con la amenaza de apo- 
dei arse de la isla si aquella rehusaba. 

"La publicación Je este belicoso anuncio fue muy opoituna ; In- 
glatena y Francia estaban ocupadas en la Gueua de Crimen, España. 
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Carlos Marx, en su mtículo "La Cuestión Norteamericana en In- 
glateua", r efiere que "The Economist", periódico inglés, se ocupó en 
1859 de la expedición del abolicionista Jolm Brown contra el embaí · 
cadero en Hai per, acción famosa en los anales estadounidenses. "The 
Economist" publicó una serie de ar tículos "con vistas a demostrar que, 
mediante una ley económica, la esclavitud estadounidense estaba con- 
denada a la extinción gradual, desde el momento que fuese privada 
de su fuerza de expansión. Esa "ley económica" fue bien comprendida 
poi los esclavistas". 

Debemos señalar que Marx entrecomilla la expresión "ley eco- 
nómica", con la finalidad de ironizar, y trae a cuento las palabras de 
Robeit Tooms, congresal y senador p01 Ceoi.gia, quien dijo en una 
oportunidad: "en quince años más, sin un gran aumento en el terri- 
torio esclavista, deberá permitirse a los esclavos que huyan de los 
blancos, o los blancos tendrán que huii de los esclavos" ("La Cuei ra 
Civil de los Estados Unidos", pág. 92 en adelante). 

Por olla palle, "los Iíderes del Sur nunca se habían engañado en 
cuanto a la necesidad de mantener su influjo político sobre los Estados 
Unidos. J ohn Calhoum, en la defensa de sus pi opuestas, en el Senado, 
declaró sin rodeos, el 19 de feln erc de 1847, "que el Senado constituía 
la única balanza del poder que le quedaba al Sur en el gobierno" y 
que la creación de los nuevos Estados esclavistas ei a necesaria "pata 
i etener el equilibrio del poder en el Senado". 

Los esclavistas quei ían nuevos ten itorios a toda costa, sin impor- 
tai les aún las masacres fratricidas como lo demostrara la Guena Civil 

en lamentables aprietos financíe10s y los rentistas británicos estaban 
cada vez más temerosos de la seguridad de sus inversiones cubanas. 
Aún cuando las condiciones eran aparentemente favorables, el poder 
esclavista no log1ó su propósito. Enfrnntando a la oposición dentro de 
los EE. UU. y temo rosos de la hostilidad europea, el gobierno de W a- 
shington se vio obligado a repudiar el audaz proyecto", (Nota 51, del 
eompil ador de "La Cuerra Civil en los Estados Unidos", oh. cit.). 

En lo que concierne al filibuste1ismo, tema que nos interesa es- 
pecialmente, fue en ciertos momentos el medio extraoficial del gobierno 
de los Estados Unidos y el oficial de los esclavistas sureños, para con- 
quistar sin guenas declaradas, tei i itoi ios de países independientes ~1 
sur del Río Bravo o colonias de otras potencias, en especial de España. 
El fenómeno del f ilibustei ismo ei a una de tantas salidas que buscaban 
los esclavistas para prolongar su dominio reaccionario en la Unión 
noi teamericana. 
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(?) Carlos Marx, oh cit , J>ág~ 10:i, y 105 
(6) Esta nr+iculo eSJ uno de los tantos y vnl'íoaos documentos recopjladoa put 18 "Comi~ión de Inveañgeclén 

Histórica de la. C11.mpaña do 185'6 Sr', publicados en un tomo bajo el titulo "Créutcae y Cornentarfna'", 
Imprenta Universal, San José, Cu!!ta Rica, 1956 

de Kansas de 1856, ni el financiamiento de filibusteros paia lanzarlos 
a otros países. Es en este sentido, que Callos Ma1x caracteriza la Guena 
de Secesión, como "una gueua de conquista desatada por la Confede- 
ración del Sur pa1a extender y perpetuar la esclavitud y que, por lo 
tanto, una victoria de los esclavistas no habr ia conducido a una diso- 
lución de la Unión sino a "una ,eo,ganización de la misma, una t eor 
ganisacién sobre la base de la esclavitud, bajo el control reconocido 
de la oligarquía esclavista" (7). 

Más atrás, decíamos que el filibusterismo fue en ciertos momentos 
el medio exbaoficial del gobierno de los Estados Unidos y el oficial 
de los esclavistas sureños, pa1a conquistai sin guerras declaradas, te- 
i ritorios de países independientes o bajo el poder de on as potencias. 
El caso de William Walke1 y su invasión filibustera a Centro América, 
fue parte de esa política guerrei.ista que ahouaba a los prácticos nor- 
teamericanos, papeleos en relación a ilusoi.ios casus bell. Sin embargo, 
ha habido y hay escritores y periodistas interesados en embellecer la 
política exterior norteamericana con relación a los filibusteros en Cen- 
t10 Amé1 ica, asegm ando que la guerra de conquista llevada adelante 
por Walke1, era objeto del repudio oficial del gobierno de los Estados 
Unidos. Los hechos históricos contradjcen rotundamente esta falsa y 
maliciosa aseveración. Documentos de la época, intei pretativos de los 
acontecimientos, hacen análisis bastante exhaustivos del asunto, tenien- 
do en cuenta el conjunto de los hechos, incluyendo dentro de éstos las 
necesidades del desarrollo capitalista de los Estados Unidos. A conti- 
nuación, pasamos a transci íbii fragmentos del pei íódíco "Neograna- 
dino", reproducidos en el Boletín Oficial del Gobierno de Costa Rica, 
el 17 de septiernln.e de 1856, que es un ejemplo de esa clase de aná- 
lisis. El artículo, reproducido parcialmente, se titula "La Cuestión de 
Walke1" (8). 

"Desde 1855 se está jugando el drama de la independencia na- 
cional en Centro América -drama en que no hay de glorioso y de 
grande sino un papel, el del pueblo heroico de Costa Rica; y en que 
todo lo demás es miserable, cobarde y vergonzoso. Establezcamos bre- 
vemente la cuestión. 

"Todo el mundo sabe que la Glan Bretaña, poniendo un pie en 
su antiguo establecimiento de Belice, ha pretendido, de mucho tiempo 
atrás, apoderarse de todo el ten itoi io de los Mosquitos, introducir su 
influencia en las repúblicas de Centro América, y una vez, cimentada, 
asegurar poi ese ten itoi io el tránsito interoceánico, pai a establecer 
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sólidamente sus comunicaciones con el Pacífico, la India y la Australia. 
Nadie ianoi a la historia del famoso tratado Clayton-Bulwer, celebrado 
enti e lo; Estados Unidos y la Gran Bietaña, acerca de Centro Arnética, 
tiatado formado en la mutua desconfianza de las dos potencias, y cuyos 
efectos han sido totalmente nugatorios, puesto que cada una de las 
dos naciones ha pretendido acrecentar su influencia y ganar teri itorio 
en Centro Amédca. 

"Además de estos antecedentes debe tenerse en cuenta el grande 
interés que muchas casas norteamei icanas tienen en el Istmo de Pana- 
má, poi la empresa del fenocanil y otras muchas, la circunstancia 
de estar gaiantizada p01 la G1 an Bretafia nuestra soberanía en el Istmo; 
y el empeño vehemente con que los mismos noiteamericanos han p10· 
curado hacerse de una vía poi Nica1agua o Téhuantepec, no sólo para 
segmar sus comunicaciones con California, sino pata hacerse dueños 
del comercio del Pacífico, la China y el Japón. 

"Crandes dificultades de todo géne10 se habían presentado a los 
Estados Unidos pata acometer la empresa tanto tiempo meditada. Te· 
nían en conti a suya la soberanía de los pueblos de Centro América, el 
interés continental de Nueva Cranada y México, el odio a los recelos 
de España con relación a la muy cercana Cuba, las opuestas preten- 
siones de la Ci an Bretaña, interesada en los Mosquitos y Belice, y el 
interés de la Francia y de todas las naciones comerciales, a las cuales 
importa vivamente que el istmo de Panamá sea franco pata todos los 
pueblos, y poi lo mismo que pe1 tenezca a Nueva Granada, república 
en extremo Iihei al poi sus instituciones y tendencias y que no puede 
inspii ar temores de ninguna clase a las demás potencias. 

"En presencia de tant~s .dificultades, el pueblo yanqui encontró 
en el filibusterismo la solución del problema, toda vez que con este 
medio, poi infame y criminal que fuese, podía p,eparar su triunfo y 
sus conquistas en Centro América y más tarde yl}, Cuba, Panamá, el 
Datién, México, etc. etc., sin comprometer en nada su neutralidad ofi- 
cial. De aquí las expediciones descaiadas de Walke~· y Quinney, pre- 
paradas a vista, ciencia y paciencia del pueblo y gobierno de los Esta· 
dos Unidos, y compuestas <le la hez de miserables y bandidos, espuma 
couompida que la emigración europea auoja sobre Nueva Y 01k, Nueva 
Órleans, Boston, Filadelfia y San Francisco". 

Callos Maix, agudo observador de la política exterior 11011eame· 
i icana de la época dice· "Las revoltosas y piráticas expediciones de los 
fililmste1os contra los Estados de América Central estaban dirigidas 
nada menos que desde la Casa Blanca de Washington", y que "el interés 
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(9) Carlos Mux, cb cil , }>Óg 90 
(10) "Gaceta del Salvador", Tomo VI, NQ l, de 27 de abril de 1657 

"La verdadera política que debemos adoptar respecto a nues- 
tros vecinos hispano-amei icanos es respetar sus derechos como Es- 
tados independientes, impedir toda invasión a sus territorios por 
parte de nuestros ciudadanos, protegerles y ayudarles pa1a que 
se repongan de sus quebrantos intei iores y estimularles por 
medio de nuestro tráfico y de nuestros buenos oficios, a que man· 
tengan gobiernos bien ordenados y desarrollen sus recursos ten ito- 
i iales. De esta manera mejor que de otra alguna, fomentaremos a la 
vez sus verdaderos intereses y lbs nuestros. Pe10 de todos modos 
es preciso que la próxima administración (la de James Buchanan, 
N. del' A.). acabe de una vez con el filibusterismo. Los filibusteros 
no son sino band9leros piratas, salteadores, ladrones, asesinos y en 
nuestro concepto nos hace muy poyo honor el qne puedan granjear- 
se simpatías en un pueblo cual es el americano. Son corrompidos y 
corruptores, y ya han causado un efecto disolvente en la conciencia 
así pública como privada de numerosas masas de ciudadanos de 
la Unión. No puede dudarse que han encontrado simpatías porque 
se han presentado como soldados. La conducta de Walke1 en Ni- 
caragu,a, su decreto revalidando la esclavitud y sus actos de cruel 
despotismo bastan pa1 ~ arraucarles la máscar a con que pretendían 

No es posible pasa1 por alto la actitud de ciertos periódicos norte· 
americanos que, inspirados pot una política de expansión política de 
los Estados Unidos sin recun ii a la violencia filibustera, condenaron 
a Walke1, .Al periódico "La Crónica de Nueva York" pertenecen tam- 
hién los siguientes párrafos: 

de los esclavistas sirvió de estrella polar a la política de los Estados 
Unidos, tanto en lo exterior como en lo interno" (9) . 

. , La participación de John 'H. Wheeler, Minisno de los Estados 
Unidos ant~ el Gobierno de Nicaragua, al lado de los filibuste10s no 
pudo ser má~ elocuente .. R~co1demos, asimismo, que el gobierno de 
Franklin Pierce otor gó el t econocimiento oficial al filibustero Walke1, 
como Presidente de Nicaragua. 

;; Pierce, según "La Crónica de Nueva York" (14 de Ielneio de 
1857) "llegó al poder con ciertas tendencias filibusteras, y sus nom- 
bramientos paia ministros cerca de naciones extranjeras eran de tal 
naturaleza, que bien daban a sopeehar que pensaba adoptar una política 
de engrandecimiento territorial" (10). 
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(11) "Crónicas y Comentarios", Imprenta Unlveraal, San José, Costa Rica," 1956, ób cit, pág 281 y aigulentcs 

"No os ocuparé esta noche, aunque desearía hacerlo, con 
una larga disertación sobre este asunto. Este es un asunto que re- 
quiere consideración y detenimiento, pai a discutirlo en presencia 
de un auditorio como el que me rodea. Pero puedo decir qqe aun- 
que incapaz de discutir el asunto sin más reflexión, siento que mi 
corazón palpita lo mismo que los vuestros 'p01 el valiente ejército 
de Walkei (aplausos). Digo caballeros, que respondo al despacho 
que acaba de mandar el Ceneral Gass poi el telégrafo, El dice que 
los intereses de Nicai agua, lo mismo que los de este país, y en 
fin, los de la humanidad entera, exigen el buen éxito de W alker 
(aplausos). Creo que cualquiera que sea la opinión de los políti- 
cos tímidos, la del comerciante o la del capitalista, el corazón de 
todo el pueblo americano 1 esponderá a ese sentimiento; y'· todo 
aquel que viva un poco de tiempo, verá a Walker triunfante, o 
por lo menos verá una 1 epública americana donde él se halla hoy 
(grandes aplausos). Cualquiera que vea el mapa de la Améiica, 
no podrá menos que obsei vai aquel istmo estrecho que divide los 
dos océanos. Al examinar con más atención ese mapa y ver a los 
Estados Unidos limitados en un lado del continente poi el Atlán- 
tico, y en otro por el Pacífico, con las montañas pedregosas de 
poi medio, y una parte del país que no se podrá salvar en 25 años 
poi lo menos por camino de hierro o poi algún otro medio rápido 
de comunicación, verá lfUe no solamente es ventajoso a este gobier- 
no, sino absolutamente necesario el tener un pasaje libre al través 
del istmo que separa a los dos continentes (aplausos). Ese pasaje 

dishaza1se, y desde ahora así lo espeiamos, se les contemplai á 

con el horror y el odio de que son dignos". 

En un "meeting" de filibusteros celelnado el 19 de Mayo de _ 1856, 
en favor de William Walker, y cuya resefia fuera publicada en el 
"Heiald" de N. Y., bajo el título "Esperamos a Walker como senador 
poi Nicaragua" (11), se expusieron una serie de argumentos que, se- 
gún nuestro entender, resumen en fauna magist.ral. gr.an parte de las 
ideas, hechos y circunstancias que impulsaban al fi,libusteiismo militan- 
te. La crónica pei iodística es sumamente interesante, nosólo pp~· lo 
apuntado, sino además p01que ella nos da un cuadro vivode los pe1so- 
najes y:ue i~teivinie1on en el "meeting". Pasamos a ti.anscrihir sólo al- 
gunos pasajes: 

Un caballero, cuyo nombre es reservado por el cronista, habló en 
la siguiente forma: 
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"El caballero entonces continuó sus obser vaciones de la ma- 
nera siguiente. 'He dicbo que dejada esta cuestión paia que la 
decidiese la ley de la población. Y desear ía que esta asamblea 
dijese al gobierno de los Estados Unidos, que el derecho de colo 
nizar, el, que un homln e tiene pa1 a salir de sic país e i, a ott os, 
es un de: echo inenajenable que ningún gobie: no puede quitar, Yo 
di, ía que cuando los vap01 es salen de este pue: to, como del de 
Nueva 01 leans, todo ciudadano amet icano tiene el de: echo de u 

"y'o no aconsejai ia ni sostendi ia en esta i eumon ninguna 
idea por la cual no me hiciese responsable en una cámar a legisla- 
tiva y por la cual no, respondiese si fuere requerido, Yo no acon- 
sejai ía que nuestro gobierno hiciese uso <le ningún medio para 
apoderarse de aquel istmo, pero sí dejaz ía esta empresa a las leyes 
inherentes a la población, en lugar de miserables tratados que se 
violan tan pronto como se escriben. Lo dejai ía a las mismas 
leyes de población que han rescatado la Floiida, la Luisiana, Tejas 
y California, de la posición y dominio de los indios y de los mes- 
tizos (aplausos). Os digo, caballeros, que oualquiei a que sea la 
suei te de W;alke1, aquellas leyes inherentes de progreso que no 
puede nadie hacer cejai , poblarán aquel país, con hombres de 
nuesti a sang,1e, que establecerán en él nuestras leyes (aplausos). 
Sí, yo tengo fe entera en el buen éxito de Walke1, por la razón <le 
que obra bien (aplausos). Fue allá, invitado poi el gobierno del 
país, y tan pronto se estableció, los americanos fueron a unirse 
a él. También creo que hay muchos en este salón que h án a dalle 
la enhorabuena a Nueva Y 01k, cuando vuelva de la república de 
Nica1agua como senador de los Estados Unidos (tremendoa vi- 

) " vas .. , 

libre ha sido asegui ado poi tratados que se han celebrado unos 
ti as otí os, entre nuestro país y los efímeros gobiernos de aquellos 
estados, ¿pero qué valen los hatadas?. . . (Los subrayados son 
nuestros). 

Más adelante, el. orador expresaba que seria imposible mientras 
exista la población que reside en Centro América, que el comercio, las 
propiedades y ciudadanos norteamericanos puedan sei protegidos, a 
no ser por un gobierno amigo de los EE. UU ., "un gobierno -hanscri- 
bo litei almente-> compuesto' de hombres poi cuyas venas coi i a la mis- 
ma sangre que llena las rruesn as ( llemendos aplausos)''. Y enseguida 
recomendaba el exterminio de nuestros pueblos. Siguen las citas tex- 
tuales: 
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El 01 ador terminó así su intei vención: 

"Estas cuatro proposiciones, caballei os, contienen todo mi 
discurso y todo lo que podría pronunciar, aun cuando estuviese 

"Puedo demosn ai que no es una violación de las leyes, ni 
aun de las que se llaman de neuti alidad, expedidas en beneficio 
de los tiranos, el dejar a nuestro pueblo que vaya a Nicaragua, 
como io hizo el gian filibustero Lafayette, cuando vino a nuestro 
país ( vehementes aplausos). Ya os dije caballeros, que no he 
venido aquí a pronunciar un discurso, po1que no tuve tiempo paia 
examinar este asunto, ni reunir mis ideas de manera que pudiera 
presentároslas Pai a que me oompi endáis bien, voy a leeros las 
proposiciones y la declaración que quisiet a yo que el gobierno 
hiciese, cuya declaración desearía fuese adoptada y publicada, 
no solamente en los Estados Unidos, sino en todo el mundo, paia 
que sepa la Ci an Bretafia que mientras está mandando armas a 
aquellos salvajes con el objeto de asesinar a Walke1 y sus tropas, 
hay una potencia capaz de desafiarla y que lo hará así (largos 
y vehementes a plausos). He dicho, caballeros, que he puesto por 
esci ito cuatro proposiciones, que desearía fuesen adoptadas esta 
noche; las cuales, según entiendo, son conformes a las leyes in- 
ternacionales; pi oposiciones que han sido cambiadas entre este 
gobierno y la Inglaterra, entre este país y la América Central, 
Ouisiei a yo que esta Asamblea declarase: 

L? Que es el deber de nuestro gobierno el reconocer inmedia- 
tamente la república de Nicaragua (aplausos) ; 

zc;> Que este gobierno, poi sus leyes y tratados, debe declarar 
las más perfectas libertades de comercio y colonización; en otros 
términos, el derecho de todo ciudadano a ir con sus Laicos y sus 
propiedades incluyendo su 1 ifle, a cualquier nación que quiera 
1 ecihirlo (aplausos) ; 

39 Que se dé inmediatamente aviso de la abrogación de ese 
aborto de estupidez y cobardía que se llama el tratado CLAYTON- 
HULWER (aplausos), 

4c;> Que se pida y reciba una amplia indemnización poi los 
robos y asesinatos cometidos en Panamá". 

. . . . . . ' '.' ' '. '.'. 

en ellos a Nicaragua y escoge, allá el punto de su residencia 
(aplausos) . 
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Queremos hacer énfasis soln e el siguiente punto: Los años durante 
los cuales los filibuste1os invaden Centro América, coinciden con una 

* ti * 

Las dimensiones de esta plática histói ica nos impiden consignar 
otros datos que vendrían a robustecer la idea que me he propuesto de- 
san ollai , o sea la de que la conquista Hlibustera de Centro América, 
llevada adelante por William Walke1 eia una prolongación de la polí- 
tica de la oligarquía esclavista de los Estados Unidos; política agresiva 
que, precisa recalcarse, estaba fincada en su necesidad i eaeoionai ia de 
echar hacia atrás la marcha de la historia. Ceúu o América, según sus 
cálculos, sei ia otro tei i itoi io de reserva de la esclavitud y hasta un 
Estado esclavista de la Unión Noiteamericana, o pa1 te de su proyectada 
República Meridional, totalmente esclavista, que aharcai ia desde los 
Estados del oeste de los Estados Unidos, hasta Nueva G1anada, inclu- 
yendo a México y a las Antillas. 

En el "meeting" filibuste1 o ínter vinieron oti os oradores en el 
mismo tono, dando rienda suelta a sus sentimientos y a sus ideas. Fue- 
1011 comunes las expresiones de "raza degenerada", cuando se refei ian 
a los pueblos cenn oamericanos: surgieron esas demosti aciones hipó- 
ci itas de amor a la humanidad y de preocupación p01 el "estado vaci- 
lante y desorganizado" (sic) de nuestros países, así como sus deseos 
de "restablecei el orden público y mejor ar la condición social y política 
de Nicaragua" (sic). Se sostuvo que la ''natmaleza <le las instituciones 
norteamericanas era "expansiva", siendo como era: "un nuevo sistema 
basado sobre los derechos humanos y apoyado en las sublimes leccio- 
nes del ci istianisino" (sic) y, como hilo conductor de todo el muesti ai io 
ideológico filibustero, se traía a cuento la Docn ina Momoe. 

Al leer la crónica peiiodística, de la cual he dado apenas una 
bieve síntesis, y compa1amos la política oficial del Departamento de 
Estado en los años que corren, couohoiamos la total falta de imagina- 
ción de las plutocracias noiteamei icanas que han estado en el poder. 

* * * 

hablando hasta mañana. Queiría que se puhlicasen estas p1opo- 
síciones, no como la declai ación de un partido, ni como el senti- 
miento de un puñado de hombres, sino como la voz que sale del 
corazón del pueblo amei icano (aplausos). Diié una palabra más, 
en conclusión, pues no me arredra el nombre de filibustero. Sí el' 
hacer estas proposiciones y sostenerlas hace a un hombre filibuste- 
10, tenedme por tal (grandee aplausos)". (Los subrayados son 
nuestros}. 
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agudización de las luchas clasistas en los Estados Unidos, no sólo de 
oai áctei político, sino también de cai áctei aunado. Estas eran un pi ó- 

logo de la Guena de Secesión, que estallaría en el año de 1861. 
Esas luchas clasistas, pueden resumirse así: A pi imei a vista, en 

el año de 1855, mismo en que desembarcara en Realejo, Walke1 y sus 
"inmortales", la oligarquía de los 300.000 esclavistas, llevaba la ini- 
ciativa y alguna ventaja en la lucha contra los abolicionistas noitefios. 
Los hechos siguientes objetivaban esa situación: 

1 Q) La Ley de Kansas y Neln aska, de 1854, que horró el 
Compromiso de Missoui i, era un triunfo esclavista. En virtud de 
dicha ley, debemos recordar, las han ei as geográficas fueron eli- 
minadas, dejando todos los puntos cardinales de los Estados Uni- 
dos, Iihres paia la extensión de la esclavitud, al disponer que la 
mayor ia de los colonos decidii ia en el sentido de implantar o no 
el sistema de trabajo esclavo en un Estado. 

2Q) En 1856, llega a la Presidencia de los Estados Unidos, 
James Buchanan, quien en la campaña electoral había prometido 
conquistar o adquirir Cuba ( entonces posesión española), paia 
hacer de ella un nuevo campo paia el f101ecimiento de la escla- 
vitud. Tal propósito había sido proclamado en 1854 en el Mani- 
fiesto de· Ostende, documento ejemplar de esa diplomacia i am- 
plona y agresiva, propia de los esclavistas y filibusteros, al cual 
nos referimos más atrás, 

3Q) En el año de 1857, la Suprema Coite de los Estados 
Unidos, dominada poi los esclavistas, falló un proceso famoso que 
ha pasado a la historia judicial y de la lucha de los neg1os norte- 
amei icanos por su Iihertad, con el nomln.e del "Caso Dred Scott". 
La resolución del organismo judicial supremo defendió el derecho 
de los esclavistas de llevar a sus esclavos a cualquier parte de los 
Estados Unidos y mantenerlos allí en sei vidumbre, sin tomar en 
cuenta lo que el Cong,1eso o la Legislalma territorial estipulare 
en sentido couti ai io. (Nota N9 5, del compilador de la oln a "La 
Gue11 a Civil en los Estados Unidos", ya citada). El fallo eliminó 
hasta la barrera política señalada a la esclavitud poi la Ley de 
Kansas y Nehi aska "y transformó a todos los tei i itor ios de la 
República, actuales y futuros, de comarcas paia el florecimiento 
de Estados Libres, en comarcas para el florecimiento de la escla- 
vitud" ( Callos Marx, ob cit. pág. 89). 
Pese al lado oscuro de la lucha clasista en los Estados Unidos, el 

movimiento abolicionista coln aba mayores ímpetus, con pei speetiva de 
triunfos aplastantes en el teueno político. 
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En efecto, la Gueira Civil de Kansas de 1856, en la cual los escla- 
vistas cargaron con la denota; y la Ioi niación del Partido Republicano, 
con su rápido ascenso como fuerza política, según expresión de Carlos 
Marx "constituyeron pruebas tan palpables de que el Norte había acu- 
mulado suficientes energías como para rectificar las aberraciones que 
la historia de los Estados Unidos, bajo la presión de los p1opietaiios 
de esclavos, había sufrido durante medio siglo, y paia hacerla 1eto111a1 
a los auténticos principios <le su desauollo". "Aparte de esos fenóme- 
nos políticos -añade Maix- existía un importante hecho estadístico 
y económico que indicaba que el abuso de la Unión Federa] por los 
intereses esclavistas habían llegado a un punto del cual tendría que 
retroceder a la fue1za o de bonne g1 ace" ( Callos Marx, ob. cit. 
pág. 31). 

El Partido Republicano, cuya primera convención se realizó el 6 
de julio de 1854, nació de un amplio y combativo movimiento de masas 
que protestaban con energía poi la deiogación del Compromiso de 
Missoui i de 1820. Los sucesos de Kansas, que desembocaron en la 
gueua civil, estimularon la formación de dicho partido al calor de una 
lucha sangrienta. La indignación causada en el Norte poi el Manifiesto 
de Os ten de ( 1854), impulsó al movimiento 1 epublicano, el cual en 
1856 participó poi primera vez en una campaña pi esirlencial, llevando 
como candidato a John Chailes Fremont, explorador, soldado y pol iti- 
co. La denota de éste fue un verdadero triunfo paia el joven Partido 
Republicano, puesto que el margen de votos con los cuales perdió ei a 
indicativo de su rápido foitalecimiento como fue1za política que deci- 
diz ía en los Estados Unidos. Cuatro años más taz de, ganai ía paia 
Abraham Lincoln la Presidencia de los Estados Unidos, bajo las con- 
signas de "Libertad de palabra, libertad de la tien a, libertad de t,aba;o 
y libertad para el hombre". (Según nota N9 8, del compilador de "La 
Gueua Civil en los Estados Unidos". Oh cit) 

La situación descrita, en la cual se ponían frente a frente dos fuer- 
zas históricas próximas al choque definitivo, absorbía las energías de 
ambos bandos. 

Poi olla parte, hacia el noroeste de los Estados Unidos coi i ían, en 
sus carros tirados poi caballos, los campesinos Iilues, ansiosos de colo· 
nizai nuevas tierras aun al costo de la matanza de los indios que las 
poblaban. En esa founa contravenían las barreras legales que goLiernos 
del Partido Demócrata, en connivencia con los esclavistas del Sur, ha· 
Lían impuesto para evitar el surgimiento de nuevos Estados Iiln es en 
el Oeste de los Estados Unidos que Iortalecieran el poder de los abo- 
licionistas y se rompiera así el equililn io del poder definitivamente a 
favor de la revolución. 
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Cl2) Expreaié n de Carlos Mnrx, uh cit , pág 95 

Al afirmar esto, no es mi propósito empañar el hero ismo de los 
pueblos centroamei icanos que alimentaron con sus mejores hijos los 
cuerpos de combate que íuei on a pelear a Nicaiagua. Pe10 sí precisa 
seiialm se que en el caso de que las huestes filibusteras hubiet an i eci- 
bido auxilios oportunos y eficaces, la Cuei ra Nacional se haln ía p10- 

longado a saber poi cuanto tiempo, sumiendo a Centro América en una 
situación sumamente comprometida. 

Por los hechos puntualizados, estamos en capacidad de afirmar 
que el arrollador avance del movimiento abolicionista, es decir, de la 
revolución capitalista norteamericana, objetivada en las exitosas luchas 
políticas y armadas, fue una de las causas paia que los esclavistas no 
proporcionaran ayuda eficaz a los filibusteros comandados por William 
Walkei. La ausencia de esa ayuda condujo, en buena medida, al debi- 
litamiento de las huestes invasoras y a su rendición, 

Es en esta situación, cuando los p1opieta1ios de esclavos ven frente 
a sí el espectro de su derrota histórica. El correr de los años fortalecei ía 
al N01te, lo cual significaría, en un coito futmo, condiciones de lucha 
más desfavoi ahles. Fue así, como, en 1861, el sector propietario de 
esclavos "jugó va banque" ( 12), es decir, apostó todo a una sola carta: 
la ruptura 

En los años de invasión filibusteia a Centto América, los esclavis- 
Las, pues, concentraban la mayor parte de sus esfuerzos en prolongar su 
existencia dentro de los propios Estados Unidos. Esto no quiere decir 
que el filihustei ismo agonizara, ni mucho menos, ya que tenía aún fuer- 
zas paia prolongar por un tiempo más su existencia. Lo que queremos 
expresar es que la oliga1quía esclavista dejaba en segundo plano la 
conquista de nuevos tei i itoi ios íuei a de los Estados Unidos, y se p1epa- 
raba a la conquista de todo el ten itoi io de la Unión mediante la gue- 
t í a civil. 

En la década de 1850 a 1860, en los Estados de Illinois, Indiana, 
Iowa, Ohio, Michigan, Wisconsin y el teri itoi io de Minnesota, se ex- 
pei imentó un exti aordinai io aumento de la población. Tal fenómeno 
demográfico, hacía de los Estados del Noroeste "una nueva potencia" 
(Maix, oh. cit.) a los ojos de los esclavistas, pues su población, casi 
duplicada en un decenio, se acercaba al total de la población blanca de 
los Estados del Sur. En pocas palabi as, los votos a favor del Partido 
Republicano aumentaron vertiginosamente en dichos Estados, enemigos 
de la esclavitud. 
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(13) Antonio Barres Jñureguí, "I a América Central nntc 1:,, Historia'', Tomo IH, pág. 355, Cuatem;tfa, 19,t9 
Ul) Jua.n J Cañee, "'Cenera1 Don Ramón Helloec'", artÍ(:11\0 que aparece en .. Estudios Hist úr icos'", obra edl 

tacla. por la Unh eraidad de El Sa1va<lor 

Existen hechos en yue apoya1 la aiiunación anterior: 
Tenemos, en primer término, la falta de unidad de mando, de 

disciplina y de planes definidos de parte de los ejércitos cent1oameii- 
canos. El nornln amiento de un Jefe Supremo, fue sólo de cai áctet no- 
minal. Viejas rivalidades revivieron, poi ejemplo, entre los mismos 
comandantes salvadoreños y guatemaltecos, lo que condujo a una falta 
casi absoluta de coordinación en los planes tácticos y, por lo tanto, a 
dañar lamentablemente la estrategia final de los aliados. 

En segundo lugar, mencionemos un hecho, al pa1ece1 simple, a 
saber: el mejor annamento de los filibuste1os. Estos venían armados 
con fusiles "Miniei ~· y "Shai p", de retrocarga, buenos paia matar bú- 
falos e indios y paia hacer eficaces las "leyes de población" dictadas 
poi los blancos. En cambio, los ejércitos centroamericanos usaban aún 
los antiquísimos fusiles de chispa ( 13). Asimismo, los filibustei os te- 
nían más amplias posibilidades <le obtener aunas y hombres mejor 
preparados paia la gueua en founa rápida; mientras que los gobiernos 
centroamei icanos tropezaban con grandes obstáculos. 

En tercer Iugai , el flagelo del "cólera morhus" entre las tropas 
aliadas ei a un enemigo m01 tal invisihle, más temible que los p1 opios 
filibusteros. Esto influyó en el ánimo de los hombree de tropa, quienes 
obsei vahan que el vómito negro no respetaba jerarquías milirares y 
mataba poi igual al soldado raso y al geneial. Así se revelaba que las 
condiciones sanitai ias de la época, pese a las constantes luchas intesti- 
nas, iban de la mano con nuestro atraso y ci an menos que incipientes. 
Juan J. Cañas, autor de la letra del Himno Nacional, refiere la siguien- 
te anécdota: Dmante el sitio de Cranada, el cólera hacía espantosos 
estragos. Una mañana, un capitán le dio este extraño parte al Ceneral 
Belloso: "Señor, en mi Compañía, no hay más novedad que anoche mu· 
rió el último soldado, sólo yo he quedado" (14). Cañas fue testigo pre- 
sencial de importantes combates en Nicaragua, pues formó parte del 
pi imei contingente de 800 hombres que El Salvadoi enviara paia com- 
hatir a los filibusteros, y ostentaba el giado de Capitán. 

En cuanto a las rivalidades, éstas llegaron hasta la extrema ruin- 
dad, Debemos recordar que William Walkei, al set sitiado en Rivas por 
las tropas aliadas, qnedó ante la perspectiva de rendirse incondicional- 
mente o sei aniquilado completamente. En esto apa1ece el angel 
tutelar del filibustero, personificado en la figura del Comandante Chai- 
les H. Davis, del buque norteamei icauo "St, Mm y", y es ante él y no 
ante las tropas aliadas centroamericanas que firma el convenio de ren- 
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(15) Virg lllo Hcdr.iguez Bete.te , ''Nulidad <le fondo de nuestro Tratado sobro Belice 'Htubcos y coeceelonea", 
artículo aparecido en dos partee en "El Dlarlc di Hoy'\ el 22 Y 23 do febrero de 1963, 

(16) Francisco Crue, "Ulthua Expcdicié n de "'i1linn1 '\V11lker", Rr.vista del Archí\o y de la Biblioteca Nacional 
do Hcnduras , Nos XVII y XVIII, Tomo 111 'I'cgucigalpa, 1907 

La segunda tesis que nos pi oponíamos desarrollar, la enunciá- 
bamos en la siguiente foi ma : 

dición. Este, suscrito el 19 de mayo de 1857, comienza así: "Por la 
presente se celebra un Convenio entre el Cenei al William Walker, por 
una parte, y el Comandante C. H. Davis de la Malina de los Estados 
Unidos, poi la otra ... " En las cláusulas se exigió que desde Walkei 
hasta su último soldado raso, saldrían con sus aunas, pi otegidos poi el 
Comandante Davis. 

Virgilio Rodríguez Beteta, refii iéndose a esta singular rendición, 
dice que si W alker salió con vida "se debió más que nada a la eterna 
división localista de esos jefes militares, que prefii ieron dejarlo partir 
bajo la protección de la bandera norteamericana de la fragata de guerra 
Saint Mary, con todo y sus armas (y casi con honores militares) a es- 
peia1 la próxima llegada del General Gei ardo Ban ios con una división 
de mil salvadoreños, ya en León y que hubiera descargado el hachazo 
final", y comenta: "Siempre nuestras pequeñeces de campanario, que 
nos han hecho microscópicos cuando pudimos sei tan grandes. Pe10 
esos jefes eran "consei vadores" en su mayor parte, y Cei ardo Bauios 
era "Iiheral" y el segmo próximo Presidente de su pequeño Estado 
(El Salvado1). Y son estos vientos lodosos de miseria mental colectiva 
los que siempre han impedido que pueda transformarse en mai iposa 
la anquilosada larva ... " (15). 

Walke1 informó a sus hopas del Convenio poi medio de la Orden 
General N9 59, del mismo 19 de mayo. Resalta en la misma la expre- 
sión "Al separarse poi el momento ... " indicando con ella su decisión 
de retornar a suelo centi oamei ioano en el mismo plan de conquistador. 
En efecto, p1epa1a y lanza una nueva invasión, esta vez conti a territorio 
hondmeño. Sus planes terminan con su captura y fusilamiento frente a 
unos viejos muros coloniales en Trujillo, Honduras, a las ocho de la 
mañana del 12 de septiembre de 1860. 

Las últimas palabras de Walker fueron las siguientes: 
"Soy católico romano. Es injusta la guerra que he hecho a 

Honduras poi sugestiones de algunos i oatefios. Los que me han 
acompañado no tienen culpa, sino yo. Pido perdón al pueblo. Re· 
cibo con resignación la muerte, si ella fuere un bien paia la so· 
ciedad" (16). · 

- 11 - 
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Casi desde los primeros días de la independencia, Centro América 
contrató un empréstito con la firma inglesa Barolay, Hei ring & Cía. 
Tal deuda en los decenios venideros, ya cuando cada Estado se había 
hecho caigo de su pago a prorrata, nos pesada frente a prestamistas 
que hacían los cobros con fragatas de gue11a y cañonazos. Mi. Chat- 
field, Cónsul inglés paia Centro Améi ica, protagonizó vergonzosas 
ínter venciones en nuestros asuntos internos. Llegó un momento en que 
el funcionai io inglés, con insolente soberbia, pidió a la flota inglesa 
que procediera al bloqueo de nuestros puertos. La actitud altamente 
patriótica del gobierno de don Doi oteo Vasconcelos frente a esa agie- 
sión, constituye una imperecedera lección de patriotismo 

El Departamento de Estado de los Estados Unidos, no veía con 
muy buenos ojos la fo1ma en que Inglateua demostraba que Centro 
Amélica ei a parte de sus áreas de influencia. Además, el Istmo ofrecía 
condiciones naturales inapreciables para la apertura de un canal inter- 
oceánico, empresa en la cual no solamente estaban interesadas algunas 
firmas 1101 teamei icanas e inglesas, sino también los Países Bajos La 
vía señalada, que utilizada las aguas del i ío San Juan y del Lago de 
Nicaragua, ya sei vía al tránsito de miles de colonizadores y aventure- 
ros que se dii igían al lejano oeste. Era más batato y más rápido pasar 
poi Cenho Améi ica, que ii a dai la vuelta poi la punta austral del 
Continente; y mucho mejor que exponer el pellejo en los combates con- 
ti a los indios que dominaban las extensas llanmas que se intei ponían 
entre el occidente y el miente de los Estados Unidos Esta necesidad, 

En efecto, debernos recordar que a mediados del siglo pasado Ci an 
Bretaña era la potencia colonialista más grande y que en las gueu as 
coloniales por el repaito del mundo sus fue1zas navales et an decisivas 
y poderosas, En pocas palaln as, en el equililn io de fuerzas mundiales 
el peso de G1an Bretafia ei a enorme. 

El imperio inglés hacía sentir su fuerza en América Latina. Esta- 
dos Unidos tendría que Iiquidai la esclavitud para abrir el total desa- 
110110 capitalista de la nación y poder entrar, a fines del siglo, en una 
1ápida can era de competencia con la Ci an Bretaña, poi aumentar el 
comercio continental 

La correlación de fuerzas entre los Estados Unidos y la Cran 
B1etaña en el área centroamericana, Iavorecia al Imperio Inglés. 
Esta circunstancia influía, hasta cierta medida, en una política 
extei ioi 1101 teamericana menos agresiva con relación al Istmo, 
que la observada en la misma época, poi ejemplo, con respecto 
a la República Mejicana. 
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(17) Harmodío Arias. ••E~ Canal <le Panamá", Editot a PHnRmá Amédca, S A I Panamá , 1957, pág 50 y i;;jg 

"1.-Los gobiernos de los Estados Unidos y la Cran Bretaña 
declaran por el presente que ni el uno ni el otro obtendrá ni sos- 
tendrá jamás paia sí mismo, ningún predominio exclusivo sobre 
dicho Canal. 

"2.-Ni el uno ni el otro construirá ni mantendrá jamás 
Ioitificaciones que lo dominen ni tampoco ocupará ni fo1tifica1á 
ni coloniza1 á ninguna palle de la Améi ica Cenn al. 

"3.-Los buques de los Estados Unidos y la Cran Btetaña 
estarán exentos, en caso de guen a enue las partes contratantes, de 
bloqueo, detención o captma por cualquiera de los beligerantes. 

"4.-Gran Bretaña y los Estados Unidos se comprometen a 
gai antizar la segmidad y neutralidad del Canal y a invitar a los 
demás Estados a que colaboren con ellos en estos fines. 

"5.-Como los gobiernos de los Estados Unidos y la Cran 
Bretaña, al celebrai este convenio, desean no solamente atender 
el logro de un objetivo particular sino también establecer un prin- 
cipio general, convienen poi el presente en extender su protección 
poi estipulaciones del Ti atado, o cualesquiera otras comunicacio- 
nes practicables sean poi el Canal o por ferrocarril a través del 
Istmo ... y especialmente las comunicaciones interoceánicas que 
sean pi acticahles, ya poi la vía de Tehuantepec o por Pana- 
má" (17) 

Lo estipulado en el Tratado puede resumirse así: 

sumada a la circunstancia de que Ci an Bretafia estaba empeñada en la 
dominación del Asia y de las 1 utas de acceso a dicho Continente, sir- 
viei on paia que se promoviera la celebración de un compromiso entre 
el gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de Su Majestad Bi i- 
tánica sobre el futuro Canal de Nicaiagua. Dicho compromiso fue es- 
tampado en el Ti atado Clayton-Bulwei , suscrito el 19 de abril de 1850, 
entre John M. Clayton, Secretario de Estado de los Estados Unidos, y 
Sil Hemy Lytton Bulwei , miemlno de la Orden muy Honorable del 
Baño y Enviado Exn aoi dinai io y Ministro Pleuipotenciai io de Su Ma- 
jestad Británica. 

El Tratado Clayton-Bulwei , canjeado en Washington el 11 de junio 
del mismo año de su fiuna, no tomó en cuenta al directamente intere- 
sado en el canal, o sea el pueblo nicaragüense. En este sentido ese Tia- 
tado fue un acuerdo entre dos delincuentes acerca de cómo despojar 
a su víctima de cosas de su legítima pertenencia, y de cómo repartirse 
el producto del despojo. 
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{18) "Gacctc, del Salvcdor"; Tomo 2, N9 72, de 19 de julio de 1050 

Más, en verdad, el Tratado vai ias veces mencionado, había sido 
filmado en la mutua desconfianza de la Gran Bretaña y de los Estados 
Unidos, acerca de la extensión de su influencia en la zona de Amética 
Central y del Caiibe y del control de la vía interoceánica a través de 
Nicaragua. Los Estados Unidos y Ci an Bretaña, se hallaban en la época 
premonopolista del capitalismo; aunque cada uno buscara imevos teu i- 
torios para la expansión colonial. Se necesitar ían algunos decenios más 
pata que el desarrollo del capitalismo ii rumpiei a bajo la forma impe- 
i ialista, En la época premonopolista, las limitaciones del capital y de 
la técnica, no pei mitian a las potencias interesadas lanzaise a la em- 
p1esa de consti uir obras de gran envergadura como la del canal ínter- 
oceánico de Nicaragua. Sin emhat go, aseguraban mediante tratados, 
como el de Clayton-Bulwer, sus ten itoi ios de reserva. 

Hmmodio Alias, en su oln a "El Canal de Panamá", dice que con 
el Tratado a que nos venimos refiriendo, los Estados Unidos pretendían 
"prevenir la intromisión de Cran Bretaña en las cuestiones amei ica- 
nas", en consonancia con la Doctrina Momoe. "Clayton -comenta 
Alias- no tuvo suficiente visual en este asunto porque el verdadero 
efecto del Tratado fue diferente al fin que tenía en mente. En la opi- 
nión de algunos, el Tratado sólo legalizó el statu quo existente en lo 
relacionado con las posesiones británicas en la América Central". 

Para dar una idea de la lentitud con que caminaban los aconteci- 
mientos hace más de un siglo, apuntemos que el texto del Tratado Clay- 
ton-Bulwei fue publicado en la "Gaceta del Salvador" hasta el 19 de 
julio de 1850, es decir, tres meses después de celeln ado, Los lihei ales 
vieron en el Tratado un sesgo favorable pata el reagrupamiento de sus 
maltrechas filas, pues tenían a los Estados Unidos como líder de las 
ideas republicanas en el mundo; en cambio, la Gran Bretaña pei soni- 
ficaba la corriente consei vadera y el sostén de las tiranías más recal- 
ciuantes, como la de Rafael Ca11era en Guatemala. En periódicos de 
El Salvador, el Tratado Clayton-Bulwei era aplaudido, po1que repi e- 
sentaba, según sus consideraciones, una denota paia Ci an Bretaña a 
manos de los Estados Unidos. La "Gaceta del Salvador" dijo, por ejem- 
plo: "El (T1 atado Clayton-Bulwei ) contiene un principio que dará se- 
gui idad a los Estados de Centro América, asegurando su independencia 
y la integridad de su ten itorio, libertándolo de nuevas injusticias e in· 
sultos de parte de los ajentes ingleses. Presto eomenzai á, pues, una nue- 
va eta para Centro América y la veremos engrandecerse y p1ospera1, 
dando el primer paso pata conseguido, cual es la reunión de los Esta- 
dos" (18). 
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I ~) El estudio de la Gue11 a Nacional, Iiln ada contra los 
filibuste1 os, resulta trunco si de él se excluyen las referencias ob- 
jetivas a la couelación de fuerzas de los Estados Unidos y la Gran 

A manera de conclusiones, me permito enunciar las siguientes 
ideas: 

* i~ * 

Los mismos esclavistas y filibusteros, tal como lo hemos dicho, se 
n ansfoi mai on en los enemigos más c01diales del Tratado Clayton- 
Bulwer, como que les imponía algunos obstáculos en sus propósitos de 
conquista, poi estar comprometida la política extei ior de los Estados 
Unidos en el área centi oamericana. De ahí las reiteradas y candentes 
peticiones de que el Tt atado fuera abrogado. De ahí también que el 
gobierno de los Estados Unidos, en deteuninados momentos se decidie- 
t a a aplicar las leyes de neutralidad a William Walker, que no peirni- 
ten, según sus artículos, la preparación de contingentes armados en sus 
tei i itoi ios en conu a de otros países con los cuales se encuentre en paz. 
De ahí también que esa situación desfavoiable en la correlación de 
fuerzas con la Cran Bretaña, contribuyera en gran medida a aplicar a 
Cenno Améiica la receta filibusteia aplicada a México: la guerra 
de rapiña. 

Pero, repetimos, no fueion tan sólo esas causas internacionales las 
que ayudaron a conservar nuestra precaria soberanía e independencia. 
Quizás de mayor peso fueron las agudas conttadicciones a que había 
an ibado la sociedad norteamericana y a las cuales ya me referí con 
alguna extensión. 

Si nos hemos permitido hablar con alguna extensión de este Tra- 
tado, es p01que en él se sintetiza la couelación de fuerzas existentes 
en la época, en el ái ea de Centro América y del Caribe, entre los Esta- 
dos Unidos y Ci an Bretaña. El triunfo que los liberales centroamei ica- 
nos aplaudían no era pata los Estados Unidos, sino para la Gran Bre· 
taña, pues la tristemente céleln e Doctrina Monroe, sufría un formidable 
revés al reconocérsele a la "vieja raposa" británica su calidad de dueña 
inamovible de algunas posesiones y su deiecho a decidir sobre el im- 
portante canal interoceánico de Nicaragua. Los conservadores guate- 
maltecos así lo entendieron, y es historia muy conocida que a mediados 
del siglo pasado los consei vadores quedaron como dueños casi exclusi- 
vos de la situación en Centro Améiica. El jefe de las huestes de la reac- 
ción conservadoi a en el Istmo, Rafael Carrera, dejaría el poder después 
de casi treinta años, sólo obligado poi la muer te natural, el 14 de ahi i] 
de 1865. 
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Conforcncia pronunciada en el Paraninfo de la Unfveraidad, el 20 <le Noviembre ele 1963 

Bretafía en Cenflo Amé1ica y el Caribe; así como la lucha de cla- 
ses que se desarrollaha en los Estados Unidos, entre abolicionistas 
y esclavistas, vale decir, entre la revolución y la contrarrevolución. 

2~) Lo anterior nos induce a afirmar que en la histoi ia de 
nuestros acontecimientos, siempre debemos buscar sus causas con- 
dicionantes, inmediatas y mediatas, internas y externas, a fin de 
sacai de ellas conectas interpretaciones de los hechos del pasado. 

3'1-) Desde que Centro América Iueaa conquistada poi el 
[rnpei io Español, hasta la fecha, nuestros pueblos han estado en 
una u otra forma, sujetos a influencias internacionales, a veces 
muy fuertes, otras muy débiles. No hemos sido jamás una ínsula 
perdida en el mar de los acontecimientos mundiales. 
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En un pueblo del sm de Portu- 
gal, cercano a la í rontei a de España, nació hace más de hes siglos 
una de las obras más extraordinarias de la literatura portuguesa Se 
tia ta de cinco maravillosas cm tas de amor esci itas poi una mujer joven 
l{Ue vestía el hábito de las monjas concepcionistas y que poseía uno de 
los temperamentos más apasionados de la histoi ia amorosa, 

¿ Quién era esta mujer y a quién fueron dirigidas las famosas 
cartas? 

Si coüsidet amos a la monja portuguesa sin pensa1 en las callas, 
encontramos solamente una vida opaca, igual a la de la mayor parte 
de las 1 eligiosas de su época; los datos sobre ella son tan escasos que 
casi se reducen a la partida <le bautismo y el acta de defunción, docu- 
mentos que i ept oduce Claude Aveline en su libio sobre las cartas y sus 
histoi ias, del cual he tomado la mayoría de los datos pai a este pequeño 
estudio. 

POR ISABEL LLERAS DE ÜSPINA. 

LAS CINCO CARTAS DE AMOR 
DE LA 1V10NJA DE PORTUGAL 





Dice así la partida de bautismo encontiacla en la Iglesia de Santa 
Maiía de Feii a: "El 22 del mes de abril de 1640 bauticé y administré 
el santo crisma a Mariana, hija de Francisco da Costa Alcofoi ado y 
de Leonor Méndez; fue padrino Don Francisco de Gama, conde de Vi- 
digueiia (Fiunado: El Páuoco Manuel Luis)". 

En el registro del Convento se encuentra el acta de defunción que 
dice así "El 28 del mes de julio de 1723 murió en este Convento real 
de Nuestra Señoi a de la Concepción la Madre Doña Ma1iana Alcofo- 
rado, a la edad de 87 años, todos gastados en el ser vicio de Dios; fue 
asidua en el coro y en los actos de Comunidad, y en todas las cosas 
cumplió con su debei ; era muy ejemplar, nadie tuvo que quejarse de 
ella porque era muy buena con todos; durante treinta años hizo rudas 
penitencias, sufrió giaves enfermedades con toda resignación, deseando 
que duraran todavía más; y sabiendo que llegaba su última hoi a, pidió 
los saci amentos, que recibió con perfecto conocimiento, dando muchas 
gracias a Dios poi habérselos concedido, y así terminó, con los signos 
de la predestinación, hablando hasta su última hoi a ; en fe <le lo cual, 
yo, Doña Antonia Sofía Baptista de Almeida, secretaria del Convento, 
he hecho esta acta que he firmado en este mismo día, mes y año ut 
supra", 

Como vemos, la edad de Sor Mai iana que aparece en esta acta no 
es la verdadera. Tenía al moi ii 83 años no 87. Aveline supone que el 
error no fue involuntario, sino que como había una ley canónica que 
no permitía la entrada al Convento antes de determinada edad, el pa- 
die de Mariana que enceuó a tres de sus cuan o hijas en el Claustro 
con el absurdo objeto de no disminuir el mayorazgo, debió de declarar 
en el momento de la entrada que tenía cuatro años más, paia que pu- 
diera ser admitida. En todo caso Ma1iana hizo sus votos a los 16 años 
y ei a monja profesa a los 20. No se le puede culpar, pues, a ella ni a 
tantas atlas que entraban en cii cunstancias parecidas o peores en esas 
épocas, que quehrantaran los votos y mantuvieran relaciones amorosas 
dentro de los claustros. No es lógico pretender que una niña a quien 
se enciei i a en un convento contra su voluntad y sin vocación ieligiosa, 
cumpla deberes que no se impuso ella misma y sacrifique sentimientos 
que la obligaron a abandonar sin conooei los. Una de las causas, y creo 
yo la principal, de la relajación de los conventos en aquellos tiempos, 
fue sin duda esa que hizo de Mai iana Alcofoi ado una 1eligiosa del 
Monastei io de la Concepción, cuando comprendemos que su naturaleza 
eta absolutamente contraria al sentimiento místico. Este sentimiento 
místico no surgió en la monja portuguesa ni aun después del abandono 
de sus amantes, a pesar de lo que dice el libio del Convento sobre su 
vida El amor que despertó en ella el oficial francés, no se encauzó, 
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como hubiera podido suceder, hacía el esposo espii ítual. Si así fuese, 
hubiera escrito páginas que la hubiesen colocado enn e las grandes mís- 
ticas. Tenemos que situarla únicamente enu e las grandes amorosas y 
contemplarla sólo a través de las cartas que diligió desde el Convento 
de Beja al Marqués de ChamiHy Pe10 ¿quién era este Chamilly capaz 
de despertar un amor tan exn aoi dinai io? Claude Aveline en su Apo 
logía de un hombre medica e, lo pinta como un militar valiente, lea] 
a su patria, a su rey y a sus supei iores ; militar que expuso su vida 
más poi disciplina que por heroísmo, poseedor de cierta nobleza de 
cai áctei que se revela en algunos actos de su vida, sin ninguna espii i- 
tualidad, de buena p1 esencia, eso sí, a pesar del poco atractivo retrato 
que Saint-Simon hace de él muchos años después de la aventura <le 
Portugal. 

No es raro que este hombre, cuya cm actei ística fue la lealtad, 
engafiai a tan fácilmente a una mujer que tanto lo quei ia. En asunto de 
amor, los hombres por lo general se jactan de todas las deslealtades. 
Tampoco es i ai o que desdeñara un amor como el de Mariana. Chamilly 
no se dio cuenta de lo que perdía, cosa que también sucede Ílecuente- 
mente aun a hombres mucho más inteligentes que éste. Es probable que 
tampoco se diera cuenta del talento de la mujer con quien se casó mu- 
chos años después, mujer muy fea, muy rica, y muy espiritual, aprecia- 
dísima poi los hombree notables de la época, y que tuvo poi él una 
devoción extraordinaria hasta el final de su vida. Algún atractivo debía 
de tener el personaje cuando tuvo la fortuna de 4.ue dos mujeres tan 
sobresalientes se enamorasen de él. La pi imei a, Mariana Alcofoi ado, 
era una monja probablemente hermosa, que cometió un gravísimo peca- 
do de amor. La segunda Elisabeth du Bouchet de Villeflix, ei a una 
encantadora mujer de mundo cuya piedad la llevó a caer en el jansenis- 
mo No sé por qué me imagino que las dos se enamoraron de muy distin- 
ta manei a: la esposa con un amor consciente que enculn ía con perfecta 
disc1eción las deficiencias de este hombre bueno en el fondo, a quien 
ado1ó hasta la muerte, La amante con un amor inconsciente que revistió 
de cualidades magníficas al caballero de Chamilly, cualidades que eran 
producto de su loca imaginación, y que así como las colocó sobre la 
pe1sona del militar francés, las haln ía colocado probablemente sobre 
cualquier otro que se hubiera atravesado en su camino Su corazón bus- 
caba el amor, y el amor fue en ese preciso momento el Marqués de 
Chamilly. En la historia de las cartas, él es apenas el fantasma que 
prende la llama y desaparece luego, y ella el corazón que buscaba esa 
llama y que en ella se consume sin tener en cuenta la mano que la 
prendió. Pero antes de entrar en el estudio de las cartas es conveniente 
hacer un rápido esbozo del momento en que aparecieron y de las le- 
yendas que se tejieron alrededor de ellas. 
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Portugal gueu eaba contra España para lograr su independencia y 
Francia ayudaba aparentemente a Portugal a conseguir esa independen- 
cia. Luis XIV había casado a Mademoiselle d' Aumale, nieta de Emi- 
que IV, con Alfonso <le Portugal, 1ey que a los 24, años no sabía leer 
ni escribir, medio paralizado y medio loco. Este matrimonio fue decla- 
i ado nulo algunos meses después de haber sido conti aído, poi las auto- 
i idades religiosas de Portugal, a petición de la reina, quien se retiró 
a un convento. Al mismo tiempo el Rey Alfonso fue hecho prisionero y 
tomó el poder su hermano Don Ped10, el cual, un mes después de estos 
acontecimientos se casó con la reina su cuñada, antes de que la Santa 
Sede se pronunciara soln e la anulación del otro mata imonio El nuevo 
rey Iii mó la paz con España, y el ejército francés partió de Poi tugal 
llevándose la simpatía y el reconocimiento del pueblo. Todo lo i eíc- 
rente a Fi ancia y a los franceses se puso de moda en Po1 tugal y al 
mismo tiempo se despertó en Francia cierta cmiosidad poi los asuntos 
portugueses, Olvidada la parte más graciosa de la aventura cortesana, 
el ex rey Don Alfonso desde la isla donde estaba confinado envió un 
mensaje de felicitación "a su pobre hermano y a la fi aucesa". La Ii ase 
no deja de tener su ironía, si en realidad fue del i ey, éste debió de 
tener un momento de lucidez cuando la dictó. 

Con la vuelta de los oficiales franceses llegaron a Francia las car- 
tas de Mariana, A punto fijo no se sabe quien fue la persona que ti adujo 
estas cartas y las dio pa1a su publicación. Lo más probable es que fueia 
el Conde de Guilleragues, homln e espii itual, amigo íntimo de Madame 
Scauón, que se movía en un circulo intelectual de mucha importancia. 
No hay que olvidar qne esto sucedía en pleno siglo de 010 fiancés, y 
que al círculo de que hablo pertenecían Racine y Boileau. Hay muchí- 
simas hipótesis soht e la tiaducción de las cartas, la más probable es 
la que acepta Aveline. Según él, Chamilly pudo set introducido poi 
Tui ena en las reuniones de Madame de Maintenon, a las que, como ya 
sabernos, Guilleragues era muy asiduo. No se sabe si es poi vanidad, 
no par ece que Chamilly fuera un hombre vanidoso, pei o a ningún horn- 
ln e le disgustó dejar de ver que ha inspirado un gran amoi ; también 
pudo sel con el objeto de aclarar algunas palabras ( el portugués de 
Chamilly debía sel muy 1 udímentauo), en todo caso le mostró las car tas 
a Cuillei agues, quien debió darse cuenta en seguida de lo que tenía 
entre sus manos. Se llevó los originales segmamente con el pretexto de 
leerlos despacio, y hecha la n adncción los devolvió a su dueño. Las 
callas así ti aducidas aparecieron publicadas en los primeros meses del 
año de 1669, editadas en Pai ís con el nombre de Cm tas portuguesas, 
en un establecimiento editorial <le la Sainte Chapelle. El editor, Claude 
Barhin, en el aviso de propaganda, dice que con mucho trabajo ha con- 
seguido una copia conecta de la ti aducción de Cinco ca, tas p01 tuguesas, 
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esci itas a un gentilhombre de calidad que ser vía en Po1 lugal, y termina 
declarando que no conoce el nombre de la autora ni el del traductor, 
pe10 que cree no darles un disgusto haciéndolas públicas, porque no 
sei ía difícil que se difundieran algún día desfiguradas. Se ve, pues, 
que las cartas ciiculaban ya antes de su publicación y el éxito que ésta 
tuvo fue exti aoi dinai io. El mismo mistei io que las rodeaba contribuyó 
segmamente a ello. Además, el momento y el luga1 en que aparecieron 
las cartas eran singularmente propicios, 

No es mi propósito agotar, como lo hace Claude Aveline, la his- 
toi ia de las cartas, la influencia que tuvieron en las ohi as de Racine, 
(a Mariana se la ha comparado con las heroinas i acinianas}, de Molié- 
re, de Madame de La Fayette, de Rousseau, quien naturalmente, no 
ci eyó que fuei an escritas po1 una mujer ( afirmaba que ninguna mujer 
ei a capaz de sentir ni de desci ibii el amor}; pero sí es necesario hacer 
notar lo conveniente que fue paia esas cartas el haber visto la luz en 
París y en ese preciso momento. El hecho mismo de que se dudara de 
la existencia de la monja portuguesa y de que se ati ibuyera la paterni- 
dad de las cartas a grandes escí itoi es fi anoeses, es una prueba de la 
importancia que les concedió el mundo Iitei ai io francés. Cla10 que ei a 
un e1101, mejor dicho una estupidez, ati ibuii a un homln e las cartas 
de Maiiana; ellas son absolutamente femeninas en su espii itu y en su 
forma. Si no existiera la auténtica prueba que exhibe Aveline y que 
coi i e en un ejemplar de la pi imei a edición-prneba publicada poi 
Boissonade en el [ournai de l' Etnpii e de 1810 y que dice: los hiógi a- 
fos no han descubierto todavía el nomln e <le la religiosa. Y o se lo 
puedo enseñar. Soln e un ejemplar de la edición de 1669 hay esta nota, 
escrita en letra que me es desconocida: "La religiosa <1ne ha escrito 
estas cartas se llamaba Ma1iana Alcofoi ado, religiosa de Beja, entre 
Extiemaduia y la Andalucía". Pero si no existiera, como digo, esta 
prueba, bastai ia leerlas pai a reconstruir la psicología femenina de 
quien las esci ihió. Tampoco faltó quien quisiera aprovechai el exce- 
lente éxito que tuvieron, y el mismo Barbin hizo una nueva edición 
añadiendo a las cinco cartas verdaderas atlas seis apócj ifas, escritas, 
según parece, por una dama francesa, pe10 a nadie engafiai on, po1quc 
hay un abismo entre las unas y las oh as Se puhlicai on también las 
respuesta en las que la supercher ia salta a la vista. A todo esto tue ajeno 
el Marqués de Chamilly, quien después de la indiscreción que afoitu- 
nadamente cometió, desti uyó los 01 iginales en un tai dío acto de ca. 
balle1 osidad. 

Las Cm tas p01 tuguesas no recibieron sólo elogios, también la ci i- 
tica quiso restarles importancia, pero las ediciones se sucedieron unas 
a otras en distintos idiomas, y como nadie es profeta en su tiei i a, fue 
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P01 tugal el último en conocerlas y ap1eciailas. En 1824, se publicó en 
Pai ís la primera traducción al .portugués de las Cartas portuguesas, 
hecha poi don José Mai ía de Souza Botelho, y sin embargo todavía no 
figuran en las historias de la Iiteratura portuguesa 

. Como anota A veline después de analizar las dudas, los elogios, las 
criticas, Ias incompi ensiones del momento en que aparecieron las car- 
fas, el desdén con que luego las pasaron p91 alto, los astros del roman- 
ticismo Iiterai io, pai a quienes lógicamente' hubieran debido ser una 
especie de Evangelio, y las diatribas de algunos seguidores de Rousseau 
y de Hugo, basta a Mariana Alcofoi ado con la admiración entusiasta de 
los dos hombres expertos en el arte de esc1ibir y en el de amai : Stendhal 
y Rilke. 

El primero clasifica el amor de Mariana corno el tipo _del amor 
pasión, y dice: "Hay que amar como la religiosa poi tuguesa, con esa 
alma· 'de fuego de la cual nos ha: ·dejado una muestra l~n Viva en sus 
car tas inmortales". ¿ Y el segundo? En la famosa' 'carta en que Rilke 
cuenta 'a su esposa su charla con Hodin, en la que el ~scultor y el poeta 
definen sus maneras de pensar sobre la mujer y el amoi -la del es- 
cultor tan material, la del poeta tan ideal- presentaHilke corno prueba 
de la superioridad femenina en materia de amor la figura de Mai iana 
Alcoforado. Entre todas las grandes, amorosas admiradas, estudiadas y 
ami traducida poi Rilke: Eloísa, Elisabeth Barret Browning, Louise 
Labé, Ga,spara Stampa, etc., Mai iana llega a ser la preferida. La verdad 
amorosa, desnuda de galas Iiterai ias, .n iunfa sobre esa misma verdad 
encerrada en las exu aordinai ias cartas de Eloísa, en los Sonetos del 
p01 tugués de la, Ba11 et, o en los de la célebre Iionesa, y aun sobre los 
tercetos en •que describe con tanta sinceü.dad y con tanto fuego las con- 
ti adicciones del sentimiento amoroso, la giap poetisa, de Padua. 

· Rilke ci ee en Maiiana, y como 'cree en ella traduce a su lengua las 
Cartas pot tuguesas, dándoles de 'esta 'manera una vida nueva y eterna. 
[Qué'bieneuena e! nomb1~ ~e fülke unido al~~. la ~eligio~~·:fº~~uguesa! 
El hombre que afumaba s1emp1e la amante sóbrépasa al amado, pen- 
que la vida es más grande que el destino", se detuvo especialmente en 
una fiase de Mariana que calificó de sublime: "Mi amor no depende 
ya de lo que tú me hagas" Bien lo dice Rilke: Mariana había sobre- 
pasado el objeto de su amoi , En la primera de las cartas escribe: "no 
encontrarás nunca tanto amoi , y lo demás no es nada". Sin embargo 
cuando escribió esta calla ya la venda que había sohre sus ojos estaba 
descorrida, pero el amor, intacto en su intensidad y eh su fuego, no te- 
nía en cuenta la mediocridad del amante y se empeñaba en continuar 
viviendo. "Sí, yo tendría eser úpulo, si no dedicara a ti todos los mo- 
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La pei sona lidad de la monja poituguesa está encerrada, como dije 
al principio, en estas cinco cartas Ellas dai ían mmgen para una serie 
infinita de reflexiones sobre los distintos temas en que se divide el tema 
fundamental que las ot iginó Cada fiase es un hatada de psicología, y 
sorprende que una mujer joven, y poi añadidma religiosa, intuyera tan 

* * * 

mentos de mi vida; ¿qué haí ia yo [ay l sin tanto odio y tanto amorco- 
mo llenan mi coi azón ?" A medida que se avanza en la lectma de las 
cartas y se penetra más hondamente en el corazón de Mai iana, se con· 
filma la verdad de la inteí pretacióu de Rilke: "Yo no me puedo re- 
prochai haber deseado un solo momento no amarte más; tú eres más 
digno de compasión que yo; más v~le sujt it todo lo que yo sufro que 
goza1 los lánguidos placeres que te dan tus amantes de Francia". AffUÍ 
aparecen en toda su plenitud la humildad y el orgullo de un g1an amor, 
de un gum amoi que necesitaba un corazón preparado paia tecibiilo, 
y que, como sucede frecuentemente, se encontró con un corazón Iigei o 
que no se dio siquiera cuenta de lo que le ofrecía. Peto 110 hay que set 
ingratos con el señor de Chamilly Su ligereza y su incomprensión ins- 
piraron cinco preciosos documentos escritos poi la mano de una mujer 
que se olvidó de todo p01 el amor, que no vaciló en confesar sus senti- 
mientas con absoluta sincei idad, y que al describir el amor que sentía, 
ese amor pasión que fue el suyo, empleó no las palabras de una amante 
vulgai , sino el limpio lenguaje de una mujer enamorada, lfUe por lo 
mismo que colocaba el amoi poi soln e todo, hablaba de él con la emo- 
ción y el respeto que se debe a lo grande, a lo íntimo y a lo verdadero, 

Seguramente deben de existir muchas traducciones españolas de 
las Cm tas p01 tuguesas, pe10 yo no he encontrado ninguna Y como he 
querido hacerlas llegar a mis lectores, me he atrevido a traducirlas 
respetando el texto original con sus repeticiones, con su aparente des· 
orden, con todo lo que les da el encanto de lo espontáneo y de lo sincero 
En lo único que me he tomado cierta libertad es en la puntuación, aun- 
que éste no es mi Iueite , pero la de Mai iana ei a bastante peo1 que la 
mía. Además, en aquella época se usaba una puntuación muy diferente, 
que en ciertos casos hace casi incomprensible, el sentido de la fiase. 
Voy, pues, a dar enseguida mi traducción de las caitas , no sé si he 
conseguido ti anspoitar a mis palabras la emoción que expetimentaLa 
en su celda de Beja la religiosa portuguesa y que, aun a través de la 
primera traducción, desculn ieron la sutil perspicacia de Stendhal y la 
honda sensibilidad de Rilke. 
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perfectamente y a través de una sola expetiencia la naturaleza mascu- 
lina en materia afectiva. En medio de la ceguedad amorosa de una 
violenta pasión, Mariana demuestra una clarividencia absoluta y las 
dos cosas van extrañamente unidas de una manera muy femenina. Esto 
prueba todavía más que lo que Mariana defendía y perseguía era sólo 
su amor: el amoi considerado de una manera abstracta, y que el perso- 
naje que lo recibía ei a una figura secundaria de esta tragedia amorosa. 
Ella dice en su carta final, cuando en la lucha que sostenía su corazón 
y su mente comenzaba a pesa1 un poco más la última, que se enamoró 
de cualidades demasiado mediocres. No; se enamoró del amor, sin te- 
ner en cuenta la mediocridad de quien se lo inspiraba. Pero precisa- 
mente en esa ceguedad radica la eterna fuerza del amor, por eso existen 
tantas pasiones que nadie se explica. La medioci idad es la más frecuen- 
te de las caractei ísticas humanas; sólo unos pocos ejemplares de elec- 
ción escapan de ella. Lo que sucede es que hay muy diferentes medio· 
ci idades: la de la inteligencia, la del cai ácter, la del coi azón. El amante 
de Mariana reunía poi desgracia las tres clases de mediocridad, era 
poi lo tanto un mediocre integral. La pasión de la portuguesa, poblada 
de contradicciones, recorre un itinerario lógico: arranca desde el amor 
perfecto, corioce el despecho, la desesperación, el odio ( ella asegura 
que no lo sentirá, pero es indudable que lo sintió y está presente en 
muchas de sus palabras), luego el desprecio, y poi último la indiferen- 
cia, una indiferencia que apenas adivinamos, que no aparece en su 
última cai ta sino como un deseo, como un anuncio de que llegará más 
tarde y de que aparecerá en una carta que nunca escribió. Si la hubiera 
escrito hab1 ía dado la p1 ueba de que no había conseguido encontrarla; 
la ausencia de esta carta es el testimonio más perfecto de esa indiferen- 
cia. Llegó el momento, no sabemos cuando, en que el señor de Chamilly 
le era tan indiferente, que ya no le importaba siquiera que se enterase 
de esa indiferencia. El análisis escueto de la conducta de Chamilly 
cuando ya la pasión apagada permitió vet las cosas como eran, puso al 
descubierto la mediocridad de su corazón, y Mariana, que no era una 
mujer intelectual sino una gran amorosa, sintió en toda su intensidad 
la falla de lo que representaba paia ella lo principal en la vida. No se 
convirtió en una mística porque no era esa su vocación, seguramente, 
sino norma de conducta; como dice el acta de defunción, una obedien- 
cia a las reglas del convento; y pa1a guardar intacto un sentimiento tan 
exn aordinario, lo separó del hombre que lo había despertado y lo colo- 
có con todas sus alegrías y sufrimientos en el lugar más silencioso de 
su espíritu, en donde no pudieran destruirlo ni el an epentimiento, ni 
la venganza, ni el deseo de una nueva pasión; en ese lugar en donde 
colocamos aquello que no quei emos empañar ni siquiera con la sombra 
de su propio recuerdo. 
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Considera, amor mío, hasta qué exceso te ha faltado la previsión. 
¡Ah desgi aciadol Has sido traicionado y me has traicionado con espe 
ranzas engañosas. Una pasión sobre ta cual habías hecho tantos p10· 
yectos de placeres, no te causa ahot a más que una mortal desesperacián, 
que no puede se, compa, ada sino a la crueldad de la ausencia que la 
origina. ¿Cómo? ¿Esta ausencia a la cual mi .dolor, po1 ingenuo que 
sea, no puede dar un nombi e lo suficiente funesto, me privará para 
siempt e de mirar esos ojos en los cuales veía tanto amo, y que me ha 
cían conoce, sentimientos que me colmaban de gozo, que me reemplaza 
ban todas las cosas, y que en fin me bastaban? ¡Ay! los míos están priva· 
dos de la única luz que los animaba, no les quedan sino lágr.imas y.no 
los he empleado en ninguna ott a cosa que en llora, sin tregua, después 
de que supe que te habías al fin resuelto a una separación que me es tan 
insoportable; qlte me hará morir en poco tiempo. Sin embargo, me pare· 
ce que estoy encariñada con las desgi acias de las cuales tú eres la única 
causa. Y o te destiné mi vida inmediatamente que te vi y siento placer 
en sacrijicártela. Envío mil veces al día mis suspiros hacia ti, ellos te 
buscan en todos los luga, es, y no me traen como 1 ecompensa de tantas 
inquietudes sino una adoeitencia demasiado sincera que me da mi mala 
/01 tuna" la cual tiene la crueldad de no sopo, tar que me ilusione, y que 
me dice en todos los momentos: cesa, cesa, Mariana infortunada, de 
consumirte .uanametüe y de busca, un amante que no verás jamás; que 
ha atravesado los mares ptu a huiste, que está en Francia en medio de 
los placeres, que no piensa un solo momento en tus dolores, y que te 
dispensa de todos estos art ebatos los cuales no agradece en lo más mi 
nima, Pe10· no, yo no me puedo 1 esolver a .juzga, te tan injm iosamente 
y estoy demasiado interesada en justifica,te. No quiero por ningún 
motivo ·imaginarme que me has olvidado .. ¿No soy ya bastante desgra 
ciada siti atormentarme por falsas sospechas? ¿ Y ptu a qué haría yo 
esfuerzos para no acoi darme de todos los cuidados que has tenido pa,a 
demosirat me tu amo, ? Estos cuidados me han hecho tan. feliz que seria 
muy ingrata si no te amara- con los mismos au ebatos que mi. pasión 
me daba cuando gozaba de las muestt as de la tuya. ¿Cómo puede ser 
que los recuerdos de momentos, tan agt adables se hayan vuelto tan 
eruelesi', ¿Y.es necestu i(). que conu a su nauu aleza ellos no sirvan sino 
pa,a tiraniza, mi. corazón? ¡Ay! tu última carta lo ,edujo a un extraño 
estado: sintió de, tal manera, que hizo, me pa, ece, esjue: zos para se 
parar.se . (l,e mí. '.Y ptu a ir a encoturtu te. Y o estaba tan abrumada pot 
todas estas, emociones violentas, que quedé más de tres hot as sin sen 
tido, y me defendía de volver a una vida que debía perder por ti, 
puesto que no puedo canse, varla 'pa, a ti; volvía a uet al fin, a pesar 

PRIMERA CARTA 

La Universidad 100 



Un Teniente acaba de deci, me que una tempestad te ha obligado 
a hace, escala en el reino de Algat ue: tengo miedo de que hayas su 

SEGUNDA CARTA 
vía más. 

de mí, la luz; me enot gullecia de sentit que mot ia de amot , y además 
me sentía muy a gusto de no volver a estat expuesta a ver mi corazón 
desga, rado por el dolor de tu ausencia. Después de estos accidentes 
tuve muy cariados indisposiciones, pe10, ¿puedo alguna vez estar exen 
ta de males mienu as que no te vea? Los soporto sin embat go sin mur 
murar, puesto que vienen de ti. ¿Qué, es esta la 1 ecompensa que me das 
por haberte amado tan tiernamente? Pe10 no importa, estoy resuelta a 
adorarte toda mi vida y a no ve, nunca a ningún ott o ; y te aseguro que 
tú también lun ías bien en no amm a nadie más. ¿ Pod: ías contentarte 
con una pasión menos ardiente que la mía? Tal vez encontrarás más 
belleza, ( sin embargo me habías dicho muchas veces que era hermosa), 
pero no encontrarás nunca tanto amor, y lo demás no es nada. No llenes 
más tus ca, tas de cosas inútiles y no me ese, ibas más que me acuet de 
de ti. Yo no te puedo olvidar, y no olvido tampoco que me has permi 
tido esperar que uendt ias a pasa, algún tiempo conmigo. ¿Por qué no 
quier es pasar toda tu. vida? Si me fue, a posible salu de este desgracia 
do claustro, no esperaría en Portugal el cumplimiento de tus promesas: 
it i a sin ningún ese, úpu lo a busca, te, a seguí, te y a ama, te por todo el 
mundo. No me au euo a ilusionar me con que esto pueda suceder, no 
quiero alimentar una espe1 anza que me daría segui amente algún pla 
cer y yo no quiero sentir sino dolor. Confieso, sin embargo, que la 
ocasión de escribirte que me ha propot cionado mi hermano, ha desper 
tado en mí algunos sentimientos de felicidad que han detenido por un 
momento la desesperación en qne estoy. Y o te con itn o a que me digas 
po, qué te has propuesto enamora, me como lo has hecho, puesto que 
sabías muy bien que debías abandona, me, ¿ Y por qué te has encar 
nizado en hace, me desgraciada? ¿ Poi qué no me dejaste en 1 eposo en 
mi claustro? ¿Te he hecho alguna injuria? Pero te pido perdón, no te 
reprocho nada, no estoy en estado de pensar en vengarme, acuso sola 
mente al rigor de mi destino. Me parece que él, septu ándonos, nos ha 
hecho todo el mal que podíamos temer, pet o no sabt ía separar nuestros 
cot azones. El amot , que es más poderoso que él, los ha unido pa, a toda 
nuestra vida. Si tienes algún interés en la mía, esct ibeme a menudo. 
Merezco que te preocupes de hacerme sabe, el estado de tu corazón y 
de tu fortuna; sobre todo ven a verme. Adiós, no puedo dejar este papel, 
él caerá entre tus manos, yo bien quisiera tenet la misma dicha. ¡Ay! 
¡Qué insensata soy! ¡Me doy bien cuenta de que esto no es posible! 
Adiós, no puedo más. Adiós, ámame siempre y hazme sufrir toda 
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[iido mucho en el mar, y esta apt ensioti me ha ocupado de tal manera 
que no he vuelto a penstu en mis males. ¿Estás bien convencido de que 
t11, teniente se p,eocupa más que yo de todo lo que te sucede? ¿Por qué 
está él mejor informado? En fin, ¿por qué no me luis escrito? Soy muy 
desgi aciada si no has enconu ado ninguna ocasión para hace, lo desde 
tu pa, tida, y lo soy todavía más si la has enconu ado y, no lo has hecho; 
tu injusticia y tu ingratitud son extremas, pe, o llega, ía a la desespera 
ción si ellas te atraje, an alguna desg, acia, y P! ejiei o que queden sin 
castigo a que yo sea vengada. Me resisto a todas las apm iencias qu~ 
debían pe, suadirme de que casi no me quieres, y siento más deseo de 
abandona, me ciegamente a mi pasión, que a las razones que tú me das 
pa,a queja, me de tu falta de interés por mí: ¡ cuántas inquietudes me, 
habt ías evitado si tu procede, hubiera sido tan lánguido los primeros 
días que te vi como me ha parecido desde hace algú11, tiempo! Pe10 
¿quién no se hubiera engañado como yo con tantas solicitudes, y a quién. 
no le hubieuui parecido sinceras? ¡Cuán penoso es resoloei se a sospe 
cha, de la buena fe de los que amamos! Veo bien que la menor excusa 
te basta, y sin que tú te tomes el trabajo de hacerlo, el amor que tengo 
por ti te sirve tan fielmente, que no puedo consentir encontrarte culpa 
ble sino pa,a goza, del sensible placer de [ustiiicarte yo misma. Tú 'me 
has abrasado con tus asiduidades, me has inflamado con tus ar, ebatos, 
me has encantado con tus complacencias, 'me has tranquilizado con tus 
juramentos, mi violenta inclinación me ha seducido, y las consecuen 
cias de estos comienzos tan agradables y tan felices no son más que 
légr imas, suspiros, y una mue, te funesta, sin que yo pueda remedia, lo. 
Es ciet to que amándote tuoe place, es muy so, p1 endentes, pe, o ellos me 
cuestan extt años dolores, y todos los sentimientos que tú,, me causas son 
exu emos. Si yo,,hubie,.a resistido con porfia a tu amor, si .te hubiera 
darlo algún motivo de tristeza o de celos pa, a inflamarte más, si hubie 
ras notado algún 1 ecato a, tificioso en mi conducta, si hubiera querido, 
en fin, opone, mi razón a la inclinación natural que tengo por ti, de la 
cual me hiciste caer inmediatamente en la cuenta ( aunque mis, esfuerzos 
hubieuui sido inútiles sin duda), pod, ias castigarme severamente y 
servirte de tu podet ; pero tú me pareciste amable antes de que me hu 
bieras dicho que me amabas, me demosu aste una g1 an pasión, yo me 
enamot é y me abandoné a ama, te perdidamente; tú no estabas ence 
guecido como yo, ¿por qué has pet muulo que llegue al estado en que, 
me encuentt o? ¿ Qué es lo que que, ias hacer con todos mis an chatos 
que no podían ser para ti sino muy inoportunos? Sabías bien que no 
estat ias siempre en Portugal. ¿PQr qué me quisiste escoge, para hacer 
me tan desgraciada? Tú hubiei as encontrado sin duda en este país una 
nuqe¡ más bella con la cual hubiei as tenido los mismos place, es, puesto 
que no buscabas más. que los ordinarios, que te ltubiet á amado [iel 
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mente mienu as te hubiera tenido, que el tiempo hubiera podido con 
sola, de tu ausencia, y que hubieras podido deia: sin perfidia y sin 
et ueldad, este P! acede, tuyo conmigo es más bien de un ti, ano empe 
ñado en pe, seguir que de un amante que no debe pensar sino en com 
placer, ¿ Po, qué eje, ces tantos t igot es sobt e un c01 azón que es tuyo? 
Bien veo que te dejas pe1 suadir tan fácilmente en contra mía como yo 
en tu [aoot ; yo hubiei a resistido, sin tener necesidad de todo mi amor 
'Y sin darme cuenta de que estaba haciendo nada exu ooulinario, a más 
g1 andes razones, que no podían ser aquellas que te han obligado a de 
¡a, me; ellas me hubieran parecido muy débiles, y no hay ninguna que 
hubiera podido jamás arrancarme de tu lado; pero tú has que1 ido 
api ouechar los pretextos que encontraste pm a volver a Francia: un 
barco pa1 tía, ¿ po, qué no lo dejabas partir? Tu familia te había esct ito, 
¿no sabías todas las pe, secuciones que he suf1 ido de la mía? Tu honor 
te comprometía a abandotuu me, ¿me he cuidado yo del mío? estabas 
obligado a ir a serví, a tu Rey. Si todo lo que dicen de él es cierto, no 
tiene ninguna necesidad de tu soco, ro y te habría excusado. 

Y o hubiet a sido demasiado feliz si hubiét amos pasado juntos nues 
t1 a vida, pe1 o puesto que e, a necestu io que una ausencia cruel nos se 
pa, ase, me pa, ece que debo estar mu. y contenta de no haber sido infiel, 
'Y no quen ia, p01 todas las cosas del mundo, haber cometido una acción 
tan baja. ¿Qué? Tú has conocido el fondo de mi corazón y de mi ter 
tuu a ¿ y has podido 1 esoloei te a deja, me para siempre y a exponerme a 
los tenun es que debo tenet de que no te volve, ás a acot dar de mí sino 
para saciiiicarme a una nueva pasión? Harto veo que te quiero como 
una loca; sin embargo no me quejo de fo violencia de las palpitaciones 
de mi co,azón, me acostumbro a sus persecuciones, y no podría vivi, 
sin un placer que he descubie: to: el de gozar amándote en medio de mil 
dolot es; pero estoy acosada sin cesa, po1 un mal extremo: el odio y la 
repugnancia que tengo po, todas las cosas. Mi familia, mis amigos y 
este convento me son insopot tables; todo lo que estoy obligada a uet 
y todo lo que es necesat io que haga de toda necesidad me es odioso; 
soy tan celosa de mi pasión que me parece que todas mis acciones r 
todos mis debe, es te corresponden; sí, siento escrúpulo si no empleo 
todos los momentos de mi vida en ti. ¿Qué ha, ia yo, ¡ay! sin tanto odio 
y sin tanto amo, como llenan mi cot azón? ¿ Pod, ía sobrevivir a esto 
que me ocupa incesantemente pa,a llevar una vida tranquila y sin cui 
dados? Este vacío y esta insensibilidad no pueden conuenit me. Todo el 
mundo se ha dado cuenta del cambio completo de mi humor, de mis 
maneras y de mi pe1sona; mi Mad:« me ha hablado con aspereza y 
luego con cierta bondad, yo no sé lo que le he respondido, me parece 
que le he confesado todo. Las religiosas más severas tienen piedad del 
estado en que estoy, y esto las obliga a guarda, alguna considei ación 
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y algún miramiento conmigo; todo el mundo está conmovido con mi 
ainor, y tlÍ, permaneces en una profunda indife1encia, sin escribirme 
más que carias f, ías, llenas de t epeticiones, la mitad del papel llega 
vacía, y se advierte sin eslue: zo que te mueres de deseos de acaba, las. 
Doña B, ites me obligó hace unos días a salir de mi celda, y creyendo 
diverti,me me llevó a pasearme por el balcón desde donde se ve Merto 
la; yo la seguí, y fu1, de repente herida por un cruel recuerdo que me 
hizo llorar todo el t esto del día Regresamos y me an oié sobre mi cama 
donde me hice mil reflexiones sobt e la poca probabilidad que veo de 
curas me jamás: lo que hacen para alivia, me agudiza mi dolor y en 
cuentro en los mismos , emedios las razones particulares de afligirme. 
Y o te he visto pasar a menudo por este lugar con un au e que me encan 
taba, y yo estabasobre este balcón el día fatal que comencé a sentir los 
P' imet os efectos · de mi desgt aciada pasión; me pareció que que, ias 
agt adarme aunque no me conocías, me petsutuli de que me habías no 
tado entre todas las que estaban conmigo, me imaginé que cuando t)Ú> 
te detuviste, te sentiste satisfecho de que te uiet a mejor y admirase tu 
destreza y elegancia cuando espoleabas tu caballo; me sentía presa de 
terror cuando le hacías pasar por un lugar difícil; en fin, me interesaba 
secretamente en todas tus acciones, sentía que no me eras indiferente, 
y tomaba como mío todo lo que tú hacías. Tú conoces demasiado bien 
las consecuencias de estos comienzos, y aunque no tenga nada que ocul 
tat , no te las debo escribí, po¡ temo, de hace, te sentir más culpable, si 
es posible, de lo que e, es, 'Y de tener que , ep1 ocharme tantos esfuerzos 
inútiles para obligarte a serme fiel. No lo serás de ningún modo. ¿Pue 
do espera, de mis cartas y de mis i epi oche» lo que mi amor y mi 
abandono no han podido contra tu ingt atitud? Estoy demasiado segtu a 
de mi desgracia, tn injusto proceder no me deja el menor motivo de 
duda, y debo temerlo todo puesto que me has abandonado. ¿No tendrás 
encantos más que ptu a mí y no parece, ás agt ad a ble a otros ojos? C, eo 
que no me disgusta, ía que los sentimientos de ott as justificaran de al 
guna manera los míos; quisiera que todas las muieres de Francia te 
enconu at an. amable, que ninguna te amara, y que ninguna te gustara. 
Esta idea es 1 idicula e imposible, sin embargo ya tengo bastante expe 
1 iencia de que no eres mur capaz de g, an obstinación y que podrás muy 
bien olvida, me sin ayuda ninguna y sin estar apremiado por una nueva 
pasión. Tal vez que, ría que tú vieras algún pretexto razonable; es ciei  
to que seria más desgraciada, pero tú no serías tan culpable. Bien veo 
que tú quedarás en Fr ancia sin grandes placet es, con una completa li 
bertad; la fatiga de un largo viaje, algún pequeño bienestar, y el temor 
de no con espondet a mis ait ebatos, te retienen; ¡Ah! ¿no me entien 
des? Yo me contenta, ía con verte de tiempo en tiempo y con saber so 
lamente que estamos en el mismo lugar; pe, o me ilusiono tal vez, y d: 
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ti te conmoverán más el 1 igot 'Y la seuet idad de ott a que lo que te ham 
conmovido mis f avo, es. ¿ Se, ia posible que te inflama, an más los des 
denes'! Pei o antes de compt omeierte en una gran pasión, piensa bien 
en el exceso de mi dolo,, en la incei tidumbt e de mis ilusiones, en la. 
diversidad de mis sentimientos, en la extravagancia de mis ca, tas, en 
mis confianzas y desesperaciones, en mis deseos 'Y mis celos. ¡Ah! tú 
vas a hace, te desgraciado; y o te conitu o para que aproveches el estado 
en que estoy y que por lo menos esto qz¿e 'YO suf, o no sea inútil para 
ti. Me hiciste hace cinco o seis meses una penosa confidencia, y me 
confesaste con demasiada buena fe que habías amado a una mujer en 
tu país; si ella te impide uenir , dímelo sin contemplaciones, a fin áe 
que yo no languidezca más. Un 1 esto de espet anza me sostiene todavía 
y queda, fo trui y contenta ( si ella no tuuiet a ninguna consecuencia) de 
perderla toda y pei det me yo misma. Envíame su t ett ato con alguna de 
sus ca, tas, y ese, íbeme todo lo que te diga. EncontJ aré tal vez razones 
pat a consola, me o para af ligi, me más, no puedo esta, por más tiempo 
en el estado en que estoy y no hay ningún cambio que no me sea favor 
, a ble. Quisie, a también tenet el t eu ato de tu he, mano y de tu cuñada; 
toda cosa tnya me es mu')' que, id a y estoy enteramente consagrada a lo 
que te atañe; no he dejado nada pai a mí misma. Hay momentos en los 
que me parece que tendt ía bastante humildad pat a se, vir a la que amas; 
tus malos tratos y tus desprecios me han abatido de tal manera, que no 
me atrevo algunas veces ni a pensar, que me parece que podría estar 
celosa sin disgustarte, y qne creo comete, la injusticia más grande del 
mundo haciéndote 1 eproches; a menudo estoy convencida de qne no 
debo hace, te ver con 1 abia, como lo hago, sentimientos que tú no con 
fiesas. Hace mucho tiempo que un oficial espera mi carta. Había resuel 
to eser ibit la de manera que la I eeibiet as 5Ín desagrado; pero ella es 
demasiado extravagante, hay que acabarla. ¡Ah! no está en mi poder 
1 esoluet me a ello, me parece que te hablo cuando te ese, ibo, y que así 
estás un poco más presente. La que siga no set á tan larga ni tan im» 
poituna, puedes abrirla y leerla con la segus idad. que te doy; es cierto 
que no debía habla, te de una pasión que te disgusta, y no te hablaré 
más Va a hacer un año, dentro de unos días, que me abandoné toda a 
ti sin res e, vas, tu pasión me pm eci a muy ardiente y muy sincera, y 
no hubiei a pensado nunca que mis favores te hubiet an hastiado tanto 
pas a obliga, te a hacer quinientas leguas y exponerte a naufragios para 
alejarte de ellos. Nadie me hubiere dado un trato parecido. Tú puedes 
acordar te de mi pudor, de mi confusión y de mi desot den, pe, o no te. 
acuerdas de lo que te comprometió a amat me a pesa, de ti. El oficial 
que debe llevarte esta carta me recuei da po1 cuarta vez que tiene que 
pas tit , que tiene P! isa. Sin duda abandona también a alguna desgt acia 
da en este paf s. Adiós, snf, o más con te, mina, mi carta que lo que tú 
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¿Qué me sucederá y qué quietes que haga? Me encuenu o muy 
alejada de todo lo que habia previsto: espet aba que me escribirías de 
todos los lugares por donde pasaras y que tus cartas se, ían muy la, gas; 
que sostendrías mi pasión con la espei anza de volver a verte; que una 
completa confianza en tu fidelidad me daría una especie de reposo, y 
que a pesar de todo permanecería en un estado bastante soportable sin 
extremo dolor, Hasta había pensado en algunos débiles proyectos de 
hace, todos los esiuet zos de que fuera capaz para curarme si pudiera 
sabe, con certeza que no me habías olvidado del todo. Tu alejamiento; 
algunos sentimientos de devoción, el temo, de .arruinar por completo el 
resto de mi salud con tantas vigilias y con tantas inquietudes, la poca 
esperanza de tu vuelta, la [rialdad.de tú pasión y de tus últimos adioses; 
tu pa, tida fundada en tan malos p1 etesios, y ot: as mil razones que na 
son sino demasiado buenas y demasiado inútiles, parecían promete, me 
una ayudabastante segura, si llegaba a serme necesaria. No teniendo 
en fin que combatir sino conmigo misma, no pod¡ ía jama, desconjuu 
de todas mis· debilidades, ni concebir todo lo que suno hoy. ¡Ay! que 
digna soy de compasión p01 no compartir mis dolores contigo y ser yo 
sola desgraciada; este pensamiento me mata, y me muero de te, ror de 
que jamás hayas sido sensible a todos nuestros place, es. Sí, ahora co 
nozco la mala fe de tus sentimientos; me traicionaste todas las veces 
que me (lijiste q11,e estabas encantado de esta, solo conmigo; no debo 
sino a mis inopot tunidades tus atenciones y tus a, 1 ebatos. Hiciste a 
sangre /1 ía el.propósito de inflamarme, no has mirado mi pasió_n sino 
como una oictot ia, y tu cornzón jamás se conmovió:profundainente; ¿No. 
et es muy desgt acuulo y muy poco delicado al aprovecha, sólo de esta 
manera mis arrebatos? ¿Y cómo es posible que con tanto amor no haya 
podido hacerte dichoso? Y o lamento solamente por tu amo, los infini 
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has suf1 ido dejándome, tal vez pa, a siempt e. Adiós, no me au evo a 
darte mil nombres de ternut a, ni' a abandonarme sin reservas a todas 
mis inclinaciones; te quieto mil veces más que a mi vida y mil veces 
más de lo que creo que, erte. ¡Cómo te quiero! jQúé cruel e, es! No 
me ese, ibes nunca, no puedo impedir el decírtelo de nuevo, quiero vol 
ver a comenzai , Y el oficial partirá. ¡Qué importa! ¡Que parta, yo 
escribo más para mí que .para ti; no busco más que desahogarme. Como 
la longitud de mi carta te dará miedo, no la leerás. ¿Qué he hecho, yo 
para se1 tan desgraciada? ¿ Y por qué has envenenado mi vida? ¿ Por 
qué no habré nacido yo en otro país? ¡Adiós, perdóname! No me au euo 
a t ogtuíe que me quieras. Mirn· a lo que me ha ,educido mi destino. 
¡Adiós! 
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tos placeres que has perdido; ¿y es que acaso quisiste goza, de ellos'! 
Si los conocieras encotürat ias sin duda que son más agradables que éste 
de habei me engañado, y habt ias comprobado que se es más feliz y que 
se siente algo mucho más conmouedot cuando se ama violentamente que 
cuando se es amado. Yo no sé ni lo que soy, ni lo que hago, ni lo que 
deseo; estoy desganada por mil sentimientos contrarios. ¿Se puede 
uno imagina, un estado tan deploi able? Y o te quier o locamente y te 
considei o lo bastante para no atreve, me quizás a desear que estés agi 
tado po1 los mismos an ebatos, Me mata, ia, o mor iría de dolor sin ma 
ta, me, si estuuiet a segura de que nunca tienes 1 eposo, y de que tu vida 
no es más que coniusiáti y agitación, de que llot as sin cesar y de que 
todo te es odioso. Si no puedo sufrir mis males ;,cómo podría soportar 
el dolor que me darían los tuyos, que me sería mil veces más doloroso? 
Sin, embtu go, tampoco puedo 1 esolverme a desear que no pienses pa1a 
nada en mi, y pa1a hablarte sinceramente; estoy celosa con rabia de 
todo lo que te hace gozar y de todo lo que conmueve tu corazón y tus 
sentidos en Francia. No sé por qué te escribo, Harto comprendo que 
solamente tendrás compasión de mí, y no quiero tu. campasión. ¡Siento 
tanto despecho contra mí misma cuando 1 ef lexiono sobt e todo lo que 
te he sacrificado! He perdido mi ,eputación, me he expuesto al [tu oi 
de mis pad: es, a la seuet idad de las leyes de este país contra las reli 
giosas, y a tu ingratitud que me parece la más grande de todas mis des 
gracias. Sin emluu go, siento que mis r emoulimientos no son verdaderos, 
que quet t ia, con lo meiot de mi corazón, haber corrido peligros más 
grandes pot tu amor, y que siento un funesto place, en haber arriesgado 
mi vida y mi honor. ¿Todo lo que tengo de más precioso no debeiia 
estar a tu disposición? ¿ Y no debo estar bien satis/ echa de habei lo em 
pleado así? Casi me parece que no estoy suficientemente contenta de 
mis dolores, ni del exceso de mi amor, y aunque no puedo ilusionarme 
lo bastante para esta, contenta de ti, vivo, infiel como soy, y hago tan 
tas cosas para conset utu mi vida como pa,a perderla. ¡Ah! me muero 
de ve, giienza, mi desesperación no está sino en mis ca, tas. Si te amara 
tanto como te he dicho mil veces, ¿no estaría mue, ta hace mucho tiem 
po? Yo te he engañado, tú et es el que debes queuute de mí. ¿Po, qué 
no te quejas? Te he visto partir, no puedo esperar uoloet a verte nunca 
de t egt eso, y respiro a pesa, de ello. Te he traicionado, te pido perdón. 
Pero ¿no me lo concedes? Trátame severamente. ¿No encuenu as que 
mis sentimientos sean bastante violentos? Sé más dificil de contentar. 
Hazme sabe, que quiei es que muera de amo, por ti. Y yo te conjut o 
pma que me ayudes de esta manera a fin de que sobreponiéndome a la 
debilidad de mi se.;1,0 ponga fin a todas mis vacilaciones con una uei da 
dei a tlesespet ación. Un fin tt ág ico te obliga, ía sin duda a pensa, a me 
nudo en mí, mi memoria te seria querida, y te conmovería tal vez una 
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Me parece que hago el mal más grande del mundo a los sentí· 
mientas de mi corazón al trata, de hacértelos conocer escribiéndolos; 
¡cuán feliz sería si pudieras iuzgarlos pm la violencia de los tuyos! 
Pero no debo confiar en ti y no puedo impedir decu te con mucha me 
nos energía de lo que siento, que no debieras maltratarme como lo ha 
ces, con un olvido que me lleva a la desesperación, y que es hasta des· 
hotu oso pa, a ti. Es muy justo poi lo menos que tú soportes que me 
lamente de las desgi ocias que había previsto cuando te vi resuelto a 
deku me; Y o sé muy bien que estaba ilusionada cuando pensaba que 
piocederias de mejor fe de la que se acostumb,a tener, po1 que el exceso 
de mi amo, me colocaba, me parece, por encima de toda clase de sos 
pechas, y que él merecía más fidelidad de la que se encuentt a de ordi 
nario. Pero la disposición que tienes a t1 aiciotuu me vence a la justicia 
que debes a todo lo que he hecho por ti. No dejaría de ser desgraciada 
si no me quisiei as, sino po, que te quiero, y yo quert ía deberlo todo a 
tu sola inclinación; pero me hallo tan lejos de ese estado que no he 
recibido una sola carta tuya en seis meses. At, ibuyo todas estas desgra 
cias a la ceguedad con la cual me abandoné para liga, me a ti. \¿No 
debía P! euer que mis place, es se acaba, iati más pt onto que mi amor? 
¿Podía esperas que te quedarías toda tu vida en Portugal y que t enun 

CUARTA CARTA 

muerte extraordinaria. ¿No vale más ella que el estado a que me has 
reducido? Adiós, más bien quisiera no haberte visto [amás. ¡Ah! siento 
vivamente la falsedad de este sentimiento, y comprendo en el momento 
que te escribo que prefiero ser desgraciada amándote a no haberte visto 
[amás ; me resigno sin mu, murar a mi mala suerte, puesto que tú no has 
querido hace, la mejor. Adiós, prométeme sentir me tiet namente si mue 
, o de dolor, y queal menos la violencia de mi pasión te dé repugnancia 
y desgano hacia todas las cosas. Este consuelo me bastaría y si es nece 
sario que te abandone para siemp1 e, quen ía no dejarte a ot1 a. ¿No se 
, ias muy cruel si te sirvieras de mi desesperación pat a hacerte más 
amable, y para hacer ve1 que habías inspirado la pasión más grande 
del mundo? Adiós otra vez, te escribo cartas demasiado la, gas, no tengo 
c'onsideración por ti, te pido perdón y me atrevo a espet ar que tendrás 
un poco de indulgencia par a una pobt e insensata, que no lo era, como 
sabes, antes deque te amara. Adiós; me parece que te hablo demasiado 
a menudo del estado insopot table en que estoy; sin embargo te doy 
gracias desde el fondo de mi cot azón por la deses pe, ación que me cau 
sas, y detesto la tranquilidad en que he vivido antes de conoce, te. 
Adiós ... mi pasión aumenta a cada momento. ¡ Ah, cuántas cosas ten 
go que decirte! 
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ciarías a tu fortuna y a tu país pm a no pensa, sino en mí? Mis dolores 
no pueden 1 ecibu ningún alivio, y el recuet do de mis placeres me llena 
de desespe,ación ¡Qué! ¿Todos mis deseos set án inútiles y no te uet é 

jamás en mi celda con todo el a, do, y todo el a11 ebato que me demos 
t, abas? Pe10 ¡ay! Yo me ilusiono, y conozco demasiado que todos los 
sentimientos que ocupabaa mi cabeza y mi cot auin no te excitaban. sino 
para algunos place, es, y que te, minaban al mismo tiempo que ellos. 
¿Hubie,a sido necesario que en aquellos momentos demasiado felices 
llama,a en mi socot t o a mi razón pat a que modet ase el exceso funesto 
de mis delicias y me anunciara todo lo que ahora sufro? Pe10 me en 
u egaba a ti, y no estaba en estado lle pensar en lo que hubiera podida 
envenena, mi felicidad e impedí, me goza, plenamente de los testimo 
nios ardientes de tu pasión. Yo me daba cuenta con demasiado agrado 
de que estaba contigo, para pensas que estat ias un día lejos de mí; me 
acuerdo sin embargo de habei te dicho alguna vez que me ha, fas desg¡ a 
ciada, pe, o estos temo, es se disipaban bien pronto y yo gozaba sact ifi· 
cándotelos y abandonándome al encanto y a la mala fe de tus protestas. 
Veo bien el 1 emedio pa, a todos mis males y esta, ía muy pronto libre de 
ellos si deitu a de amarte, Peto, [qué i emedio! No: preiiero suirir to 
davía más a olvidarte. ¡Ay! ¿Esto depende de mí? No puedo t epro 
chat me haber deseado un solo momento no amarte más; tú eres más 
digno de compasión que yo, y más vale sufrir todo lo que yo sufro que 
goza1 de los lánguidos placeres que te dan tus amantes de Francia. No 
envidio nada tu indiferencia y me produce lástima Yo te desafío a 
olvidarme del todo: me enorgullezco de haberte puesto en estado de no 
tener sin mí más que placeres imperfectos, y soy más feliz qu tú, puesto 
que el amo, me ha colmado. Hace poco me hicieron portera de este 
convento. Todos los que hablan conmigo creen. que estoy loca. Yo no 
.sé lo que les 1 espondo, y se necesita que las religiosas sean tan insensa 
Jas como yo, para haberme et eído capaz de las ocupaciones de aquel 
cargo ¡Ah! Envidio la felicidad de Emanuel y de Francisca. ¿Por qué 
no estoy constantemente contigo como ellos? Yo te hubiera seguido, y 
ie hubiera seroido mejo, seguramente. No deseo en este mundo más que 
verte. ¡Por lo menos acuérdate de mí! Me contento con tu recuerdo, pe 
ro no me att euo a esta, segura. Yo fincaba mis esperanzas en tu t ecuet 
do cuando te veía todos los días, pe, o tú me has enseñado que es nece 
stu io que me someta a todo lo que quieras ... Sin embargo no me 
at t epiento de haberte adorado, estoy muy satisfecha de que me hayas 
seducido, tu ausencia 1 igurosa, y tal vez etet na, no disminuye en nada 
el a, 1 ebato de mi amor; quier o que todo el mundo lo sepa, no hago 
ningtin. misterio de ello y estoy encantada de habet hecho todo lo que 
he hecho p01 ti contt a toda suet te de conveniencias. Y o ya no pongo mi 
hatun r mi 1 eligión sino en ama, te pe, didamente toda mi vida, puesto 
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Te escribo poi la última vez y espero hacerte conocer pot la dife· 
rencia de los té, minos y por la fo1 ma de esta cm ta, que me has persua 
dido por fin de que ya no me quieres y que por consiguiente no debo 
quererte más. Te envim é en la primera ocasión todo lo que me queda 
todavía de ti .. No temas que te escriba, no pondré ni siquiera tu nombre 
sobre el paquete, he enea, gado de todos estos detalles a Doña Brites, a 
quien había acostumbrado a confidencias ha, to distintas de éstas; sus 
actos serán menos sospechosos que los míos; ella tomará todas las pre 
cauciones necestu ias par a poder asegui a, me que has recibido el 1 etrato 
y las pulseras que me habías dado. Quie10, sin embargo, que sepas que 
me siento desde hace algunos días con deseos de desgarrar y de quema1 
estas prendas de tu amorque me eran tan queridas, pero te he demos 
trado tanta debilidad que jamás hubiera et eído que yo pudiei a ser ca 
paz de tales extremos. Quie1 o goza, de toda la pena que he tenido al 
sepat arme de ellas, y que sientas por lo menos algún despecho. Te con 
fieso, para mi vergüenza y la tuya, que me encontré más apegada de lo 
que quisiera decirte a estas bagatelas, y que sentí que tenía nuevamente 
necesidad de toda mi reflexión pa1 a deshacerme de cada una en parti 
cular, aunque me preciaba de no estar ya ligada a ti. Pero se llega a 

QUINTA CARTA 

que comencé a hacerlo; No te digo todas estas cosas pa,a obligarte a 
escribirme. i Ah! no te sientas obligado conmigo, no quieto de ti sino 
lo que venga de tu sentimiento y rehuso todas las manifestaciones de 
amor que puedas euitaite. Me complaceré excusándote porque tú te 
complacet ás acaso en no tomarteel u abaio de escribirme, y siento una 
profunda disposición a perdonar todas tus faltas. Un oficial francés 
tuvo la ca, idad de hablarme esta mañana de tí durante más de u es ho 
ras. Me dijo que la paz con Fi'ancia estaba hecha. Si esto es así ¿no 
podrias oenir a yerme y lleva, me contigo a Francia? Pe, o no lo me 
rezco; haz todo lo que quieras, mi amor no depende ya de la maneras 
como me tt ates; después de que pa, tiste no he tenido un solo momento 
de salud, ni másplacer que el de repetir tu nombre mil veces al día. 
Algunas religiosas que saben el estado deplorable en que me has sumi 
do, me hablan de ti con mucha f, ecuencia. Salgo lo menos posible de 
mi celda a la que has venido tantas veces, y mito sin cesar tu retrato 
que me es mil veces más querido que mi vida. ·Esto me consuela un 
poco, pero también me causa dolo, cuando pienso que tal vez nunca 
te volveré a uet . ¿Por qué puede ser posible que jamás vuelva a verte? 
¿Me has abandonado para siempre? Estoy desesperada; tu pobre Ma 
riana no puede más: se desvanece al tet mina, esta carta. Adiós, adiós, 
ten piedad de mi, 
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log t at todo lo que se quiet e a f uet za de razones. Las he pu esto enu e 
las manos de Doña Brites. ¡Cuántas lág,imas me ha costado esta i eso 
lución! Después, mil sentimientos y mil incet tidumbi es que tlÍ no co 
noces y de los cuales no te da, é cuenta segut amente. Y o la he hecho 
prometer no hablarme nunca de ellas, no deooloéimelas jamás, aunque 
se lo pidiera para uoloet las a ve, ott a vez, y en fin, enuiér telas sin 
comunicát nielo, 

No he conocido bien el exceso de mi amo, sino después de que he 
querido hace, todos estos esiuet zos pa, a cura, me, y temo que no me 
hubiei a au eoido a acomete, los si hubiera previsto tantas dificultades 
'Y tantas violencias. Estoy convencida de que hubiera tenido sentimien 
tos menos penosos que, iéndote po1 ingrato que fue, as, que dejándote 
pa,a siempre. He comprobado que tú me eras menos querido que mi 
pasión, y he tenido exu aiias penas pma combatirla después de que tus 
procedes es injw iosos me han vuelto odiosa tu persona. 

El orgullo natural de mi sexo no me ha ayudado nada a tomar 
resoluciones contt a ti. ¡Ay! he sufrido tus desprecias, hubiera sopo1 
tado tu odio y todos los celos que me hubiera p1 aducido el ca, iño que 
hubieras podido tener p01 ott a; por lo menos hubiei a tenido alguna 
pasión que combatu ; pero tu indiferencia me es insoportab]e, tus im 
pertinentes protestas de amistad y las amabilidades , idículas de tu 
'última cat ta me han mosu ado que recibiste todaslas que te he ese, ito, 
que ellas no despertaron en tu corazón ningún sentimiento, y que sin 
embat go las habías leído. ¡ lng¡ ato! Soy todavía bastante loca pa, a 
desespera, me p01 no poder tener la ilusión de que ellas no hubieran 
llegado hasta ti y de que no te las hubieran enu egado, Detesto tu buena 
fe; te había pedido que me dije,as since1amente la verdad. ¿Por qué 
no me dejaste con mi pasión? No tenias sino que deja, de ese, ilru me, 
ro no buscaba que me ilumina, as. ¿No soy lo suficiente desgraciada por 
no haberte podido obliga, a tomar alguna precaución pa1a engañarme, 
y por no pode, te disculpar ya? Has de saber que me doy cuenta de 
que eres indigno de todos mis sentimientos, y que conozco todas tus ma 
las cualidades. Sin embas go, ( si todo lo que hecho po1 ti puede me 
recer que tengas algunas pequeñas considei aciones para los favores que 
te pido), P! ométeme no escribir me más y ayuda, me a olvida, te com 
pletamente. Si tú me demostras as, aunque fuera débilmente, que habías 
sentido alguna pena leyendo esta ca, ta, tal vez te e, eet ia, y tal vez 
también tu confesión y tu consentimiento me da, ían despecho y cólera, 
y todo esto podría inflamarme de nuevo. No te mezcles en mi conducta. 
1'1 asto, na, ias sin duda todos mis pt oyectos, de cualquier manera que 
quisiera mezclarte. No quiero sabe, el resultado de esta carta; no turbes 
el estado que me p1epa,o, Me pa,ece que puedes esta, contento de los 
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males que me causas ( cualquiera que fue, a el intento que hubieras 
hecho pa1a hacerme desgraciada). No me saques de mi incertidumbre, 
yo espero que con el tiempo conseguiré esuu más u anquila. Te p10meto 
no odias te, desconfío demasiado de los sentimiento violentos para atre 
verme a emplearlos. Estoy convencida de que tal vez encont1aría en 
este país un amante mejor y más fiel; pe, o ¡ay! ¿ quién podrá hacerme 
sentir el amor? ¿ La pasión de otro me llena, á? ¿ La mía ha podido 
algo sobt e ti? No he comprobado en mí misma que un corazón tierno 
no olvida jamás lo que le ha hecho despertar arrebatos que no conocía 
y de los cuales era capaz? ¿ Qué todos sus sentimientos están ligados al 
ídolo que él mismo hizo; que sus primeras ideas y sus P' imei as heridas 
no pueden ser ni curadas ni borradas; que todas las pasiones que se 
ofrecen en su ayuda y que hacen es[uet zos por llena, lo y por contener lo, 
le p1 o meten una sensación que no volverá a experimentar; que todos los 
placeres que busca, sin ningún deseo de encontrarlos, no sirven sino 
pa, a hacei les conocer que nada le es tan que, ido como el recuerdo de 
sus dolo, es? ¿ Por qué me has hecho conoce, la imperfección y el males 
ta, de un cariño que no debía durar eternamente, las desgracias que 
siguen a un amo, violento cuando no es reeiproco, y por qué una inclina 
ción ciega y un destino e, uel se empeñan de ordinario en lleva, nos hacia 
aquellos que set ion. sensibles pa,a cualquier ott a? 

A pesar de todo yo pod,ía espe, a, alguna dioer sión en un nuevo 
cariño, y encontrar alguien de buena fe, pero tengo tanta lástima de mi 
misma que tendría ese, úpulo en colocar al último hombt e del mundo en 
el estado a que tú me has reducido; y aun cuando no esté obligada a 
tenet te considet aciones, no podría 1 esoluerme a ejercer sobre · ti una 
venganza tan cruel, .aunque ella dependiera de mí por un cambio que 
no p1eveo. 

Busco en este momento disculparte y comprendo bien que una t eli 
giosa no es por lo general muy ou activa. Sin embtu go, me parece que 
si los hombres [uei an capaces de razonar al escoger, debet ian. más bien 
unirse a ellas que a las ou as mujeres; nada les impide pensar incesante 
mente en su pasión, no están distraídas poi mil cosas que en el mundo 
ocupan y disipan. Me parece que no es muy agradable vei a la que se 
ama distraída siempre poi mil trivialidades, y se necesita tenei muy 
poca delicadeza para sufrir (sin desesperarse] que no hablen más que 
de reuniones, vestidos y paseos. Se está sin cesar expuesto a nuevos mo 
tivos de celos: se está obligado a consideraciones, a complacencias, a 
conversaciones. ¿Quién puede asegura, que ellas no encuentran placer 
en todas estas coyunuu as, y que no soportan a sus maridos coti una 
gran repugnancia y sin ningún consentimiento? ¡ Ah! ¡Cómo debían 
ellas desconfía, de un amante que no les pide cuenta exacta de todo 
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esto, que ct ee confiadamente y sin inquietud lo que le cuentan, y que 
las ve con mucha confianza y ti anquilidad dedicadas a todos sus debe 
1 es! Pero no pretendo probarte con buenas t azones que debías quet et 
me; este es un método muy malo, y yo he empleado ott os muchos me 
jo, es que no han tenido éxito. Conozco demasiado bien mi destino 
ptu a tratar de sobreponerme a él; seré desgraciada toda mi vida. [Si 
lo e, a ya cuando te veia todos los días! Me mot ia de ten 01 de que no 
me fue, as fiel, quería verte en todos los instantes, y esto no era posible; 
estaba turbada po1 el peiig: o que con ias al enu ar en este convento; no 
vivía porque estabas en el ejét cito; me desespei aba por no ser más 
bella y más digna de ti; mm mu, aba conu a la medioct idad de mi condi 
ción; creía a menudo que el cm iiio que parecías tenet me podt ia tt aet te 
algún mal, me ptu ecía que no te amaba lo suficiente; temía p01 ti la 
cóle, a de mis padres, y, en fin, estaba en un estado tan lamentable como 
este en que estoy ahot a. Si me hubieras dado algunas P! uebas de mi 
pasión cuando ya no estabas en P01 tugal, hubiera hecho todos los es- 
fueizos pata salirme, me hubiera disfrazado para ir a enconti aite. ¡Ay! 
¿Qué hubiera sido de mí si me hubieras abandonado después de estar 
en Francia? ¿Qué desorden, qué extt aoio, qué colmo de vergüenza para 
mi familia que me es tan que, ida después de que ya no te quiet o. Tú 
ves bien que tengo pleno conocimiento de que sería posible que fue, a 
más digna de compasión de lo que soy, y te hablo razonadamente po1 
lo menos una vez en la vida. Oialá te agt tule mi modet acién: 'Y estés con 
tento de mí; yo no qui e, o saberlo, te he pedido ya que no vuelvas a es· 
e, ibtrme, y te lo ruego de nuevo. 

¿No has 1eflexionado alguna vez sabre el modo como me has tra 
tado, no piensas nunca que estás más obligado conmigo que con cual 
quier otra pe1 sona en el mundo? Te he amado como una insensata. jCó 
mo he despt eciado todas las cosas! Tu p1 ocedet no es el de un hombt e 
digno; es necestu io que hayas sentido por mí una ave, sión natural, 
puesto que no me has amado locamente. Y o me enamoi é de cualidades 
demasiado mediocres. ¿Qué hicistes tú pa, a gusta, me? ¿Qué me sact i 
ficaste? ¿No has buscado otros mil placeres? ¿Renunciaste al juego 
y a la caza? ¿No partiste el primero para el ejét cito? ¿No volviste des 
pués de todos los demás? Te expusiste locamente a pesar de que te 
había rogado cuidarte por mi amot ; no provocaste los medios de esta 
blece, te en Po, tugal en donde eras estimado; una ca, ta de tu her mano 
te hizo partí, sin vacilar un momento, )' ¿no supe yo que du: ante el 
viaje estuviste del mejor humo, del mundo? Hay que confesar que estoy 
obligada a odiarte mortalmente. ¡Ay! yo me busqué todas mis desgi a 
cias : te acostumbt é desde el P! incipio a una g, an pasión, con demasiada 
buena fe, 'Y es necesai io el disimulo para hace, se amat ; hay que buscar 
con ciet ta habilidad los medios de inilanuu , el amor sólo no p1 ovo ca el 
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amor Tú quet ias que te ama, a, y como te habías f01 nuulo este p1 opósito, 
no hubo nada que no hiciei as para alcanza, lo; hasta te hubiet as resuel 
to a amarme si hubiera sido necesario. Pe10 conociste que podías conse 
guí, tu empeño sin apasiona, te, y que no tenías ninguna necesidad de 
ello, [qué perfidia! ¿C,ees· habe¡ podido engañarme impunemente? Si 
la casualidad te trajera a este país, te declaro que te ennegai ia a la 
venganza de mis padres. He vivido mucho tiempo en un abandono y en 
una ulolau ía que me dan horror, y el 1 emot dim iento me persigue con 
nn rigor ínsopor table, siento vivamente la ve1 güenza de los c1 ímenes 
que me hiciste cometer, y no tengo ya la pasión que me impedía desco 
noce, su enor midad. ¿Cuándo dejará mi corazón de estar desga: rada? 
¿Cuándo esta, é lib, e de esta cruel congoja? Sin. embtu go, creo que no 
te deseo ningún mal y que me 1 esoloet ía a consentí, que fue, as dichoso, 
pe, o ¿ cómo pod1 ás ser lo si tienes corazón? Quier o ese, ibirte ott a carta 
para hacerte ver que esta, é quizá más ts anquila detiu o de algún tiempo. 
¡Cómo me gustat ía 1 eprocluu te tus procederes injustos cuando ya no 
estuoiet a tan vivamente conmovida, y entonces te haría conoce, que te 
desprecio, que hablo con g1 an indif e, encía de tu traición, que olvidé 
todos mis placeres y todos mis tlolot es, y que no me acuerdo de ti sino 
cuando quieto acordarme! Estoy de acuet do en que tienes grandes ven 
tatas sobi e mí, y que me has 'despet tado una pasión que me ha hecho. 
perder el juicio, pero no debes sentirte muy vanidoso: yo et a [oven, 
crédula, me habían encerrado en este convento desde mi infancia, no 
había visto más que gentesdesagradables, no había oído nunca elogios 
como los que me hacías constantemente. Me pmece que te debía los 
encantos 'Y la belleza que enconu abas en mí y de la cual me hacías cae, 
en la cuenta; oía habla, bien de ti; todo el mundo me hablaba en tu 
favor; hacías todo lo necesat io para e11am01 a, me. Pero al fin he vuelto 
de este encantamiento, tú me has ayudado mucho, y confieso que tenía 
g,an necesidad. Al deuoloette tus cartas, guardaré cuidadosamente las 
dos últimas 'que me ese, ibiste, r las 1 el eet é más a menudo de lo que Iie 
leído las primeras, a fin de no volver a caer en mis debilidades. ¡Ah! 
Qué caras me cuestan, y qué felicidad hubiera sido que hubieras que 
, ido soportar que yo te hubiera amado siempt e .. Comp, endo pe, f ecta 
mente que todavía me ocupo demasiado de mis reproches y de tu infi 
delidad; pero acuéi date de que me he prometido un estado más apa 
cible, y que lo alcanzaré, o que toma, é 'cont1 a mí alguna resolución 
extrema que conocerás sin mucho disgusto. Pero no quiero más de ti, 
soy una loca al repetir tanto las mismas cosas. Es necesario ÓJefa11Je y 
no pensat más en ti. Hasta creo que no ooloet é a escribirte. ¿Estoy 
obligada a da, te cuenta exacta de todos mis sentimientos? 
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Es lamentable que hasta la fo. 
cha, en El Salvador, no se hayan investigado las corrientes artísticas 
en épocas de la Colonia. Así como se han estudiado los primeros albores 
de distintos géneros de la literatma salvadoreña, igual deberla hacerse 
1 especto de las artes plásticas. 

Las pi imeras manifestaciones pictóricas en El Salvador se pier- 
den en el tiempo comprendido entre la época pi ecolonial y la eman- 
cipación de 1821, debido a la implacable desti ucción de la cultura 
indígena poi los conquistadores españoles en la décima-sexta centuria, 

Antes de la conquista los indígenas hacían un arte sin especula- 
ciones estéticas. Faln icaban figuras, no sólo para admirarlas, smo, 
fundamentalmente, para que sirviesen al culto de los dioses. 

POR CAMILO MINERO 

DESARROLLO DEL ARTE 
PICTORICO EN 
EL SALVADOR 





En el mundo precolombino, el "arte fue colectivo": levantaban 
pirámides, esculpían estelas; la danza era un elemento para practicar 
el culto y estrechar la comunidad, tal fue el sentido social de las ai tes. 

La cerámica era quizás la artesanía más desauollada por su 
aspecto utilitario en la vida cotidiana de los indígenas; en vasos, vasi- 
jas u ollas, encontradas en diferentes sitios arqueológicos de la Repú- 
blica, se consei van algunos dibujos lineales y ooloreados con ocre ama- 
i illo, negro y blanco; probablemente, según indicios empleaban alma- 
gre para los rojos. El pi ocedimiento de estas pinturas era al temple y 
algunos al 'encausto, por ser tratada la arcilla ptolicromada con fuego. 

No se tiene vestigios de que se haya empleado la pintura al fresco 
en el arte precolombino salvadoreño. Este procedimiento es prehistó- 
t ico, En México, en esa misma época, estaba en desarrollo. La técnica 
al fresco, cuyo gran valor artístico ha sido demostrado en muchas 
pinturas murales encontradas en diferentes Estados de México, sobre 
todo los de Bonampak (Chiapas), fue el procedimiento por excelencia 
empleado por nuestros antiguos artistas. 

En El Salvador, los españoles que explotaban nuestras tieuas en 
épocas de la Colonia, eran la mayor palle añileros. Algunos próceres 
también lo fueion. Ellos jamás se preocuparon de levantar y enseñar 
las Bellas A1 tes como vínculo cultural, sino que el arte lo supeditaban 
a lo religioso para cristianizar a los pueblos. Algunas pinturas que 
todavía se pueden ver en iglesias antiguas, fueron hechas por los es- 
pañoles residentes ; pueda que algunos hayan venido de Guatemala, 
México o España. Desafoitunadamente no tenemos pintura ni escultura 
colonial realizada por indígenas. 

En Guatemala colonial se fundó un centro de cultura que se lla- 
mó "Sociedad Económica". Apuntó literalmeüte una parte del texto 
Apuntes de Historia, por Jorge Lardé y Larin y Lisandro Argueta: "La 
Sociedad Económica de Amigos del País", fundada a iniciativa y bajo 
los auspicios del oidor don Jacoho' de Villaun utia en agosto de 1795, 
con sede en Nueva Guatemala, fue la segunda que se estableció en 
América Española. · 

Esta beneméi ita institución estimuló las ciencias, las letras y las 
artes e 'hizo progresar la agricultura, la industi ia y el comercio. 

En su seno se inauguró una biblioteca; una academia de dibujo 
y pintura bajo la dilección de Juan José Rosales; una academia de 
escultura dirigida por Ventura Hamírez ; una academia de grabado de 
la que fueron directores Ped10 Caicí Aguine y Iulíán Falla; una es- 
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cuela de matemáticas, un gabinete de física, un museo de historia na· 
tural, etc". 

Por lo citado, en Guatemala colonial, ya habían preocupaciones 
por estas cuestiones artísticas. 

Práctioamente, la historia de la pintura en El Salvador, parte de 
Francisco W. Cisneros. 

Francisco W. Cisneros nació en San Salfado1 el 4 de octubre de 
1823 y falleció en. La Habana, en 1875. Desde temprana edad, dio 
muestras de sus facultades artísticas en la caricatura y el dibujo •. Sus 
primeros pasos en la pintura fueron, sin duda, con algún pintor de 
escasa capacidad plástica. 

Cisneros fue a Emopa donde depuró su técnica enormemente, De 
lo contrario hubiera seguido copiando estampas, o dedicado al retoque 
de esculturas religiosas, de camarines y en la rutinaria. labor de. 
dorar · altares. Por esa época, vivían los pintores en Centro América, 
Naturalmente con excepción de Guatemala donde ya existían pintores 
y escultores coloniales, indígenas o españoles. 

Cisneros, en Pai ís, entra al taller del pintoa Gigoux y comienza 
los. estudios del natural teniendo como guía los cánones del neoclasi- 
cismo que entonces era la escuela oficial. Se distinguió en el 'retrato 
y el paisaje. Su maestro, Juan Francisco Gigoux (1806-1894); pintor 
francés de cuadros históricos y magnífico retratista se destacó más 
como dibujante litógrafo e ilustrador; sobre .todo, por su trabajo para 
Gil Bias, de Lesage. Una de las obras pictóricas más famosas de esté 
pintor es "La Muerte de Leonardo Da Vinci". 

Nuesllo pintor Cisneros encontrábase en París, precisamente cuan- 
do el romanticismo. estaba en su apogeo; el impresionismo .alboraba 
vigorosamente corno una . sinfonía, en 'el mundo del arte. Delacioix 
recién había muerto; e Ingres y el gran Gavami, todavía, a pesar de 
estar ausentes definitivamente, se· hacían sentir; 

De Cisneros no se tiene noticia de que alguna vez haya participa- 
do con sus obras en el gran "Salón"; en aquella época era costumbre 
de los pintores de París, enviar sus pinturas a esta sala. Si la obra era 
aceptada la cqnsag1 ación era un hecho. El mismo Gigoux expuso mu. 
chas veces; p01 sus rebatos le otoi gaí on medalla de segunda clase. 

Francia vio nacer por estos años en su seno a un Pisano; a un 
Cauguin, un Sisley, etc., Francisco W. Cisneios tuvo ante sus ojos el 
glorioso movimiento de la nueva plástica. Nuestro pintor halló la amis- 
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tad del príncipe Napoleón y la Montijo ; peio, sin explicarnos el moti· 
vo, no buscó después la solidaridad con Manet, Degas, C01ot, Monet, 
Meissoniei , Pisairo, etc. . 

Lástima grande que Cisneros no se incorporó al movimiento 
pictórico que al andar el tiempo cambió la pintura de Europa. 

A su 1eg1eso de Europa, Cisnei os se instaló poi causa de mala 
salud en La Habana. En ésta al poco tiempo evidenció su talento poi 
medio de un concurso para elegir al nuevo director de la Academia 
San Alejandro, de la cual fue director por vatios años En verdad, 
Cisneros gozó de bastante prestigio como profesor de pintura. Se con- 
sei van en el Museo de La Habana y en entidades culturales algunas 
oln as suyas. 

Cisneros es el pintor más antiguo de que se tiene conocimiento 
en la histoi ia del arte pictói ico salvadoreño A principios del siglo XX 
comienzan a conocerse nuevos pintores: Pascasio González, Carlos Al- 
herto Imei y y Maicelino Caihallo. 

Pascasio González se destacó corno pintot , escultor y arquitecto; 
pintó los lienzos que representaban motivos 1eligiosos de la Catedral 
Metropolitana. Tales pinturas se perdieron con el incendio que des· 
huyó la Catedral en 1951. Dejó algunas escultmas y una de ellas se 
exhibe en el Museo Nacional; como a1quitecto construyó iglesias. 

1VI;a1celino Carhallo. Nació en Zacatecoluca, mm ió en 1949. En 
su tierra natal fundó un taller de pintura y escultui a, Si se logiara 
reunir algunas obras suyas, indudablemente se le daría el mérito que 
le coi i esponde. Caiballo estaba dotado de un g1an talento pictórico. 
Dominó también la escultura y la a1quitectma. 

La estrechez del ambiente, poco propicio pala el arte, le impulsó 
a vivir de la copia de obras famosas. 

Poi su taller pasaron muchos aprendices de pintor, como ejemplo: 
Policaipo Rodi íguez, Vicente Catedral, éste de mucho talento, que mu- 
tip cuando empezaba a destacarse en el arte. Fidel Córdova, pintor de 
grandes facultades, abandonó el arte desafortunadamente , Napoleón 
Nóchez Avendaño, pintor y escultor, trabaja en México; Alfonso Cate· 
dial continuó sus estudios de pintura en la "Academia V. Lecha", 
actualmente vive dedicado a la arquitectura, J. Antonio Pineda Coto, 
creador de "Juan Pueblo"; pintor, escultor, cai icatui ista de pro'lífica 
imaginación y de genio paia las artes plásticas, prosiguió los estudios 
en la "Academia de V. Lecha". Actualmente reside en Guatemala 
Maicelino Cai hallo, fue, asimismo, el primer guía que encontré en el 
difícil camino de la pintura. 
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Cáceres Madrid, ai Lista 1a10, fue dotado poi la natui aleza de 
sencillez y bondad pocas veces apreciada. 

Luis Alfredo. Cáceres Mad, id 

Carlos Alberto Imery, (1879-1949). Los .pi imeros pasos en el 
arte los dio bajo la dirección de Marcelino Caihallo. Enseguida fue 
a Europa, (Italia). En 1913 se fundó la Escuela Nacional de Artes 
G1 áf icas, de la cual Imei y fue director hasta su muerte. 

Imery ha dejado obras de valiosos méritos poi la técnica y el sen- 
tido profesional del arte que poseyó. Miguel 01tiz Villacorta, Ped10 
Angel Espinoza, Luis Hernández, son pintores que estudiaron en Euro- 
pa. La pintura de estos artistas, conserva el naturalismo tradicional, 
cor. técnica italiana. Espinosa empastaba con vigor y acierto pictói ico. 
Es el único pintor con esta cualidad. 

En 1937, don Valero Lecha fundó la academia de pintura y di- 
bujo. Al calor de la academia se han forjado muchos buenos pintores, 
entre ellos: Raúl Elas Reyes, Julia Díaz, Noé Canjura, Mario Araujo 
Rajo, Miguel A. Orellana, Ped10 Acosta García, Rosa Mena Valenzue- 
la, y otros. 

Valero Lecha, pintor español, salvador eño nacionalizado. Este 
artista posee extraoi dinar ia capacidad de pintor y de trabajo. Su 
acervo artístico es numeroso, En sus obras expresa conocimiento del 
oficio Pei tenece a la escuela del vigoroso realismo. Autor de "El ama- 

" "P " "P " b . . ' te , apayas , etc. . apayas , es una o ra que posee composícton 
a justada y ritmo en el movimiento; "El amate", evidencia sincera eje- 
cución e inspiración. 

Salarrué. En el arte existen artistas polifacéticos. Salan ué es uno 
de ellos. 

Salan ué, aunque estudió en el extranjero, siguió vinculado al 
espíritu de su país. Tanto en pintura como en lite1atma, Salai rué ha 
reflejado el sentimiento criollo dando a conocer el folklore nacional 

Salan ué es un pintor hai i oco; en sus últimas obras exalta el con- 
cepto misterioso, profundo ; esto no le impide el equilibrio entre el 
contenido y el hanoquismo bañado de poesía. A veces sombrío, pero 
no poi los colores osemos que emplea en su obra, sino por el sabio 
conocimiento de los secretos de la luz y la sombra que desplega en 
los espacios transparentes. En medio de la oscuridad nace un coloi o 
varios colores que parecen luces fosforescentes. Así es Salarrué: luz 
en la oscuridad. No tiene seguidores. 
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En este mes los niños salvadoreños aprovechan los aires para en- 
cumln.ai sus "piscuchas", así como para enviar telegramas a San Pe- 
d10 poi el hilo enconvado que une al niño, y al frágil papel volador 
vei tebrado de finas tiras de vaia de caña 

Nació Cáceies Madi id en el año 1908, en San Salvador. A tem- 
prana edad quedó huérfano de padre y madre; estudio pintura en la 
Escuela Nacional de A1tes Gráficas, de la que fue catedrático de di- 
bujo y pintura. En 1950 fue nomhrado Director de dicha escuela. 
Murió en esta ciudad el 28 de julio de 1952. 

Cáceres .Madrid, pionero talentoso del arte pictóí ico de El Sal- 
vador, y elmás salvadoreño de los pintores, e igual que Mejía Vides, 
orientador de la mayor parte de la generación del 44. 

Fiel a su pensamiento no se dejó atraer por las extravagancias del 
arte moderno; pintó al dictado de sus sentimientos. 

Su obi a tiene el encanto de los primitivos italianos, Ia gracia de 
un Giotto, de un Botticelli y de otros que todavía seguimos admirando, 

Cáceres Madiid, nuestro inspirado artista, extrajo algunas veces 
escenas del subconsciente y otros de la naturaleza. 

"El Sueño", "Fantasía de Primavera", "Vientos de Ootubre", 
etc., son obras de descripción [itei ai ia ; con obras de este género dio 
relieve muy interesante a su arte, peto desafortunadamente obtuvo po- 
co éxito poi el predominio del símbolo sobre la realidad. Empero, sus 
más notables aciei tos los encontró éil la intei p1 etación de la naturale- 
za. Esto es la fiescui a y lozanía de los maquilishuats Iloridos ; el pai- 
saje de campiña con su volcán, izotes, guai timos, flotes de quequeisque 
y sus impresionantes hojas acorazonadas ; aguadoras, domingueros con 
pmo y varas 'de cohetes; el Uibina con piedras metálicas y bañistas de 
sueño. Toda su ohm pictórica posee el agua fuerte de la emoción y 
la 'poesía. · · 

Al referirse a Cáceres Madrid no se puede omitir la descripción 
de algunos motivos de carácter surrealistas, como poi ejemplo: un 
arco, ii is derramando los colmes. sobre la paleta del pintor. Una mujer 
desnuda postrada en la tierra, de cuyo pecho y púvis nacen ramas que 
se bifurcan y elevan al cielo su perfume, Al centro de Ia composición 
un campesino ara la tieri a. 

Es muy conocida la obra "Vientos de Octubre", óleo que simbo- 
liza el mes de las ceremonias y fiestas dedicadas por los romanos al 
dios Marte ; en igual período se festejaba el Día de Tas Calendas de 
Octuhi e. 

Desarrollo del Arte Pictórico en El Salvado, 121 



Cuando un pintor es intérprete de la naturaleza, todo lo que se 
diga o escriba, no hay justicia a la personalidad del artista, Salarrué 
ha dicho: No se puede dejar de pensar en Gauguin, al ver las mejores 
obras de José Mejía Vides. Las indias que pinta él en Panchimalco ( su 
pueblo isla) no han nacido maoi ies sino pipiles, y lo son en todo, poi· 
que se ve que se mueven: y se ve que sienten .y sueñan de modo distinto; 
no mucho, pe10 en fin ... " 

Mejía Vides en su pi imei a estadía en México como estudiante de 
pintura tuvo fa oportunidad de participar en el notable movimiento 
plástico que deslumbraba al mundo y se extendía en América como un 
~e~acími~nto, la llamada escuela mexicana iniciada por Diego Rivera, 
Dr. Atl, David Alfare Siqueíros, G9itia,José Clemente Orozco y otros. 
Conoció Mejía Vides a Diego Riveia, el más eminente de todos, quien 
había estud iado y asimilado en Europa todas las corrientes artísticas; 
Rivera vio en aquel apasionado pintor francés con mezcla de pei uano, 
que se llamó Paul Gauguin, el arte impregnado en esencia americana. 

Mejía Vides e~ artista por antonomasia. Con su arte liberó la pin- 
tura de los grilletes de la academia, del simbolismo mitológico, de la 
copia postal, que por muchas décadas imperó en el medio salvadoreño. 
El enseñó a jóvenes a mirar la naturaleza bañada de sol, y ella misma 
se le entregó rendida y fértil, como ,diciéndole: ¡Aitista, aquí estoy, 
encuenti atu propio camino en mi seno! 

Salairué dice, que al ver las mejores obias de Mejía Vides, re- 
cuerda a Gauguin. Y o diiia, recuerda una de las mejores épocas de la 
escuela mexicana ( aun con su isla) mezcla de Rivera y Gauguin, ¡ Qué 
sé yo! Pe10 Mejía Vides es panteísta Iíi ico ; ha practicado el impre- 
sionismo, el puntillismo a manera de depuración, sin eliminar el sen- 
tido cromático ni las valor izaciones plásticas; gusta del amarillo sol» e 
el amarillo, el verde sobre el verde y el violeta sobre el violeta. 

José Mejía Vides 

La ohra presenta tres figuras semidesnudas que recuerdan a Botti- 
celli, y que se mueven en la misma dirección del viento; no obstante, 
existe una tercera sugerida por un trapo ondulado bajo el cielo co- 
balto. Las tres figuras caminan o danzan entre hojas y flores. 

Cáceres dejó numerosas pinturas de bello colorido tropical y poé- 
tico: "Día de la Cruz", "Mujei con Períco", "Fiesta en la Campiña", 
"Cortadoras de Café", "Río Urbina" y muchas más que por su plasti- 
cidad y sinceridad, son obi as de verdadero arte nacional. 
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Desde el Renacimiento la mujer comienza a Iiberarse de los cili- 
cios y de las resti icciones ; cambia su actitud pata sobresalir en la 
vida social, intelectual, política, etc. 

Desde Laia, artista romana (100 a. de J.C.), pintora de miniatu- 
ras a la encáustica sobre marfil, existe un lapso durante el cual no 
hay referencia de pintoras, hasta la retratista italiana Sophonisha An- 
gussola (1535-1626). Posteriormente, en el siglo XVIII, nace en Fran- 

La mujer, en la historia universal del arte, ha estado casi siem- 
p1e apartada de las manifestaciones de la cultma. El hombre en dis- 
tintas épocas le ha i esti ingido toda participación. 

En el medievo, la mujer estaba encerrada en torres almenadas, 
bajo la custodia de amas severas. La música, el telar, el bordado, etc., 
eran sus medios de expresión estéticas, sin que llegaran a constituir 
un verdadei o arte. 

Existen algunas disciplinas del espíritu en que la mujer muy po- 
cas veces toma parte, una de ellas es la pintura. Ello se debe a cir- 
cunstancias de la vida, y no, en maneta alguna, a que el don del divino 
arto les esté vedado. 

Julia Díaz 

Mejía Vides tiene una intensa labor, realizada en mucho tiempo, 
fruto de su temperamento artístico y ponderado. No dudamos que sus 
mejores obi as son "Madre e Hija", "Niños Campesinos", "Pancha". 
Este lienzo conquistó el Primer Premio en Gosta Rica; "Madurando", 
"Lavanderas", óleo de finos gi ises ; uo_~ l?{pu¡,, \;1ma<swur n~10:1s3:,, 
Flores", "Alfareras", esta. obra al estilo impresionista está llena de 
gracia y color. · · 

Mejía Vides acuarelista. La· acuarela, empleando ~gua teñida so· 
hre rugoso papel Fahriano, es una ilusión, transparente, fresca como 
el ojo de agua que nos transporta, en el pensamiento, a otros mundos 
mágicos. 

En la acuarela todo es aéreo y fugitivo. Hermoso y difícil; pro- 
cedimiento que Mejía Vides maneja admirablemente. 

Mejía Vides trabaja también en piedra. Su pieza "Cabeza N9 1 
Talla Dilecta", no tiene las prominencias de las esculturas de un Ro- 
din o de un Hodi igo Arenas Betancoui t, pero sí tiene la belleza de una 
acuarela, de una pintura, de un dibujo. 
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Raúl Elas Reyes, se inició en el arte pictórico en la academia de 
Valero Lecha. Durante este aprendizaje y después, por un tiempo relati- 
vamente coito, dio preferencia alrealismo académico; y cuando trató de 
liberarse de las disciplinas académicas buscó el sol, el mar y los bos- 
ques ebrios de luz. Atraído por la exuberancia del trópico y las temías 
de Gauguin, Elas Reyes trabajó influido por el pintor francés, tal vez 
inspirándose en reproducciones, o en el apasionante libio de Cossio 
del Pomar, "El Hechizo de Gauguin" que, en aquellos lustros, todos 
"devorábamos" con especial interés. 

Asegurado ya un excelente porvenir en el campo artístico, Elas 
Reyes pintó con decisión y soltura algunos temas marinos, que poi la 

Raúl Elas Reyes 

cia Mai ie Anne Vigge-Lebru (1755-1842), favorita de Mai ia Anto- 
nieta; aunque de escasa cultura plástica', ha d~jado numerosos retratos. 

En el movimiento romántico, la mujer i,nterviene, poco en las 
artes plásticas; si acaso toma parte, lo hace solamente como· pasatiem- 
po. A partir de 1850, la mujer comienza a descollar en la pintura. 
Suponemos que el Impresionismo es el incentivo para que surgiera una 
pléyade de valiosas mujeres en el arte pictórico: en Francia, Bertha 
Morissot ~1841-1895); Suzenne Valedón (1867-1938); la norteamei i- 
cana Mary Cassat (1855-1926); Marie Laurencin (1885), influida 
por el cubismo, especialmente poi Apollinaire. En México María Iz- 
quierdo, Frida Kalo, Aurora Reyes; en Perú, Julia Cadesdo; en el 
Brasil, Tarsala do Amaral; en Argentina, Norah Borges y Raquel Fo1- 
ner ; en Cuba, Amelía Peláez; en El Salvador Julia Díaz. 

Esta artista se inició bajo fas disciplinas académicas del maestro 
Valero Lecha. Ha viajado por diferentes países europeos, en los cuales 
ha obtenido valiosas experiencias. 

Ha pintado numerosos retratos a la 'manera ortodoxa. Algunos de 
estos retratos tienen un encanto especial; otros psicológicamente expre- 
sivos; también ha trabajado el paisaje con mucho acierto, 

Julia Díaz posee grandes capacidades para realizar en su obra 
un realismo vigoroso y pleno de sentido, pe10 no estamos de acuerdo 
cuando se pasa al campo fácil y cómodo de la pintura "formalista o 
abstraccionista". Ella misma no confía mucho en esa posición; en su 
reciente muestra de retratos manifestóse insegura en el concepto y re- 
solución; el realismo que es su verdadero camino, no logra soluciones 
trascendentes p01 chocar con la técnica foimalista. 
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Su estilo puede gustar o ·no; entre su obra y el púlilico pueden 
discrepar o estar de acuerdo. Cañas no es adepto del arte realista hu- 
manista-social, · 

Indudablemente es uno de los pintores más destacados del actual 
movimiento pictórico salvadoreño. Estudió ·pintma desde temprana 
edad bajo la acogedora sombra de Callos Alberto lmery, Luis Alfredo 
Cáceres y José Mejía Vides. 

En el año de 1944 realizó su primera exposición; sus trabajos 
consistían en óleos, acuarelas y pasteles. 

El malogrado periodista Manuel Aguilar Chávez escribió paia 
esta exposición lo siguiente: "Carlos Augusto Cañas, nuevo estilista. 
Humilde 'muchacho, pero de grandes capacidades para imponer, co- 

Carlos Cañas 

transparencia de tonalidades, colores brillantes y acertada composi- 
ción, son obras de mérito. No satisfecho de acudir a playas norteñas 
para su inspiración realiza una jira por mares e islas del· Golfo de 
Fonseca. Allí pinta con pasión cuadros llenos de vida; y los realiza- 
dos en esos días, constituyen a nuestro juicio, lo mejor de su obra; co- 
mo ejemplo: "Costa Brava", "Bodegón Marino", "Caballos de Mar", 
"Pescadores", "Isleños", "La Playa de Meanguera" y otros; también 
algunos dibujos y acuarelas ejecutadas en este pei íodo son de notable 
acierto. 

. Después de este prolífico quehacer attístico partió a México, y 
quizá desilusionado en la capital azteca, no se incorporó al movimiento 
pictórico mexicano; po1que la obra que produjo en esa, es una conti- 
nuación plástica de la realizada en San Salvador. 

Posteriormente va a Eui opa. Realiza exposiciones en distintas 
ciudades francesas con merecido éxito. En Pai is, trabaja su pintura 
dejándose llevar por la corriente píctérica del "modernismo" produ- 
'cienrio excelentes obras que evidencian dominio de la técnica por' la 
equilibrada distribución de trazos firmes, matices polioromos 'y finas 
texturas, 

Actualmente la obra: q~e produce Elas Reyes, es discutida poi su 
heterogeneidad; a veces pinta un: realismo mal comprendido; o un 
abstraccionismo decadente sin originalidad; todo ello es por no encon- 
trar un estilo ajustado a su temperamento. Elas Reyes, actualmente se 
encuentra como detenido a mitad de un lago, repitiendo temas de selvas 
y cerros que anteriormente le proporcionaron aplausos. 
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nido el tiempo, un estilo nuevo entre nosotros. No creernos que sea 
exageiado afirmar que Callos Augusto Cañas, comienza a levantarse 
en Cuscatlán como un nuevo estilista. Dios perdone sin embargo a este 
loco de la emoción que ya principia su heroica lucha contra todos los 
molinos de viento que todo artista encuentra en su camino; ¡ Dios lo 
ampare también!" 

Cañas fue uno de los fundadores de Iá "Sociedad de pintores 
jóvenes de El Salvador" y del guipo de pintores "Independientes". 

Los "Independientes" estuvo compuesto por 4, pintores egresados 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas. La posición de este grnpo 
no eia solamente prurito de combatir la ,pintmá naturalista, sino más 
bien, incrementar las actividades artisticas siguiendo el nuevo estilo 
del arte amei icano, es decir, tratar de romper con la tradicional ma- 
nei a de pintai que entonces se hacía, a modo de fotografía iluminada. 

Para c~:nocimiento del público, la fundación del citado grnpo, se 
redactó un manifiesto de contenido interesante cuya parte final es lo 
siguiente: "Po1 nuestro huto nos conoceréis, y nuestro fr uto será nues- 
t10 g1ito de combate y defensa, nuestro glÍto de combate y defensa se- 
rán los hechos, y los hechos serán las exposiciones . . 

Cañas nació pai a ser artista a pesar d~ )a~ dificultades que suelen 
sa lir en el camino del ar te; el artista ti abaja intensamente. Poi estos 
d ias Cañas ejecutó algunas telas con bastante economía de pigmento, 
colores casi planos y fuertes, ei:i que predomina la idea descriptiva o 
literaria soln.e la plástica .. Poi ejemplo, en las obras "¿ Y Después?", 
"Soledad" y "El Beso", ésta tela última posee cualidades artísticas, 
pese a que está inspirada en la talla "This Kis" del escultor 1 umano 
Brancusi. En otra estuvo influido por Gauguin, como cuando pintó 
"Caballos", "Ofrenda", "Caballo de la Esperanza", etc. 

Enseguida, Cañas se "des-independizó" y se unió a trabajar con 
un pintor llamado Mamicio Aguilar; de éste aprendió recetas paia 
pintar cabezas y peces con falsas calidades, basadas en colores sobre- 
puestos y raspados efectistas. 

Posteriormente trasladóse 'a España pata ampl iai sus estudios .en 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, i ecibiendo allí 
sólidas enseñanzas. Al poco tiempo nos llega el 1 umor de sus p rimeras 
obras realizadas en ésa. · 

Un· periódico 'salvadoreño publicó · la Fotografia de "Pescadores 
Noctuinos" ( obra ejecutada en Madrid); dicha pintura indudahlemen- 
te está trabajada con influencias sun ealistas no en los colmes y el 
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dibujo, smo en la idea. Luego le conocemos dibujos acuaielados y 
tinta china con marcado parecido a las pinturas prehistóricas. Otras 
obras de este período son: "Cazadores", "Juego Infantil", "Músi- 
cos", "Caballo y Mujer", obras que poseen excelentes recursos de 
novedad y delicada factura, aunque no se reivindican de alguna afini- 
dad con la obra del pintor mexicano Carfos Orozco Romero; abolengo 
que en modo alguno aminora el valor artístico de las pinturas y la pro· 
pia. personalidad de Cañas (C. C. O. Hornero pol Margarita Nelken; 
"Colección de Aire" N<? 7, México, 1957. Y la revista "Cultura" N9 7, 
Ministerio de, Educación. El Salvador, C. A;). 

Bajo el cielo de Madrid, Cañas tuvo la feliz oportunidad de paiti- 
cipai en varias exposiciones por distintos países europeos; asimismo 
visitó museos; galei ías, monumentos, bibliotecas, etc. etc.' Estas jiras 
fe sonprovechosas para enriquecer su arte, además, recibe directamente 
la influencia de la cultura primitiva ibérica. 

. Cañ~s -retoma a su país; la influencia ibérica todavía se refleja 
en las obi·as'/ejecutadas aquí. Como ejemplo, "Figuras en Palco", (tela 
premiada en el Certamen Nacional de Cultura de 1959), dicha obra 
posee reminiscencia de los repujados celtas realiaados en bronce ihé- 
rico, de· las primeras edades del metal; como del ya citado pintor 
mexicano, (V. Summa Aitis, T. VI, págs 330 y 331, Iosé-Pijoan}. 

Cañas cuando pretende resolver los problemas de la pintura poi 
la pintui a, valga decir cuando elabora su pintura abstracta, acierta 
sensiblemente en lo puramente formal, es decir, en las calidades to· 
nales, los juegos de luces, texturas, equilibrio de foirnas y contrastes 
violentos. Desde luego, en muchas obras de estilo abstrncto, Cañas, no 
hace más que nutrirse de los estupendos pintores abstractos norteame- 
ricanos nacidos a fines del siglo pasado y otros a principios del pie· 
senté: Clifford Sill, Fr anz Kline, Willen de Kooninq, etc. etc. Otras ve- 
ces influido por el creador Paul Klee, Juan Miró, Kokoschka y el 
mexicano Tamayo. 

Indudablemente con el apoyo en la pintura pi ehistói ioa y la "es- 
cuela de Pai ís", asimila experiencias paia depurar su arte y de tanto 
pintar alcanza un estilo de acuerdo a su angustia artística, más original. 
Las telas pintadas bajo el signo de la oiiginalidad son: "Niño sorpren- 
dido ante un pájaro", "Profeta", "Pocholín", "Nocturno con pe1sona- 
jes", "Niños circenses" y otros, No dudamos en afirmar que en estas 
obras Cañas encuentra verdaderos aciertos en la composición, sinfonía 
de colores, equilibrio de masas, mancha pictórica y otros factores que, 
con el afán de engendrar un universo pictórico crea auténtico ilusionis- 
mo plástico. 
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Noé Canjura 

El pintor de más robusta personalidad de la generación del 44,, 
es de origen campesino. Actualmente vive en París. 

Noé Canjura aprendió los primeros rudimentos del alteen la Aca- 
demia <le Valero Lecha. Ha padecido en carne viva todos los sacrifi- 
cios antes de llegar a ser pintor. 

La trayectoria artística de Noé es singular po1que desde el apren- 
dizaje hasta su madurez no se ha dejado contagiar poi ningún "ismo". 
Fiel a los consejos del maestro pintó bellos trozos de la naturaleza sin 
detrimento de ser naturalista, 

Este artista ha trabajado intensamente pintando al aire libre bajo 
el sol, intuyendo, captando detalles ocultos del paisaje, de las figuras. 
A base de estas disciplinas ha alcanzado una de las reputaciones más 
sólidas, obtenidas poi un artista en nuestros días. 

Noé siempre ha evidenciado gran dominio poi los materiales y 
su empleo. Para los que entendemos del "argot" pictói ico ello signifi- 

No dudamos; que el pintor Cañas ha realizado obras de notable 
acierto artistico, pe10 en esta exposición de pintura ahstracta bordea 
insistentemente los "ismos pictóricos" que ya alcanzaron plenitud en 
el París de Picasso, y hasta exacerbación en alguno que otio artista 
latinoamericano. En sus telas intenta los mismos juegos de color y 
forma, textura y empastados que ya hemos visto decir que la pintura 
abstracta, en sus principios fue informal ; pe10 ahora es tan formal 
como cualquier receta de arte académico. 

En Enero de 1964, Cañas reunió en "Galería Forma" su obra más 
reciente. Esta exposición fue de muestras totalmente absti actas reali- 
zadas en diferentes procedimientos. Pero aquí, el procedimiento no 
tiene importancia, da lo mismo que los cuadros estén ejecutados con 
pintura, cemento, arena, lodo, aserrín, o papel macerado. Lo funda- 
mental es trasmitir una "bella imagen" con el empleo de estos mate- 
i iales, En este caso no atinamos lo que Cañas quiso ti asmitir, porque 
en la mayoría de obras ha utilizado la cuchai a de albañil en vez de 
los tradicionales pinceles. 

Cañas hace lo que sugirió Leonardo de Vinci: "Para crear y en- 
contrar ideas conviene mirar viejas paredes, nubes, etc." Leonardo en 
este sentido se refirió a otra cosa y no en la actitud de los pintores 
"snob". 
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Este· pintor jamás ha conocido las ataduras de los cánones acadé- 
micos, lo cual le ha set vido para obtenei seguridad mental' en él trazo. 
A veces por confiar en su retentiva falla en la contextura, pero su 
dibujo es sinuoso. 

Hemos observado que. Salinas ha abandonado las cualidades ori- 
ginales que poseía en sus obras antes de 1958. La que está produciendo 
en estos últimos años es ecléctica; combina los estilos de pintores de 
países tradicionalmente conocidos en el' arte, como ejemplo Japón, 
México, Francia y otros. El influjo de estampas ilustrativas modernas 
le causan desnatmalización en el quehacer aitístico que tan valiosos 
méritos obtuvo en otros tiempos. 

Consideramos .que Salinas ha descuidado el concepto informal de 
las cosas; este abandono lo 'Ilevará derecho a la pintura formalista y 
naturalmente se abstraerá en el "taehismo" desesperante, y vacío, como 
lo están practicando algunos turbados noveles en la plástica. 

Salinas mientras perteneció a la "Sociedad de pintores jóvenes dé 
El Salvador" y a los "Independientes" pintó en camai adet ia con Ca- 
ñas; veíaseles poi San Sebastián, Paleca, Río Urbina, Mejicanos, Pan· 
chimalco y en muchos bellos i incones, a caza de motivos para la 
acuarela. 

La mayoría de los pintores de la generación del 44 estudiaron en 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas; entre ellos está Salinas que 
desde sus inicios en el arte manifestó fantasía y originalidad. 

,, 

Luis Angel Salinas 

ca que tiene oficio, es decir, que sabe empastar, sabe contrastar, tiene 
dibujo conecto. 

Para el pintor los principios no solamente son elementales sino 
esenciales, puestos en lucha entre la técnica y la: inspiración. N oé' triun- 
fó en esta lucha, mientras que otros han 'sido denotados. Pintores que 
pintan bonito, pero sin inspiración. · 

Noé antes de partir a México ejecutó algunas obras de trabajado- 
res campesinos, satui ados de color y expresión, así como de contenido 
y fonnas. "Ciisto indio representa la ansiedad de liberación socio- 
económica que viven actualmente los campesinos de América. Del 
mismo clima sin perder la sobriedad, son. "Cargando maíz", "Siesta" 
y otros. 
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Este pintor es uno de los dotados poi la Naturaleza de sensibilidad 
áitistica. Poseedor de un estilo nuevo entre nosotros y de una excelente 
técnica, orientada bajo el calor de José Mejía Vides. Ha expuesto pocas 
veces ante el público debido quizás a otras ocupaciones que le inhiben 
el trabajo pictórico. 

Mario Escobar perteneció a los "Independientes". Por esas dé- 
cadas nos complacíamos en intei pretai los temas humanos y de la 
naturaleza muerta. 

Enseguida fue a México becado como estudiante de pintura; 
allá estudió con Carlos Oiozco Homero. De este pintor aprendió la 
riqueza colcrística, la resolución plástica por medio de capas transpa- 
rentes, finura en el dibujo y otros valores de gran importancia para la 
creación artística. 

Estimamos que sus mejores obras son: "Retrato en rosa", óleo 
de resolución decorativa, tonos finos y vivencia poética; "Madre indí- 
gena", dibujo de contenido humano y de gian temui a ; "Mandolina", 
un tanto a lo; Tamayo, pero de acierto plástico. 

También otros pintores trabajan profesionalmente en el arte, como 
ejemplo: Miguel Angel Orellana, Ped10 Acosta Carcía, Víctor Manuel 
Rodríguez y otros que son dignos de asombro por sus inquietudes de 
superación. 

Los tres citados han estudiado en la academia de Valerin Lecha; 
no sabemos en el transcurso del tiempo qué rutas adoptarán del campo 
artístico, pero lo que actualmente miramos en ellos, es que sus pinturas 
se encuentran en lo irracional. Mientras no comprendan el arte, se- 
guiián esclavos del amaneramiento abstraccionista. 

Para concluir debo añadir lo siguiente:' En San Salvador, los pin- 
tores de hoy están en el ch culo cerrado de 'la teoría del arte por el arte, 
no hacen más que seguir a ciegas a los pocos y buenos pintores abstrac- 
tos nacidos a principios del actual siglo .. Max J acob decía que había 

Ma1io Escobar 

Salinas ha estado becado por el Gobierno salvadoreño en Teguci- 
galpa (Honduras}, y México. Actualmente es escenógrafo de Bellas 
Artes. 

Indudablemente que sus mejores obran son: "Leñadoras", "Niños 
indígenas", "Vendedoras de flores", "Los miqueros", "Niño del cara- 
col", "Niño con peno". 
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l{Ue ser gian poeta para ser, sin peligro, un poeta moderno. Lo mismo 
podría decirse de los pintores. Hay que ser gran pintor paia ser, sin 
peiig10, un pintor moderno. 

Es lamentable que algunos pintores se hayan amparado en el arte 
no figurativo como prestidigitación pai a envolver la mediocridad en 
distintos géneros del arte pictórico, y hacerse pasar por buenos con sólo 
el hecho de ser pintores abstractos ; indudablemente esto se debe poi 
la facilidad de aln ir las ventanas de este "ismo", o basados en aquel 
viejo aforismo cuando el feudalismo imperaba: "la sociedad es quien 
sil ve al.artista" en vez de "el artista sirve a la sociedad". 

No estamos de acuerdo en que el artista deba peimanecer a la 01i- 
lla de las causas sociales para realizarse como creador. Es pues, lo 
contrai io ; un pintor "realista-humano", enriquece su arte con la ayuda 
de los temas humanizados, y fomenta la belleza en el gian público que 
permanece ái ido de sabei ; comprender y gozar ese arte que nace de 
ellos y va hacia ellos, pero convertido en cálido mensaje es su destino. 

El realismo a que me refiero, pese a todo lo extraordinario que se 
ha hecho ya, no está agotado. Este realismo sigue ptn o e inmenso, y 
puede transformarse con elementos 1enovad01es sin perder su esencia 
creativa; mientras que el formalismo abstraccionista, cada día dismi- 
nuye los medios pictóricos y naturalmente tendrá que recurrir a ele- 
mentos u objetos reales como material plástico, verbigracia: en España, 
Salvador Soi ia, Tapies, Alfonso Míer, Canogar y otros. Estos pintores 
con el afán de ser modernos, en vez de pinturas emplean costales, hoja- 
latas, cemento, pedazos de láminas, clavos, bisagras, etc. 

Actualmente se habla tanto de arte abstracto como se comentó el 
"cubismo" hace 35 años. El "cubismo" se extendió mucho e influyó 
en distintos aspectos como por ejemplo: en el teatro, escenografía, ar- 
quitectura, ballet, cocina, mueble y ¡hasta en la música! Sobre el ahs- 
lraccionismo ya se oyen las siguientes voces: Señor barbero, hágame 
un coi te de pelo a lo abstracto; me tomaré un vaso de agua abstracta; 
esta noche iré a un restaurant abstracto a comer un pollo abstracto con 
amigos pintores ahsti actos. 
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Que no quiero ver tu nombre; 
que no quiero ver tu nombre, Julián Crimau: 
Que no quiei o ver tu. nombre; 
quiero hundí, melo en el corazón; 
llevárselo a mis hijos, y hablar les 
de tu. nacimiento; 
y decirles que et as tierna rama de naranio ; 
y que amabas los olivos, .las rosas, 
y que vivías enajenado de España. 
Que no quier o ver tu nombre, 
si te imagino caído, 
cuando asomaba la aurora. 
¿ Por qué has sido tú, Julián Gr imau Ca, cia; 
tú el más clai o y liberal; 

(Dile a la luna que venga, 
Que no quiero ver la 'sangre 
De Ignacio sobre la arena 

Federico García Larca). 

ELEGIA JUBILOSA A JULIAN 
GRIMAU GARCIA 

SEIS ELEGIAS Y UN POEMA DE 
ROBERTO ARMIJO 



Que no venga el sórdido; 
que no venga el que roba el pan del huérfano y la viuda; 
que no venga el político impuro; 
que no venga el militar intonso; 
qne no venga el obispo falaz; 
que no venga el periodista 'farsante; 
que no venga el aoar o; 
que no venga el sátrapa; 
que no venga el depr edador que se ingenia la guerra. 
Que vengan todos; todos los demás · 
ante esta tumba! Que vengan el harapiento, el ptu ia, 
el solitario que mu a la mañana; 
que vengan la t amet a, 
la virgen 
y la esté, il que se mu ere por la pt imauerd; 

III 

Los que fusilaron a Vaptzas ov, 
el muchacho búlgaro, que amaba la niebla 
y la música del mar. 
Los que mataron a Desnos, a Decow y a Saint Panl Roux; 
los que asesina, oti a Fucile; 
los que odiaban a García Loica, 
buscaban apagar tu entendimiento. 
Y a habían perseguido tus pasos, 
y [tu iosos, que, ian nublar tus ojos, 
como hicieron con Antonio Machado, 
y con el pastor de O, ihuela, 
Te sintió la madrugada, 
el granado, el peno, la hormiga de tu jardín 
y el g, illo de tú casa. 
Nadie podría decir que has muerto, 
tu mirada ilumina el aire sosegado de mi cuas to 
y me alumbra el camino 
que ansía el corazón. 

II 

tú, que ni siquiera odiabas a la lombt iz y el sapo, 
el ofrecido al sufrimiento, 
a la piedad y la altura? 
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Esta mañana trascendió tu muerte. 
Dejo de escribir 
y me asomo a la frescura fugaz que baña la ventana. 
Tomo el saco, y me voy soñando 
besado p01 la brisa de la mañana de Mayo. 
Me abandono entre 1 ostros ajenos a mi dolor 
y entro a los cines, a los cafés 
y vuelvo a gozar la claridad del día 
mientras me voy al ctuu to de hombre solo 
donde increpo al imputo que cerró tus ojos. 
De tu recuerdo ln otan. la flor, la estrella y el pájaro, 

IV 

qué venga el que se educó junto a la máquina; 
que vengan el guerrillero, 
el estibador, el albañil; 
que el lobuulor abandone el u aaor, 
la semilla temblorosa, 
y el olor capitoso del estiét col; 
qué vengan todos a regar 
canciones junto a tu tumba; 
que el minero deje el socavón oscuro 
y que venga a mirar tu destino de estrella; 
qué vengan todos 
y canten tu sacrificio, 
porque has muerto por la alegría, 
por el júbilo del hombre. 
Que se olvide el odio, 
y vengan el negro, el chino, 
el musulmán, el comunista; 
que vengan el filipino y el inglés, 
el boers y el hotentote, 
el judío y el ario. 
Que vengan los de corazón puro 
a contemplar tu nacimiento 
y la anunciación del futuro soñado; 
que vengan todos a verte renacer .. 
Que vengan los poetas 
a cantar 
tu profesión de albo, ada, 
de siembra y de camino. 
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Tus ojos ya no verán la luz del día, 
ni acariciarás la belleza de la tiei ra, 
que ubérrima, se alza en flores, 
vuela y resplandece en la mirada 
de las muchachas españolas; 
Y a no esperarás el silencio de la noche 
ptu a 1 eunirte lúcido y profundo, 
con tus compañeros 
que espe1 aban tu disc: eta sonrisa. 
Y a no ve, ás caer la nieve sobre los juncos, 
los álamos y los tejados de la aldea; 
ni oit ás el mu, mullo a través de la ventana, 
del campo, con sus cot deros, 
sus espigas, 
y sus montes agrupados en la niebla. 

VI 

Este día siento que me perteneces 
po1 que te suf, o con mi cansancio 
y te llevo junto a mi sombra 
y hasta te 1 espii o con t, isteza. 
En cada cosa que toco 
me imagino hallarte. 
Siento tu ce, canía 
y sin embargo, eres la sombra 
que se va por la tierra 
a iluminar la choza que abate el vendaval, 
al muelle donde esperan a las barcas pescadoras. 
Hoy este día duet mes entre mis papeles, 
te veo apenas con el alma. 
Me ama, ro los zapatos, salgo al aire, 
a la anchurosa suavidad de la noche 
a encontrar te; 
porque si vuelven con sogas y puñales, 
tú estarás en cada f, ente soñadora, 
en cada rostro que combata. 
Vivan tu entendimiento, tu voz, 
tu gracia de Odiseo! 
Tu mue, te se llenó de aurora! 

V 
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Los niños nos exigen un mañana 
donde se pueda 
respirar aire limpio 
y sin temor. 
El hombre que ama a sus hijos, 
ofrecerá su corazón, 
su pensamiento, 
por un mañana sin odios y sin guen a. 
Los niños crecen como las flores; 
oyen caer la lluvia 
y avanzar la alborada que despierta las frutas. 
Los niños no sospechan 
que entre las luces 
de la mar que descansa silenciosa en los puertos, 
ronda el aire fatal de las lluvias nucleares. 
Los niños sueñan con leyendas vagas 
sin presentir la sombra que acecha sus sonrisas. 
Si la guerra estallara 
¿Cómo podría la escuela alegrar sus aulas? 
Quedarían heridos los [uguetes. 
Pinocho cada vez más tt iste 
y perdida en sollozos 
Caperucita en medio de la noche honda. 
¿Cómo podría el mundo estallar en colores 
y palpitar la estrella sobt e la cabaña? 
Los animales inocentes 
se volverían polvo 
y la tien a una pálida cicatriz de tristeza. 
La novia primorosa 
no luciría sus cabellos 
en la mañana azul que hace brillar los árboles. 
Y llega, ía Octubre 
y en la vaga aventura del aire 
no habría barriletes. 
Vna llaga de estruendo sería la tierra 
y quedaría solitaria. 
Los niños nos exigen un mañana, 
y el que quiere a sus hijos 
oye el llamado de los niños del mundo. 

LOS NIÑOS NOS EXIGEN UN M,A$JANA 
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La tierra ardo, osa 
la tierra enamorada del pie descalzo del nómade galope del antilope 
la tierra estallada en beiucos en hormigas en manantiales y ge, anios 
la tierra to, tarada trepadora en la enredadei a salvaje 
modeló tu ca, ne tu lengua tu pecho de ruiseñor tu silbo asesinado 
Tú venías del dolor oscuro que sangraba en la honda noche de Africa 
venías de las aldeas 
y deseabas que la mañana del mundo también fuera del negro 
Tú no que, las que el negro se apagara entre el estiércol y la osctu idad 

[y las minas 
A tus hermanos les hablabas del hoi izonte 
de la alegría de tetulet eh el aire las alas del corazón y el sueño 
Les hablabas que más allá del mar del cielo y de los árboles 
el hombre ya labraba su destino su misión su espet anza 
Tú sabías que era necesat io abrir los ojos 
extender las manos y encenderlas de [úbilo 
pero los que odiaban tu voz los que temblaban y rondaban tu sombra 
urdían tu muerte tu silencio 
Te asesinaron 
te sacaron el corazón rumoroso 
y ahogaron. la paloma do, mida de tu sang1 e 
pero tu voz clara y silvestre no la pudieron segar 
y desde entonces temen 
te sueñan y medrosos buscan los sitios más oscuros de sus habitaciones 
para no oir el rumor dilatado de tus canciones 
de tus poemas que en cada pecho [ouen. 
en cada labio indómito y segregado canta y se suelta temblando 
para llegar matinal a los mercados donde se alza la tierra repartida 

A PATRICIO LUMUMBA 

Hay injusticia. 
Y se apaga entre fiebre y basuras 
adolorido el hombre; 
pe10 la tierra es ancha como el pensamiento y la luz. 
Sietnpt e habrá una alondra, un astro, 
una muchacha que consuele una frente pensativa. 
La mañana la siente mi corazón. 
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Tus manos educaron el temblor de las máquinas 
y ardiet on en el grisú de las minas y en las poleas. 
Los bart ios de V arna y de Sofía, 
conocieron tu sont isa, franca y magnífica. 
Amabas a los pescadores, y acostumfoabas acercarte, 
por la tarde, a esperar su regreso. · 
Ellos conocían tu tt isteza, cuando hacías tender, 
la mi, ada de tus suaves ojos azules, 
por la tranquila corola de la espuma, 
y soñabas mucho, a través de tu ventana ideal. 
Te iluminaste en la lucha, y alegre, embi iagado de dolor y vida, 
te preparaiste a morir. 
Sobre mi escritorio, bañado por la dura luz de marzo, 

Habías et ecido junto al olivo y la niebla. 
Acostumbrados tus ojos amaron el río, las bahías 
y el balido quejumbroso de los 1 ebaños 
que baiabati de las cumbt es donde moraban la nieve y el águila. 
En las ta, des azules te acariciaba la bruma cálida del mas 
y junto a la silueta de los navíos 
que escondía la húmeda niebla del pue1 to, 
echabas a uolat tu corazón, herido pot una sed de solita, ia aventura. 

A NICOLAS VAPTZARO\r 

en las [loi es en las ve, dus as y las frutas 
Tu voz recot t e las ciudades las , egiones remotas y ag, estes 
llega a las selvas donde se gua, eceti bajo la sombra espesa de los á1 boles 
el leopat do saluaie el rinoceronte '.)' los pá¡aros 
Hoy más que nunca te odian 
ya no quisiet an ni oir tu nombre 
te arrinconan y bajo pottalolios y candados 
te ciegan y en su fiebre colérica te escupen te estrujan 
pe, o no pueden pero no pueden apaga, tu voz 
porque en cada peclw malt, atado en cada negr o afrentado 
estás tú despertando al hombt e a la et iauu a dormida 
y con tus versos 
cantas la mañana del negro 
y del hombt e del mundo. 
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Eres la pieds a en aoenttu a de honda pat a el vuelo 
Eres do, mida y silenciosa altitud 
La [iebt e a, remansada enu e sollozos impulsos y guiian os 
E, es raíz sedienta te, ca en cada vena en cada miras de milano de ocelote 
Gramínea pu, isima sobre la costra suf 1 ida de la tien a 
impulsada en [lot ecillas que sonaban en la bt isa 
Espina que llevaba en cada brote condición de sangre de mi,ada oscura 

[y triste 
Pedro Pablo eres el aire la sembt tulut a que se agarra sobre el pum, 

[dolor del estiércol 
del sudo, que 1 egaba el surco 1 evolcado pot la pezuña bíblica del buey 
de la tien a acariciada por el pie descalzo que temblando de ternura 
como en vuelo de colibrí apenas si toca la piel humilde de la tierra 
Pedro Pablo et es el nervio la ramazón tendida sobre muros 
que golpeaban la pared obstinada y terrible 
Las calles los ban ios te vieron vagar espe1 a, la madrugada 
Te conociet on. las cárcavas oscuras 
los pájaros que buscaban el silencio de la tarde 
Se te quiere olvida, 
algunos trabajan con aldabas con candados 
pa, a que no salgan tus oios a la luz del día 
No quisieran que tus ojos crecidos enn e las patas de las bestias 
entre las lágrimas mojando la raíz del añil 
se asomaran puros e, istalinos como los oios de un niño 
Se que te engañaron que no querían que fueras tú el elegido 
el que despertara a los hermanos engañados vendidos y negados 
pa,a que tocaran el pecho [ubiloso del alba 
Sé que huiste baio el amparo de la noche del bosque 'Y la estrella 

PEDRO PABLO CASTILLO 

están tus poemas. Aln o tu obra ptu ca, P! o funda, 
y al sentirte liln e y puro; te imagino: alto, sencillo 
y magnífico para el suf, imietüo, ' 
Tú no has muerto, Murieron. los que apagaron el arrullo de tus ojos. 
Y mot u án todos los que odian tu voz, tu signo, 
la suave luz de tu estrella. 
Moru én los que niegan la siembra y la canción. 
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Y o no sé donde está tu clai a jnventud. 
Mi,o el mar 
y siento que estás perdido en su p10fundo semblante. 
Con desespei ación buscamos tu sotu isa, 
tu palabra suave 
y sólo el hot izonte de espuma, 
de nubes blancas que se alejan. 
Y o no sé donde está tu [uoenuul 
que ayer miraba palpitar 
cabe la mañana, 
y que pe, dida se encuenu a ahora en los abismos 
donde nace la misteriosa música del mar. 
Alzo la voz 
y con dolor qu~ meabandona 
pronuncio tu nombre de amigo fascinante 
y sólo el mar azul 
impasible responde. 
Desesperados buscamos tu cuet po 
entre la arena húmeda 
y la ondulada 01 illa, 
y esperando enconu a, un indicio, 
una leve huella, 
que nos indique tu perfil 

(Pata EnGARDO Escoro, mi entrañable amigo) 

REQUIEM PARA UN MUCHA.CHO 
QUE SE PERDIO EN EL MAR 

y que llegaste al mar 
y que en el puro resplandor fugitivo de la espuma 
hallaste aln igo para arrullar tu sueño 
para el cortado sueño que se te violentaba hasta, agita, banderas en 

[tus venas 
La aurot a vendrá y volverá tu voz llena de 1 aices espumas y paisajes 
Voz de va, ón de pura sangre 
y llamará Aquí te espero te espet amos 
V endi ás como un árbol altivo y 1 umoroso 
of, ecietulo al hombre zin mundo nuevo presentido y soñado. 
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u tu golpeada mano delu ante, 
callamos con desga, i ado silencio. 
Pero el mat inmenso 
ruge como fiera tenebt osa 
junto a la noche que cubt e playas y mangla, es. 
Entre las sombras, crines de espuma amarga, 
de espuma ama, ga que golpea, 
que se agita, 
mue, de la piel 
y sacude espinas en el corazón. 
Ayer, alegt e, llegabas a mi habitación, 
r juntos visitábamos las cajete, ías 
donde hablábamos de pequeñas cosas. 
Ahora el mar con audaz celada hurtá tu cue1po 
donde m01 aban la nobleza 
y la inteligencia. 
Aye, fui yo quien se e, eia mue, to. 
Mi pequeña lámpara apagaba en la noche exn aiia 
su tacitut na luz desespet ada, 
y fuiste tú, entonces con c01 dial ente, eza, 
quien despedía al amigo. 
Pe, o de pt onto mi pequeña lámpa: a 
abrió de nuevo so, P! endida 
su coi dial alondi a. 
Pet o, hoy, 
m ienu as el mas 
azota la atmósfe, a deslumln ada, 
invoco un milagro 
r P! egunto por ti a las tinieblas, 
a las olas 
y a la llamn a de agua insomne. 
¿Dónde estás? 
¡Oh luna solitaria, lámpa,a de los desespei adosl 
¡Oh estrellas pálidas que vigilan los misterios del mm! 
¡Oh playas mudas, silenciosas! 
¿En qué mundos de cristal, 
en qué regiones profundas, 
en qué hondos espacios, 
en qué mundos donde habitan los peces ciegos 
y las madréporas 
y la fiera tiburona de los abismos? 
¿En qué sumergidos bancos de arenas 
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El que se pierde en el mm. La espuma 
lo deshace. Poco a poco. Lava la piel 

I I 

Yo tenia un amigo. El mm 
hu, tó su noble corazón. 
Un día se despidió con su son, isa 
de grave isueligencia. 
Después ... Nunca jamás 
volvió. 
Dicen que el mat deseaba hu, ta, 
la flor de su P! esencia. Y hubo una ta, de 
azul. Y en el azul quedó .. Galla, da y he, oica 
aventura, de la que jamás volvió ... 

P1ólogo 

1 

NUEVO REQUIEM PARA UN MUCHACHO 
QUE SE PERDIO EN EL MAR 

y montañas subnuu inas, 
duerme P! isionero? 
¡Oh luna de los desespet ados! 
Luna de ojo et uel 
inct ustado en el t ostro oscut o de la noche! 
tú que m01 as en el cielo 
y mii as las tJ istezas de la tiet t a, 
dime, ¿dónde? ¿ en qué sitio, está el amigo p1 isionero? 
La muerte es rauda y exu aña. 
Vuela inespet ada. 
Dime, ¡Oh tú, deidad inexorable! 
¿en qué mundos de e, istal se han cet i ado sus ojos. . ? 
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y deja nada más el hueso. Y en la tu ena 
de una playa lejana, escondida al ojo, 
a la huella impoi tuna, 
llega el mar: suave y limpio, 
( se ven hasta los guiia: ros 
y la esponja 
abandonada en los 1 emansos, 
que /01 ma el ma, ausente 
enu e 1 ocas .'.) 
corales) 
y ahí, erüi e la soledad de los riscos, 
del cielo 
y las nubes, abandona el hueso. 
El hueso todo del cuet po. Brilla 
delicada la luna. Y el hueso todo 
es pulido. Suave como guiiarro, 
Como madrépot a. 
Entre cadéoe: es de hipocampos 
y estrellas truu inas, queda el hueso silencioso. 
Y el tiempo eterno. Majestuoso. 
Custodia su p1 ecioso monumento fugaz. 
Alzado a la soledad. A la soledad sonot a 
porque el mar canta. 
Y llega cada vez que le desea besat . 
Mue, en las gaviotas, 
las garzas y los peces. Y el mar 
canta. Y entre húmedos testimonios, yace el hueso 
put o. Desnudo Rodeado de vastedad. De sonido, 
y espuma. 
Y o tenía un amigo, cm azon, Tú le sientes. 
¿ Recuet das, que venía alegi e 
y conversaba? 
Ya [lot eció el árbol de la esquina. 
El invierno despertá sus hojas. 
¿ Recuei das que veíamos con él 
cae, la lluoia en los ramajes. 
La lánguida tt isteza de la lluvia, 
y mi amigo, ¡ve,dad corazón! se quedaba esperando 
y cha, landa, mientras en las ramas ya no susurt ara 
la lluvia. Y o tenía un amigo, 
¡ve1dad corazón! 
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demia Nacional de Medicina Tomo XCIII 
Julio de 1963 N9 7 - ' 

Boletín de la Asociación Médica de Puerto 
Rico Vol. 55 Julio, 1963 N9 6 San Juan 
Puerto Rico · 

Indice de Precios al Por Mayor Vol XIII 
Enero Febrero-Marzo de 1963 Nos 1-2, Uni- 
versidad Central del Ecuador Facultad 'de 
Ciencias Económicas y Administiativas 

(omisión Nacional de Valores Aln il de 1963 
Vol X, NQ 4 México, D F 

CJ(, Ingeniei ía Civil NQ 116. Órgano del Co- 
legió de Ingenieros Civiles de Méxíco Mayo- 
J unio 1963 México, D F 

Indice de Precios al Consumidor ( C osto de la 
Vida) de las Naciones Americanas ,1955 
Diciembre de 1962 Unión Panamericana. 
Washington, D C , U S A. ' 

Américas Vol 15 Nº 8 Agosto de 1963, Unión 
Panamericana Washington 6, D C, U,S A 

Japanese Joumal o/ Medical Scíence and Bio 
logJ. Vol 15 Dccemher, 1962 NQ 5 6 ,Pu- 
hlished Bimonthly By the National Instituto 
of · Health. Tokyo Tapan 

El Estudiante NQ 5 Vol VII 1963 Leiden 
Hol\lnda 

Suiza Técnica NQ 2 l963 Lausana Suiza 
Boletin de Adquisiciones de la Biblioteca de 

la Escuela lnteramericana de Blbliotecologia 
NV 4 Abril, 1963 Medcllín Colombia 

Comunicado de Prensa Nº 63/27 10 de Julio 
de 1963. Banco Internacional de Reconstruc 
ción.y Fomento, Washington 25, D.C, U.S A 

( iencia lnteramericana Vol. 4 NQ 3. Mayo 
Junio 1963, Unión Panamericana Washir¡g- 
ton, D:C I U.S A. - 

Boletín de Artes Visuales NQ 7. Enero-Junio 
1961. Unión Panamericana Washington, 
DC,USA 

Recursos Humanos en Centro América Cua 
demos Nº 1 Julio 1963 San José Costa 
Rica 
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Magia y Milagro de la Poesía Popular. Enrique 
Llovet Editora Nacional Madrid 

El Mundo Clásico Visto por Menéndez Pela 
yo. V Eugenio Hernández Editora Na- 
cional Madrid 

Viviremos Mediante los Átomos Gerhard Lo 
wenthal Josef Hausen Editora Nacional 
Madrid 

Menéndez Pelay o y El Romatuicismo Hans 
Juretschke Editora Nacional Madrid. 

La Poesia Española Vista por Menéndez Pe 
la, o Emiliano Diez Echarri Editora N acio- 
cional Madrid 

Manuel de Falla Kurt Pahlen Editora Na 
cional Madrid 

Joaquín Turina Federico Sopeña Editora Na- 
cional Madrid. 

Rebelión de las Minorías George Uscatescu 
Editora Nacional Madrid 

Polémica de dos Filosofías P Miguel Oromí, 
O F 111 Editoia Nacional Madrid 

La Novela Española Vista por Menéndez Pe- 
layo Mariano Baquero Goyanis Editora Na- 
cional Madrid 

El Turismo en la Economía Nacional José 
Ignacio de Auillaga Editora Nacional Ma- 
drid. 

Denoso Coi tés, Hombre de Estado y Teólogo 
Dietmar Westemcyer Editora Nacional Ma- 
drid 

Revista Colombiana de Antropología Vol XI, 
Año 1962. Organo del Instituto Colombiano 
de Antropología Bogotá 

Historia de las Relaciones entre China y Rusia 
'3oviética Yu Tan Son Editora Nacional 
Madrid 

( risis del Liberalismo en la Europa Central 
Pablo Tijan Editora Nacional Madrid 

La Cosecha Amarga B Pasternak Editora 
Nacional Madrid 

Vida y Sentido de la Poesía Actual Leopoldo 
Rodríguez Alcalde Editora Nacional. Ma- 
drid 

Boletín Injormntiuo N"' 50 Julio de 1963. 
Instituto Salvadoreño de Investigaciones del 
Café (IS I C ) Santa Tecla El Salvador, 
CA 

Agosto 1963 NQ 2 Washington 6, D C , 
USA 

Boletín Sismológico del Servicio Geológico Na 
cional de El Salvador. Vol XI}.(:, Enero-Abril 
1963 Ministerio de Obras Públicas Repú- 
blica de El Salvador, C A 

Michigan Law Review Vol 61 June 1963 NQ 
8 Ann Arboi Michigan 

Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana 

La Muerte y la Pintura Española Manuel Sán 
diez Camargo Editora Nacional Madrid 

EstadísticaJournal of the lnterAmericati Sta 
tistical lnstitute Vol XIX, NQ 73, Diciembre 
de 1961; Vol XX, NI' 75, Junio de 1962 
Washington, D C , U S.A 

InterAmericati Symposiuni on the Peace] ul 
Application of Nuclear Energy México City, 
Apríl 9-13, 1962 Tomos I y II Pan Ame- 
rican Union Washington, D C, USA 1962 

World July-August 1963 Vol 42 N9 4, New 
York 19, N Y , U S A 

Alcalá de los Zegries" Ricardo León Editora 
Nacional Madrid 

Roja y Gualda Ricardo León Editora Nacio- 
nal Madrid 

Historia de la Filosofía del Derecho José Corts 
Grand. Editora Nacional Madrid 

Crisópolis José Luis Lopc Cid Editora Na 
cional. Mudrid 

Nebrija (1441-1522). Félix G Olmedo, S J 
Editora Nacional Madrid 

Cataluña, Síntesis de una Región Maximiano 
García Venero, Editora Nacional Madrid. 

J Luis Vives José Corts Cran Ediciones Fe 
Madrid 

El Pomo de la Espada Juan Beneyto Editora 
Nacional Madrid 

Mallorca, Arer y Hoy Gaspar Sabatei Editora 
Nacional Madlid 

Mesoneros Romanos Octavio de Medeiros 
Editora Nacional Madrid 

l)octor Huarte de San Juan Emiliano Aguado 
Ediciones Fe Madrid 

Don Juan Valera Emiliano Aguado Ediciones 
Fe Madrid 

Mariano José de Larra Emiliano Aguado Edi 
cioncs Fe Madrid 

ruan Alfonso de Lancina José Antonio Mma- 
vall Ediciones Fe Madrid 
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Ventura de la Vega. José Montero Alonso Edi- 
tora Nacional Madrid 

Cuestiones de Ante Guerra Carlos Martíncz 
de Campos Editora Nacional. Madrid 

Confidencias de Antaño Rafael Olivar Ber 
trand, Editora N acional. Madrid. 

En Torno a la Afirmación Española Gaspar 
Sabater Editora Nacional Madrid 

El Cardenal Julio Alberoni, Lucíano de Taxo- 
nera. Editora Nacional Madrid 

Doctor Corteza. Dr. J Alvarez Sierra Editora 
Nacional. Madrid 

Sor María de Agreda Gonzalo Torrente Ba- 
Ilester Ediciones Fe. Madrid 

Organización del Protectorado Español en Ma 
truecos Tomos l y JI. José María Cordero 
Torres Editora Nacional Madrid 

Del Siglo XVIII a Nuestros Días Emiliano 
Aguado Ediciones Escorial Madrid 

El Rito M ozarabe P Germán de Prado Edito 
ra. Nacional Madrid 

Vida del Cardenal Gasparri Francisco María 
Taliani. Editora Nacional Madrid. 

San Gonzalo Alvaro Labrada Editora Nació- 
nal Madrid. 

Femando Villaamil. Francisco Camba. Editora 
Nacional Madrid 

El Marqués de Santa Cruz de Marcenado 
Manuel Sánchez del Arco Editora Nacional 
Madrid 

Pedro de Valdivia. José Gutiérrez Hove Edi- 
ciones Fe Madrid 

El Inca Garcilaso de la Vega Darío Fernández- 
Florez Tomos l y U Ediciones Fe Madrid 

Gines Sepulveda Juan Bcneyto Pérez, Editora 
Nacional Madrid 

Condesa de Bureta Marichu de la Mora Edi 
tora Nacional Madrid 

Emilia Pardo Bazán Carmen Castro Edicio- 
nes Fe Madrid. 

Cadalso Vicente Ferraz Editora Nacional Ma- 
drid 

Juan de Mariana, Manuel Ballesteros Gaibrois 
Ediciones Fe. Madrid 

López de Gomara Darío Fernández Florez To 
mos I y U. Ediciones Fe Madrid 
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Solárzano Pereira Luis García Arias Tomos 
I y 11 Edit01a Nacional Madrid 

P Juan Marques, OS A Manuel Cardenal 
de !1 acheta Editora Nacional Madrid. 

Alfonso de Castro Juan del Rosal Ediciones 
Fe Madrid 

P Pedro de Rivadeneira Manuel Muñoz Cor· 
tés Ediciones Fe Madrid 

A [eronimo Feijoo J. De Entrambasaguas 
Tomos 1-II y III Ediciones Fe Madrid 

Minoridad de Don Enrique ]JI el Doliente 
Gonzalo Torrente Ballester Editora Nacio- 
nal Madrid 

Jerónimo Gracián Luis Rosales Ediciones Fe 
Madrid 

Canovas del Castillo Luis García Arias Edi- 
ciones Fe Madrid 

Santiago en la Historia de la Literatura y el 
arte Editora Nacional Madrid 

Argelia y el Parlamento Francés Jean Menin- 
gaud. Editora Nacional. Madrid 

De las Brigadas Internacionales a los Sindi 
catos Católicos Hamish Fraser, Editora 
Nacional Madrid 

Mis Conversaciones con Maurras y su Vuelta a 
la Iglesia Aristides Cormier, Canónigo, Edi- 
tora Nacional Madrid 

Breve Historia de la Historiografía M. Fer- 
nández Alvarez Editora Nacional Madrid. 

' 

La Filosofía Escolástica y el Intelectual Cató 
lico Faustino G. Sánchez Editora Nacional 
Madrid 

Escritos Políticos de Carlos Vll Melchor Fe- 
rrer Editora Nacional Madrid 

Aplicaciones Industriales y Militares de la 
Explosión Termonuclear Editora Nacional 
Madrid 

El Cine, El Amor y Otros Ensayos Miguel Si- 
gnan Editora Nacional Madrid 

Menéndez Pelayo a los Cien Años Jorge Vi- 
gon Editora Nacional Madrid 

Profetas de Europa George Uscatescu Madrid 
La Vida Británica J D Scott, Editora Na- 

cional Madrid 

Tres Ensayos Sobre la Literatura y Nuestra 
Guerra. José Vilas Selma Editora Nacional. 
Madrid 
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La Sangre de las Almas Tomás Borras Editoi a 
Nacional Madrid 

Cruz de Guía. Manuel Sánchez del Arco Edi- 
tora Nacional Madrid 

El Revolucionario José Posada Editora Na 
cional. Madrid 

La Ca.5a de la Fama. Lederma Miianda Edi 
tora Nacional Madrid 

Libros y Revistas de Italia Nos 1-2, Mayo· 
Junio; 3 4, J ulío-Agosto 1962, Año V Enero- 
Febrero, Nos 5-6, 1963; Marzo Aln il, Nos 
7 8, Año VI, 1963 .Presídencia del Consejo 
de Ministros Roma Italia 

Antología Samuel Ros Edítor« Nacional Ma, 
drid . 

Presencia de España en Berberia Central 1 
Oriental Tomás García F. Editora Nacional 
Madrid 

El Pontificado en las Letras Españolas Edi- 
tora Nacional Madrid 

La Pesca en el Mar Basca Ciriquiain Gaizta 
rro Editora Naoional, Madrid 

Mosaicos de Artículos Leopoldo Huidobro 
Editora Nacional Madrid. 

El México que Yo he Visto Joseph Barhosa 
Editora Nacional Madrid 

Con el Direotorio Militar Ramiro de Macztu 
Editora Nacional Madrid 

El Sentido Reverencial del Dinero Ramiro de 
Maeztu. Editora Nacional Madrid 

O se Ayuda a .España o se Hunde Europa 
Frank He11ius Editora Nacional Madi id 

El País Berebere Angelo Ghirelli Editora 
Nacional Madrid 

Aut~biografía Ramiro de Maeztu Editoi a Na 
cional Ma'drid 

La Analogía del Ser 'Y el Conocimiento de 
Dios en Suárez José Hcllin, S J Madrid 

El Libro de' Santiago' J Filgueira Val verde 
Editora Nacional Madrid 

Ana Franca Vicente Ferraz y Castán Editora 
Nacional Madrid 

Antología de los Borrases. Tomás Bonas Edi- 
tora Nacional Madrid, 

El Collar del Tiempo Alberto Fernández Ca- 
lar Editora Nacional Madrid 

Norteamérica con las Botas Puestas. Giuseppe 
Prezzolini Editora Nacional Madrid 

Ambiciones Españolas Florentino Pérez Em- 
bid Editora Nacional Madrid 

El Momento Bélica de Nuestro Tiempo. Fran- 
cisco Pérez Montero Editora Nacional. Ma- 
drid 

Un Novelista Descubre América Miguel Deli- 
bes Editora Nacional Madrid 

Oriente Frente a Üccideiue Hispanus Editora 
Nacional Madrid 

Falange Española · Madrid. 

Doctrina de Trento F G Sánchez Maren, V 
Gutiérrez Durán Editora Nacional. Madrid 

Del Alto Ebro a las Fuentes de Llobregat. 
Cencml Sagardia Editora Nacional Madrid 

Un Ideal Sindicalista Ramiro de Maeztu Edi 
tora Nacional Madrid 

Alfonso X y Sancho IV Gonzalo Torrente Ba- 
Ilsster Tomo I y II Ediciones Fe Madrid 

Pedro Antonio de A/arcón Juan del Rosal. 
Ediciones Fe Madrid 

Alonso de Cabrera Luis Felipe Vivanco. Edi 
tora Nacional Madrid 

Andrés Bernaldcz Octavio de Medeiros. Edi- 
ciones Fe Madrid 

El Imperio de Mao TseTung Jean Monstci- 
Ieet Editora Nacional Madrid. 

Viaie a la Argentina Eduardo Aunos Editora 
Nacional Madrid 

Vida y Política en el Oriente Medio Lily 
Abegg, Editora Nacional. Madrid. 

Los Balkanes del Mediterráneo Anton Wurs 
ter Editora Nacional. 

Europa Ausente George Uscatescu. Editora 
Nacional Madrid 

El 98 de los que Fueron a la Guerra Santiago 
Gil.lindo Herrera. Editora Nacional Madrid 

100 Aíios en la Vida del Ejército Editora Na- 
'elonal Madrid 

El Vietnam Y la Indochina "Roja" Ivonne Pag- 
niez Editora Nacional Madrid 

Del Kaiser al Canciller Atlenauer Wrencr 
Freiheu Von Hheinbaben Editora Nacional 
Madrid ·· 

El Nuevo Ejército Alemán. Departamento 
Blank Editora ·Nacional Madrid 

La Universidad 154 



Holetiti Cultural y Bibliográfico Vol. VL Nos 
1, 2, 3, .Banco de la República. Biblioteca 
Luis Angel Arango Bogotá, Colombia. 

Boletín Informativo N9 51 Agosto de 1963. 
Instituto Salvadoreño de Investigaciones del 

Libros :Y Revistas de Italia Nos 5 6; Año VI, 
Mayo-Junío de 1963 Presidencia del Con· 
sejo de Minsitros Roma 

Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana 
Septiembre-Octubre de 1963 Washington, 
DC,USA 

Caminos r Construcción Pesada Vol. XXII, 
NQ 10 Octubre 1963 New York 3, N. Y, 
EUA 

Memoria de la Primera Reunión de Biblioteca 
rios de las Universidades Centroamericanas 
Publicaciones de la Secretaría Permanente 
del Consejo Superior Universitario Centroa- 

· mericano Universidad de Costa Rica Costa 
Rica, C A. 

Revista de la Sociedad Bolivariana de V ene 
zuela 24 de Julio de 1963 Vol. XXII, N9 
75 Caracas Venezuela ' ' · 

Lista de Nuevas Adquisiciones Junio 1963 
Centro Interamericano de Vivienda y Pla- 
neamiento Bogotá Colombia 

Suplemento Informativo Cinoa Agosto de 
1963 Ceritro Interamericano de Vivienda y 
Planeamiento Bogotá Colombia, 

Boletín. Estadístico 11'-' Epoca Nº 58, Abril- 
.(11ayo-Junio de 1963 Dirección General de 
Estadística y Censos Ministerio de Econo- 
mía San Salvador, El Salvador, C A 

Korea Journal Vol 3 N9 9 September 1963 

Estudios Sobre el Barroco Revista de la Uni- 
versidad de Madrid 1962 Vol XI, Nos 
42-43 

ricano Agosto de 1963 Publicaciones de 
la Secretaría Permanente del CSUCA Cos- 
ta Rica 

Boletín de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina Santa María de los Buenos Aires 
Año V, Mayo de 1963 Nº 18 Argentina 

Cró11ica de la Unesco Febrero Marzo de 1963 
Vol IX, Nos 2 3 Unesco París. 

Carta Quincenal de la CVF N9 14 31 de Ju· 
lío de 1963 Caracas Venezuela 

Boletín de la Biblioteca Nacional Año XVI, 
Primer Trimestre de 1963 N9 25 Lima. 
Perú 

World September 1963. Vol 42. N9 5. New 
York 19, N.Y., USA . . 

[apanese Journal of Medical Science and Bio 
logy. Vol 16, February, 1963 Number 1 
Published Bimonthly by the ,National Insti- 
tute of Health Tokyo Janan, 

Libros r Bibliotecas en· América Estudios Bi- 
bliotecarios NQ 7 Pan American Union 
,Washington 6, D C, U.S A 

El Estudiante N9 6 Vol VII, 1963. Leiden. 
Holanda 

Trends. N9 28 1963. Alemania. 

Boletín Oficial de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público de México. Tomo IX, Ju. 
lio de 1963 N9 7 México, D F 

Lista de Nuevas Adquisiciones Nº 15, 1962; 
NO 16, 1963 Escuela Superíoi . de Adminis 
tración Pública América Centra] San José 
Costa Rica 

Bases Fundamentales de la Organización del 
Consejo Superior Universitario Centroame 

Echo · Julio-Agosto de 1963 Confederación 
Mundial de Organizaciones de Profesionales 
de la Enseñanza Washington 6, D C , U S A 

Panorama Enero-Marzo de 1963 Vol 4 N9 4 
Confederación Mundia I de Organizaciones· de 
Profeeionales de la Enseñanza Washington 
6, DC, USA. 

Revista Siemens Año XXXI, Agosto de 1963 
N9 8 Alemania 

Monographs NQ 24. June 1963 .School of Intei- 
American Studies University of Fkn ida 
Gainesvil1e U S A 

Memoria del Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Obras Públicas Pei íodo : 19 de Jnlio de 
1962, 30 de Junio de 1963 ·san Salvador 

Revista Técnica Sulzer, Año XVII, 1962 N9 
4 Winterthur. Suiza 

Crupos Marginales en El Salvador Su Pre 
venciÓT!, Rehabilitación r Erradicación Mi· 
nistei io de Educación, Escuela de Servicio 
Social de El Salvador 

El Desempleo en El Salvador Causas, Conse 
cuencias r Recomendaciones Para su Tra 
tamiento Ministerio de Educación Escuela 
de Se1 vicio Social de El Salvador 

El Alcoholismo en El Salvador. Pi ohlerna Mé- 
dico Social Ministerio de Educación Escue- 
la de Se1 vicio Social de El Salvador 
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Antología Azarias H Pallais Ministerio de 
Educación Dirección General de Publica- 
ciones San Salvador El Salvador, C.. A 

Cultura NQ 27, Enero-Febrero-Marzo ; N9 28, 
Abril-Mayo Junio, 1963 Ministerio de Edu- 
cación Dirección General de Publicaciones 
San Salvador, El Salvador, C A. 

The Revolution is Here To Stay La Habana 
Cuba 

Revista de la Facultad de Derecho NQ l Ene 

Poema Póstumo A Guerra Trigueros Minis 
terio de Educación Dirección General de 
Publicaciones. San Salvador, El Salvador, 
CA 

Helios Alberto Masferrer Ministerio de Edu 
cación Dirección General de Publicaciones 
San Salvador, El Salvador, C A 

Viento Negro. César Brañas Ministerio de 
Educación Dilección General de Publica- 
ciones San Salvador, El Salvador, C A 

Sólo Amor Pedro Geoffroy Rivas Ministerio 
de Educación Dirección General de Publica- 
ciones San Salvador, El Salvador, C A 

Ensayo Sobre el Destino Alberto Masfener 
Ministerio de Educación Dirección General 
de Publicaciones San Salvador, El Salvador, 
C. A. 

Canada and the United Nations 1962 Depait 
ment of Externa! Affairs Otawa Canadá 

Noticiero Bibliotecario Interamericano N'> 31 
Enero-Marzo 1963 Biblioteca Colón. Depto 
de Asuntos Culturales Unión Panamerica 
na W ashington 6, D C , U S A. 

La Escuela de Altamar Jorge B Laínez Mi· 
nisterio de Educación Dirección General de 
Publicaciones San Salvador, El Salvador, 
C A 

Revista [nternmericana de Ciencias Sociales 
2~ Epoca, Vol. 2 Unión Panamericana Was- 
hington 6, D C , U S A. 

Ciencia lnieramericana Vol 4 N9 3 Mayo 
Junio 1963 Depto de Asuntos Científicos 
Unión Panamei icana Washington 6, D C, 
USA 

Anales de la Organización de los Estados 
Americanos Vol X, N9 2, 1958 Unión 
Panamericana Washington 6, D C , U S A 

Boletín Revista Interamericana de Ciencias 
Sociales Vol 2 Octubre de 1963 N9 8 
Unión Panamericana Washington 6, D C, 
USA 

Boletín Interamericano de iUúsica N'-' 37 Sep- 
tíembre de 1963 Unión Panamericana Was- 
hington 6, D C , U S A 

Uso Industrial y Agrícola de Ríos y Lagos 
Internacionales Unión Panamericana Was- 
hington D C , U S A 

Haití N9 12 1963 Unión Panamericana 
Washington, D C , U S A 

América en Cifras 1961. N'I 1 Unión Pan- 
americana Washington, D C , U S A 

Américas Vol 15, Nos 10 11, Octubre-No 
viemhre de 1963 Unión Panamericana Was 
hington 6, D C , U S A 

Comunicado de Prensa de la CFI N9 63/13. 
18 de Octubre de 1963. Corporación Finan 
ciera Internacional Washington 25, D C , 
USA 

Revista de Educación Mayo Julio 1963, Año 
XXXIII, 9" Epoca, N'I 2 Órgano del Minis· 
tei io de Educación, Bellas Artes y Cultos 
Santo Domingo, Rep Dominicana 

Arquioos de Higiene e Saude Publica. Vol. 
XXVIII, J unho de 1963 N<.> 96 Secretaría 
de Saude Pública e da Assistencia Social 
Sao Paulo Brasil. 

Humboldt Año 4, 1963 N9 15 Hamburgu 
Alcn1ania 

La Prensa en Alemania Bonn Alemania 

Diario de Oriente Año LXIII, Noviembre 14 
de 1963 San Miguel, El Salvador, C A 

La Gaceta Publicación del Fondo de Cultura 
Económica de México Año X, Nº 109 Sep- 
tiembre 1963 México, D F 

Ciencias Económicas Vol VI, Julio de 1963 
NQ 19 Organo de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Antioquía. 
Medellín Colombia 

Comunicaciones. Año VIII, Julio Diciembre de 
1959 Nos 3 4 Instituto Tropical de Inves- 
tigaciones Científicas Universidad de El 
Salvador, C A 

Revista de Derecho Año XI, Nos. 37-38. Julio- 
Diciembre 1959 Universidad mayor de San 
Andrés Facultad de Derecho La Paz Bo- 
livia 

Revista de la Universidad del Zulia NQ 22 
Abril Junio de 1963 2<' Epoca. Maracaiho 
Venezuela 

Café (IS I C ) , Santa Tecla El Salvador, 
C. A. 
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La Prensa en Alemania. Bonn Alemania 

Caravans James A Michener, Book of-the 
Monthly Club Inc, Ncw York, U S.A 

Revista de Educación Mayo-Julio 1963 Año 
XXXIII, 9~ Epoca NQ 2 Organo del Minis- 
terio de Educación, Bellas Artes y Cultos 
Santo Domingo, D N , Rep Dominicana 

Arquivos de Higiene e Saúde Pública Vol 
XXVIII, Junho de 1963 N\l 96 Secretaría 
de Saúde Pública e da Assistcncia Social 
Sao Paulo Brasil · 

Humboldt Año 4, 1963 N\l 15. Hamburgo 
Alemania 

Revista de la Universidad del Zulia NQ 22, 
Abril-Junio de 1963 Segunda Epoca Mara- 
caibo Venezuela 

Boletín Cultural J Bibliográfico Vol VI, Nos 
1, 2, 3, 1963 Banco de la República Biblio 
teca Luis Angel Arango Bogotá Colombia 

Boletín Informativo NQ 51 Agosto de 1963 
Instituto Salvadoreño de Investigaciones del 
C.afé (l S l C ) Santa Tecla, El Salvador, 
C A 

Libros 'Y Revistas de Italia Nos. S,6, Año VI, 
Mayo-Junio de 1963. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Roma 

Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana 
Septiembre Octubre de 1963 Washington 6, 
OC, EUA 

laminas y Construcción Pesada Vol XXII, 
NQ 10, Octubrn 1963 New York 3, N Y, 
EUA 

Boletín Estadístico 11 Epoca N\> 58, Abril- 
Mayo Junio de 1963 Dirección Cenei al de 
Estadística y Censos. Ministerio de Econo- 
mía San Salvador, El Salvador, C A 

Korea Iournal. Vol. 3 NQ 9 Septemher 1963 

Carta Quincenal de la CVF N? 12. 15 de Ju 
nio ; N9 13, 15 de Julio de 1963 Corporación 
Venezolana de Fomento Caracas 

Estudios Sobre el Barroco Revista de la Uní- 
, ersidad de Madrid Vol XI, Nos 42 43 Ma- 
drid 1962 

NOVIEMBRE 

Vida Universitaria. NI? 656 Octubre 20 de 
1963 Año XIII, Universidad de Nuevo León, 
Monterrey, N L, México 

Wmo Bulletin October 1963 Vol XII, N'-' 4 
World Meteorologlcal Ürganization Genéve 
Suisse, · 

Re vista de Música Año 1, N9 1, Enero ; N9 
2, Abril; NQ 3, Julio, 1960 Depto de Mú 
sica Biblioteca Nacional. La Habana Cuba 

Revista Jurídica Nº 8, 1960. Facultad de Dere- 
cho y Ciencias Sociales Universidad Nacio 
nal de Tucumán Argentina 

Panouima del Delito Mariano Jiménez Huer- 
ta Imprenta Universitaria México 

Fray Ignacio Mariño Biblioteca de Historia 
Nacional Colombia 

Arquidiócesis ele Bogotá José Rcstrepo Posa- 
da Tomo II. Academia Colombiana de 
Histoi ia Bogotá 1963 

Historia de la Música en Colombia VoL CIII 
José Ignacio Perdomo Escobar Academia 
Colombiana de Histoi ia, Bogotá, 1963 

La Antigua Provincia del Socorro • la Inde 
pendencia. Hmacio Rodríguez Plata. Aca- 
demia Colombiana de Historia Vol XC.VIII 
Bogotá. 

Boletín de Historia y Antigüedades Enero-Fe- 
brero Marzo, N" 579-580 581, Vol L; Abril- 
Mayo-Junio, Nos 582-583 584, Vol 1 1963 
Academia Colombiana de Historia, Bogotá 

Historia de la Nueva Granada Tomo 11, 1845- 
1854 José Manuel Restrepo Editorial El 
Catolicismo Bogotá, 1963 

t. urso de Filosofía Georges Politzei Editorial 
Andes Río de J aneiro 

Introducción al Derecho Mercantil Comparado 
A Vicente y Gella Editorial La Labor, S A 
España 

Armario de Derecho livil Abril Junio; Julio- 
Septiemhre ; Octubre-Diciembre, 1955. Con- 
sejo Superior de Investigaciones Científicas 
Madrid 

Libro de Lecturas Angel Antón Andrés Ale- 
mania 

10 Abril, 1961; N\l 1 Enero-Abril, 1962. 
Universidad de Zulia Maracaibo Venezuela 

Los Temas Sociales y Económicos en la Epoca 
de la Independencia Charles C Giiffin Ca- 
rneas Venezuela 

Boletim da Eaculdade de Direito da Unioersi 
dade de Loimbra Fase 1 Vol XVI, 1939 
1940 Portugal 

Nueva Revista Cubana Año I, Octubre Diciem- 
bre de 1959 NQ 3 Dirección General de 
C.u1tuia Mii1istel:io de Educación La Haba- 
na Cuba 

El Mandato Público Luis Bossano Casa de la 
Cultura Ecuatoriana 
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América Latina, Año ó NQ 2 Abril Junio de 
1963; Centro Latino Americano de Investiga- 
ciones en Ciencias Sociales Río de J aneii o 
Brasil 

Bibliografía Vol 2 N9 3 May-Jun 1963 

Revista lnteramericana de Bibliografía Vol 
XIII, Octubre Diciembre de 1963. NQ 4 
.Washlngton, D C , U S A 

La Comisin. Nacional de Energía Nuclear de 
~1éxico 1956-1963 México 

Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana. 
Noviembre de 1963 Washington 6, D.C, 
EU.A 

Acta de la Sesión Ordinaria Celebrada el 15 
de Mayo de 1963 Consejo de la Organiza. 
ción de los Estados Americanos Unión, Pan· 
americana Washington, D C, USA 

Acta de la Sesión Ürdinaria. Celebrada el 15 
de Junio de 1963 Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos Unión Panarneri- 
cana Washington, D C , U;S A. 

Boletín Cultural y Bibliográfico Vol VI NQ 
5 1963. Banco de la República Biblioteca 
Luis Angel Arango Bogotá Colombia 

Acta_ de la Sesión del Consejo de la Organiza· 
cíón de, los Estados Americanos, Actuando 
Pravisíonulnlente Goma Organo 'de Consulta 
Celebrada el 8 de mayo de 1963 Consejo de 
la Organización de los Estados Americanos 
Unión Panamericana Washington, D C, 
USA 

Uso Industrial , Agrícola de Ríos y Lagos ln 
ternacionales Comité Jurídico Interameri- 
cano Unión Panarnoricana Washington, 
DC USA 

Caminos y Consttuccián. Pesada Vol XXII, 
NQ 11 Noviembre, 1963 New York, N Y, 
EU.A 

Lanada arul the Ilnited Nations 1962 Depart- 
ment of Externa! · Affairs Otawa, Canadá 

Noticiero Bibliotecario Interamericano N9 31 
Enero-Marzo 1963 Biblioteca Colón Depar- 
tamento de Asuntos Culturales Unión Pan· 
americana Washington 6, D C , U S A 

Revista Siemens Año XXXI, Octubre 1963 
NQ 9. Alemania 

La Escuela de Altamar Jorge B Laínez Mi- 
nisterio de Educación Dirección Cenei al de 
Publicaciones San Salvador, El Salvador, 
C A 

DICIEMBRE 

Comunicado de Prensa de la CFI N" 63/13 18 
de Octubre de 1963 Corporación Financiera 

: Internacional W.ishington 25, D C, U S.A. 
América en Cifras 1961 N9 1 Unión Pan- 

americana Washington, D.C, USA 

Américas Vol. 15. N9 10, Octubre; N9 11, 
Noviembre de 1963 Unión Panamericana 
Washington, D C, USA 

Boletín Interamericano de Música N9 37 Sep 
tiemhre de 1963. Unión Panamericana Was 
hington, D C , U S A 

Uso Industrial )' Agrícola de Ríos y Lagos 
Internacionales Unión Panamericana Was 
hington, D C , U S A 

Haití N9 12 1963 Unión Panamei icanu, Was 
hington.: D C , U S:A 

Anales _de , la Organización de los Estados 
Americanos. Vol X, NQ 2, 1958. Unión Pan- 
americana, Washington 6, D C, U5 A 

Boletín Revista Interamericana de _ Ciencias 
Sociales Vol 2 Octubre, 1963 N9 8, Unión 
Panamericana Washington 6, D C, USA. 

Revista lnteramericana de Ciencias Sociales 
2~ Epoca Vol 2 Unión Panamericana. Was 
hington 6, D C , U S A 

Ciencia ltueramericana Vol 4 N9 3 Mayo- 
Junio 1963 Departamento de Asuntos, Cien- 
tíficos Unión Panamericana Washington 6, 
DC,USA 

C omunicaciones Año VIII, Julio Diciembre 
1959 Nos 3-4; Instituto Tropical de Inves- 
tigaciones Científicas Universidad de El 
Salvador, C A 

Revista de Derecho Año XI, Nos 37 38, Julio 
Diciembre de 1959 Universidad Mayor de 
San Andrés Facultad de Derecho, La Paz 
Bolivia 

Revista Siemens Año XXXI, 1963 N<:> 9 Ale- 
mania 

Diario de Oriente Año LXIII, Noviembre 14, 
de 1963 San Miguel, El Salvador, C A 

La Tribuna N9 5441, 14 de Noviembre de 
1963 Usulután El Salvador, C A 

La Gaceta Año X, N9 109, Septiembre 1963. 
México, D F 

Chaparrastique Año 4,8, N<.> 2923, 16 de No· 
viernbre de 1963 San Miguel, República de 
El Salvador, C A , 

Cien.cias Económii;as Vol. VI, Ju1io de 1963 
N9 19 Organo de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Antioquía. 
Medellín Colombia 
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Las Cooperativas Una Economía Para la Li- 
bertad Carlos Burr P Editorial del Pacífico 
S A Santiago de Chile 

Antología de Cuentistas Chilenos. Raúl Silva 
Castro Santiago de Chile 

Libros de Cabildos de Lima XX, Consejo Pro· 
víncial de Lima 

Cuentas Nacionales de Chile 1940 1957 Coi· 
poración de Fomento de la Producción San 
tiago de Chile 

La Cuestión del Río Lauca MCMLXIII Mi 
nisterio de Relaciones Exteriores Rep de 
Chile 

El Modelo de Insumo Producto Pedro Vusko- 
vic Bravo Editorial Universitaria, S A San· 
tiago de Chile 

Mapocho Tomo I N9 1 Marzo, 1963 

Papeles Históricos Miguel Angel Gallardo 
Santa Tecla El Salvador, C A 

Cuatro Constituciones Federales de Centro 
América y las Constituciones P oliticas de 
El Salvador Miguel Angel Gallardo Santa 
Tecla El Salvador, C A 

Futuras Conferencias y Reuniones lnterame 
ricanas Lista NQ 56 Suplemento NQ 2 Sep 
tiernhre, 1963 Unión Panamericana Was- 
hington, D C , U S A 

Revista do Instituto de Medicina Tropical de 
Sao Paulo Vol 5 NQ 4 .Iulho/Agosto, 1963 
Sao Paulo Brasil 

1963 Instituto Salvadoreño de Investigacio- 
nes del Café (I S I <.. ) Santa Tecla El 
Salvador, C A 

Revista Mensual del Banco Central de Reserva 
de El Salvador 1963. Octubre San Salva- 
dor, El Salvador, C A 

La Concentración del Poder Económico, sú 
Teoría Realidad Chilena Ricardo Lagos E 
Santiago de Chile 

El Problema Educacional del Pueblo de Chi· 
le Eduardo Hamuy. Editorial del Pacífico 
S A , Santiago de Chile 

El Nuevo Cuento Realista Chileno Carlos Ore. 
llana. Editolial Univeisitaria Santiago de 
Chile 

159 

La Educación Nos 27-28 Julio Diciembre 
1962 Año VII Unión Panamericana Was· 
hington, D C , U S A 

Boletín Universitario 3<' Epoca Año II, Mayo 
Agosto 1962. Nos 13 16 Universidad Nacio- 
nal Mayor de San Marcos Lima Perú 

La Gaceta Publicación del Fondo de Cultura 
Económica Año X NQ 110 Octubre 1963 
México 12, D F 

Boletín de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina Santa María de los Buenos Aires 
Año V Agosto de 1963 NQ 19 Argentina 

Enfermedades y Plagas del Cafetal en El Sal 
tiador Octubre, 1963 Instituto Sulvadorefio 
de Investigaciones del Café (I S I C. ) Santa 
Tecla El Salvador, CA 

Boletín Informativo N9 52 Septiembre de 

Revista del Instituto de Ciencias Penales y 
Penitenciarias NQ 5 1963 Ilniversldad Na 
cional de Colombia Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas Colombia 

Oriente Occidente Vol VI Nos 1-2, Febrero- 
Aln il ; Nº 3 Junio de 1963 Unesco París 

Boletín de la Unesco Para las Bibliotecas Vol 
XVII NQ 5 Septiembre Octubre de 1963 
U nesco París 

( cnlrn Latino Ameiicano de Investigaciones 
en Ciencias Sociales Río de J aneiro Bra- 
sil 

Panoramas NII 7 Año 11 ,Ene10 Febrero 1964 
iliéJ<'.Íco, D F 

Suplemento Informativo Cinva Octubre de 
1963 Centro Interamericano de Vi vienda 
y Planeamiento Bogotá Colombia 

Lista de Nuevas Adquisiciones. Agosto 1963 
Centro Interamericano de Vivienda y Pla- 
nearniento Bogotá Colombia 

Revista del Instituto de Salubridad Enferme 
dudes Tropicales Vol XXII, Diciembre, 
1962 N9 3-4 México, D. F 

Investigación Económica Vol XXIII, Segundo 
Trimestre de 1960 NQ 90 Órgano de la 
Escuela Nacional de Economía Universidad 
Nacional Autónoma de México México 20, D F 
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